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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Una desproporción, calificar como delito el flujo migratorio: Marcela Guerra Castillo.- La presidenta 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, calificó como muy 
desafortunada la entrada en vigor de la Ley SB4 en Texas, porque criminaliza la migración y es 
violatoria de derechos humanos. “Es una desproporción calificar como delito el flujo de personas 
migrantes y cobijar expresiones de odio y discriminación racial”. Es altamente preocupante que haya 
sido Texas donde entró en vigor esta medida, porque es uno de los estados en donde viven más 
mexicanoamericanos, cerca de 10 millones, y su aportación a la economía no es menor, dijo. [AL 
MOMENTO] [FORBES] [EL TIEMPO] [DIARIO DE CHIHUAHUA] [EL IMPARCIAL] [PROYECTOS 
POLÍTICOS] [AL MOMENTO] [DALLAS] [PROGRESO] 

Diputada morenista María Clemente pide no votar por Sheinbaum ni Gálvez por esta razón.- La 
diputada morenista María Clemente García pidió a la comunidad LGBTTIQ+ no votar por Claudia 
Sheinbaum ni por Xóchitl Gálvez, luego de que los grupos parlamentarios han retrasado una minuta 
sobre la discusión sobre terapias de conversión. La legisladora transgénero clausuró de manera 
simbólica la sesión de la Cámara de Diputados por no abordar en el orden del día, el dictamen para 
prohibir las terapias de conversión, “se clausura la sesión por homofobia, por transfobia y lesbofobia, 
se clausura la sesión”, dijo. Ante la interrupción de la diputada María Clemente, Marcela Guerra, 
presidenta de la Mesa Directiva, decretó un receso en la sesión del pleno. [OMNIA CHIHUAHUA] 
[CUARTO PODER CHIAPAS] [PROCESO]  

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió pronunciamiento por aniversario luctuoso de 
Miguel Lerdo de Tejada.- En el marco del aniversario luctuoso de Miguel Lerdo de Tejada, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados emitió un pronunciamiento, en el apartado de efemérides, 
durante la sesión semipresencial de este jueves. La vicepresidenta, diputada Blanca María del 
Socorro Alcalá Ruiz (PRI), expresó que hoy se rememora el aniversario luctuoso de un personaje de 
gran importancia en la historia del país: Miguel Lerdo de Tejada, quien nació el 6 de julio de 1812, en 
el Puerto de Veracruz. Indicó que fue un destacado político mexicano que desempeñó importantes 
roles en el gobierno, incluyendo los cargos de ministro de Hacienda y de Relaciones Exteriores, y 
magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

Diputada Blanca Alcalá presenta libro: “Descifrando México: Ensayos desde la Perspectiva de 
Mujeres Expertas”.- El arribo de mujeres a posiciones de liderazgo, no es una concesión graciosa, 
tampoco es producto de la casualidad ni de la improvisación, es el resultado de años y décadas de 
lucha colectiva, producto del trabajo y del esfuerzo de miles y miles de mujeres, que han tenido que 
superar obstáculos y barreras para acceder a cargos y posiciones de alta responsabilidad. Así lo 
comentó la diputada del PRI, Blanca Alcalá Ruiz, durante la presentación del libro: “Descifrando 
México: Ensayos desde la Perspectiva de Mujeres Expertas”, que se llevó a cabo en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. [TALLA POLÍTICA] 
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Necesario, Conservar, Fomentar Y Revitalizar La Lengua Matlatzinca.- Ante diputadas y diputados, 
Alejandro Pedroza Estrada, hablante de matlatzinca, alertó que esta lengua está en riesgo de 
desaparecer por el número reducido de hablantes; por ello, llamó a conservarla, fomentarla y 
revitalizarla con los habitantes de San Francisco Oxtotilpan, en el municipio de Temascaltepec, 
Estado de México. La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), en funciones de la Presidencia 
de la Mesa Directiva, expresó que desde 2012 Alejandro Pedroza Estrada se ha dedicado a la 
enseñanza de la lengua matlatzinca a niños y jóvenes [HOJA DE RUTA] 

Renuncian de manera voluntaria a sus apoyos económicos cinco diputadas y cuatro diputados que 
van por reelección.- La Mesa Directiva informó que cinco diputadas y cuatro diputados que 
participarán en la elección consecutiva en el proceso electoral 2023-2024 manifestaron su renuncia 
voluntaria a los apoyos económicos que les otorga la Cámara de Diputados. Las diputadas son: Nora 
Elva Oranday Aguirre (PAN), Laura Patricia Contreras Duarte (PAN), Sonia Murillo Manríquez (PAN), 
María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) y Miriam Mendoza Moreno (PVEM), y los diputados Riult 
Rivera Gutiérrez (PAN), José Luis Báez Guerrero (PAN), Ignacio Loyola Vera (PAN), y Daniel Guillen 
Sánchez (PVEM). [TALLA POLÍTICA] [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

En reunión privada, diputados perfilan protocolo para fortalecer protección de candidatos.- La 
Comisión para vigilar el proceso electoral sostuvo una reunión privada en la que acordaron comenzar 
a trabajar un protocolo que presentarán al gobierno federal, a fin de fortalecer la protección a sus 
candidatas y candidatos a diversos cargos de elección popular en este proceso. En el encuentro que 
prolongó durante 90 minutos, estuvieron presentes el presidente de la Jucopo, Jorge Romero, el 
coordinador parlamentario del PRI, Rubén Moreira, la vicecoordinadora del PRD, Elizabeth Pérez, el 
coordinador del PVEM, Carlos Puente, así como representantes del PT y Morena. [UNIVERSAL]  

Pactan reuniones por seguridad en comicios.- La Jucopo de la Cámara de Diputados dio a conocer 
que como parte del seguimiento especial que da al proceso electoral en curso, acordó realizar 
reuniones oportunas con autoridades electorales y de seguridad para intercambiar información y 
coordinar acciones que contribuyan a la protección de las candidaturas y a dar certeza a las 
elecciones. A través de un comunicado, la Jucopo encabezada por el coordinador del PAN en San 
Lázaro, Jorge Romero, informó que este miércoles se reunió con la titular de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, para coordinar acciones que contribuyan a 
la realización libre de dicho proceso electoral y también para la aplicación específica del mecanismo 
que implementa la Guardia Nacional para la protección de las candidaturas. [ECONOMISTA] [RAZÓN]  

Se reúnen diputados y secretaria Rosa Icela para tratar temas de seguridad.- Ignacio Mier Velazco, 
coordinador de Morena, informó que los integrantes de la Jucopo acudirán a una reunión con Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, a fin de abordar el tema 
de seguridad en general y en el marco del proceso electoral. En conferencia de prensa desde San 
Lázaro, el líder parlamentario destacó que los homicidios dolosos han disminuido en un 22 por ciento 
con relación al año 2018, no obstante, reconoció que hay regiones específicas del país en donde se 
están presentando, como son Chiapas, Guerrero y Guanajuato. [MUNICUPIOS] [LÍNEA POLÍTICA] 

Sigilo, acuerdan en San Lázaro, en tareas de seguimiento a elecciones.- El mecanismo de 
seguimiento al proceso electoral creado en la Cámara de Diputados, se reunió en privado para dar 
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continuidad a sus trabajos. En la reunión del mecanismo que se llevó a cabo en recinto parlamentario 
este 21 de marzo, también a estricta puerta cerrada, se refrendó el acuerdo de que la información 
tratada se mantendrá bajo reserva, por tratarse de temas de seguridad. El coordinador de MC, 
Braulio López Ochoa indicó que esa determinación se tomó para que la actuación del mecanismo y 
la coordinación que establecerá con las autoridades de seguridad pública, sea más eficiente. [MVS]  

Acuerda Jucopo de San Lázaro reuniones con INE y TEPJF por violencia electoral.- La Jucopo en la 
Cámara de Diputados acordó invitar a reuniones ejecutivas al INE, el TEPJF y la Fiscalía Electoral para 
coordinar acciones que garantice elecciones libres y sin violencia. A través de un comunicado luego 
de sostener una reunión privada, los líderes de los siete grupos parlamentarios en la Cámara de 
Diputados informaron que también se acordó ampliar el intercambio de información con la Segob, 
la FGR, las autoridades y gobiernos estatales, los organismos públicos electorales locales y la ASF. [24 
HORAS] [EXCÉLSIOR] [HERALDO] [24 HORAS]  

Defiende terapias de conversión.- La diputada federal del PAN María Teresa Castell aseguró que la 
iniciativa contra terapias de conversión atenta contra los padres de familia, los valores y los ministros 
de culto. "Esta iniciativa en especial es en contra de los padres, la libertad y derecho de poder 
nosotros hacer crecer a nuestros hijos y darles el desarrollo y valores de acuerdo con nuestra familia. 
Creo que lo que tenemos que hacer es votarla totalmente en contra", expresó, luego de que el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, anunció que este viernes 
se discutirá en el pleno. [EXCÉLSIOR]  

Diputadas trabajan mejor y las relegan.- Pese a que las diputadas tienen más actividad legislativa y 
registran mayor asistencia a las sesiones en San Lázaro, en los últimos tres años han estado ausentes 
de la Jucopo, además de que tienen menor presencia en comisiones de relevancia como Justicia, 
Economía y Seguridad, con solo 25%. De acuerdo a un informe de la asociación Buró Parlamentario 
las mujeres legisladoras tienen una mayor actividad legislativa que los hombres en términos de 
presentación de iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo. [24 HORAS]  

COMISIONES  

Será delito la importación y venta de réplicas de juguetes y artesanías.- La Comisión de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Irma Juan Carlos (Morena), aprobó que se 
establezca como delito la importación, distribución o comercialización de cualquier tipo de 
imitaciones o réplicas, de juguetes tradicionales, artesanías o manualidades. El dictamen, avalado 
por 24 votos a favor y uno en contra, plantea reformar y adicionar los artículos 73 y 75 de la Ley 
Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas. [MUNICUPIOS] [AL MOMENTO] [GLOBAL] 

Aprueban reformas para prohibir que menores de 12 años viajen en motocicleta.- La Comisión de 
Movilidad, que preside el diputado Omar Enrique Castañeda González (MC), avaló dos dictámenes 
que reforman y adicionan diversas disposiciones de las leyes General de Movilidad y Seguridad Vial; 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; General de Cambio Climático, y de Infraestructura 
de la Calidad. El primero, reforma las fracciones XIII y XIV, y adiciona la fracción XV al tercer párrafo 
del artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial (LGMSV), para establecer la 
prohibición a cualquier persona, conductora y/o pasajero menor de 12 años a viajar en motocicleta. 
[CONTRARÉPLICA] [MUNICIPIOS] 
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DIPUTADOS 

Aprobó la Cámara de Diputados reformas para reorganizar la estructura de mando naval.- La 
Cámara de Diputados avaló por unanimidad de 442 votos, el dictamen que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de México, con el propósito de reorganizar el mando 
naval. Las modificaciones a los artículos 5, 7, 35, 36 y 37 y las adiciones de los artículos 10 Bis, 10 Ter 
y 10 Quáter de dicha norma legal, remitidas al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales, incorporan dentro de los mandos superiores en Jefe de las Fuerzas Navales, a las 
comandancias de Unidades de Superficie, de Aeronáutica Naval y de Infantería de Marina. Establece 
que el Alto Mando deberá proponer la designación de estos cargos. [NUEVO MÉXICO PLURAL] [TALLA 
POLÍTICA] [EXCÉLSIOR]  

Diputadas y diputados aprobaron reforma para que los asilados sean atendidos con pleno respeto 
a sus garantías.- Por unanimidad de 449 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen que reforma la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, para 
establecer que se deberá atender a los asilados con pleno respeto a sus garantías y completo apego 
a los tratados internacionales en materia migratoria y de asilo político de los que el Estado mexicano 
sea parte. Los cambios a los artículos 2, 14 Ter, 15, 56, 61 y 63 de la mencionada ley también 
armonizan la norma al sustituir la denominación de “Distrito Federal” por “Ciudad de México”, así 
como “delegaciones” por “demarcaciones territoriales”. [TALLA POLÍTICA] 

Pleno de la Cámara de Diputados aprobó dictamen para fomentar el deporte en niñas, niños y 
adolescentes.- En sesión semipresencial, diputadas y diputados aprobaron, por 452 votos a favor, el 
dictamen que adiciona una fracción X al artículo 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en materia de fomento al deporte. Establece que los fines de la educación son la 
promoción de estilos de vida saludables, el fomento al deporte y la actividad física diaria, la 
concientización sobre causas y efectos del sedentarismo, la educación para la salud, la importancia 
de la donación de órganos, tejidos y sangre. [TALLA POLÍTICA] 

Diputadas y diputados avalan reforma para que entidades federativas publiquen las reglas de 
operación de programas sociales.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por 447 votos 
reformar el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, para instituir que los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios elaboren y publiquen en sus respectivos medios de difusión 
oficial las reglas de operación de los programas de desarrollo social incluidos en sus respectivos 
presupuestos de egresos anuales. [NUEVO MÉXICO PLURAL] [REFORMA] [INFOBAE]  

Aprueban la adopción gradual de innovaciones tecnológicas en los sistemas de transporte para 
mejorar seguridad vial.- La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, para incluir entre las medidas para la protección de la vida y la integridad 
de las personas en sus desplazamientos, que se promoverá la adopción gradual de innovaciones 
tecnológicas en los sistemas de transporte, vehículos, combustibles, fuentes de energía e 
infraestructura que permitan mejorar progresivamente las condiciones de seguridad vial. [NUEVO 
MÉXICO PLURAL] [HOJA DE RUTA] 

Diputada María Clemente García propone expedir ley contra feminicidio y transfeminicidio.- Luego 
de que protestara durante la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados porque no se legisla a favor 
de la comunidad LGBT, y les pidiera no votar por Claudia Sheinbaum o Xóchitl Gálvez, la diputada 
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trans María Clemente García (Morena) propuso expedir la Ley Federal para Prevenir, Atender y 
Erradicar el Feminicidio, que busca prevenir y erradicar los feminicidios cometidos contra mujeres 
cisgénero y trans. [UNIVERSAL]  

ASF 

Austeridad facilitó el aguachicoleo.- En medio de la crisis hídrica que afecta al país, el recorte de 
verificadores de campo en la Conagua provocó que se perdiera vigilancia contra la sobreexplotación 
de concesiones en pozos del país, señala la ASF. De acuerdo con la Cuenta Pública 2022, el organismo 
nacional tampoco realizó un análisis de riesgos sobre posibles sitios extracción de líquido mayor a lo 
autorizado permitido. Los datos reportados por la ASF indican que en 2013, en el anterior sexenio, 
se realizaron 10 mil visitas de inspección programadas a pozos, cuencas y otras concesiones de 
explotación, mientras que en 2022 solo hubo 3 mil. [24 HORAS] [OVACIONES] [ÍNDIGO]  

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Sobreexplotación seca los acuíferos.- En el Día Mundial del Agua, los acuíferos, principal fuente del 
líquido que llega a los hogares de México, están en números rojos debido a la sequía y el consumo 
indiscriminado. Su sobreexplotación se ha agravado, pues mientras en 1975 había 32 acuíferos en 
esta condición, el número subió a 114 el año pasado, 256% más, indican datos de autoridades 
ambientales y la Conagua. Además, casi la mitad de los acuíferos del país está en déficit porque, 
aunque tienen líquido, ya está comprometido para cubrir las concesiones otorgadas por el gobierno, 
lo que se suma a que no existe un volumen de recarga suficiente para compensar el agua que se 
extrae. [EXCÉLSIOR / pp-p16] 

Bajan presas agrícolas a 34%; nivel mínimo en 5 años.- El nivel de agua almacenado en las principales 
presas de uso agrícola en el país continúa disminuyendo de manera preocupante, ya que según cifras 
de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas (GCMA), el 
porcentaje de capacidad de estas presas bajó del 54 por ciento en marzo de 2023 al 34 por ciento en 
la primera mitad de marzo de 2024, un nivel crítico que amenaza la producción agrícola en diversas 
regiones. [FINANCIERO / pp-p8] 

Peligra un oasis.- Las plantas de alfalfa se mecen bajo un fino velo de niebla mientras equipos de 
riego ruedan por encima de los cultivos, rociando los vastos campos con agua. Se trata de un 
importante producto agrícola de Coahuila, donde se cultiva desde hace cientos de años. Rica en fibra 
y proteínas, se utiliza para alimentar al ganado. Pero los cultivos de alfalfa y otras actividades 
agrícolas también están agotando el antiguo oasis de Cuatro Ciénegas, el humedal más importante 
del desierto de Chihuahua. [EXCÉLSIOR / pp-p19] 

Marginados del Edomex pagan 600% más por agua.- Aunque se pregona que el agua es un derecho 
universal, la realidad es otra para miles de personas que no cuentan con el recurso, sobre todo para 
los que habitan en la zona serrana del municipio de La Paz, ubicado en el oriente del estado de 
México, porque no les queda otra que desembolsar gran parte de su ingreso económico para obtener 
el servicio, monto anual equiparable al que pagan en siete años quienes sí disponen de toma 
domiciliaria con corriente constante. [JORNADA / p24] 
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Escasez de agua provoca ya conflictos dentro de las comunidades, alertan.- La escasez de agua en 
el país explotó en los últimos meses y no hay día sin protestas de ciudadanos por la falta del líquido, 
a la vez que la producción de alimentos básicos cayó en el último año, en medio de una intensa 
sequía que cada vez se extiende más en el territorio nacional. Los conflictos ya no son sólo entre los 
pueblos y la industria o la agricultura que extraen el líquido, sino que ahora ocurren dentro de las 
comunidades. [JORNADA / p9] 

Columna / Registro Tláloc / Ramón Aguirre Díaz / Agua: municipalización de los servicios y su 
fracaso.- Se estima que al menos el 95% de los organismos municipales responsables de la prestación 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento se encuentran en una situación crítica: 
descapitalizados, politizados, con exceso de personal, bajas eficiencias operativas y sin ingresos 
suficientes para cumplir adecuadamente con la prestación de los servicios que tienen a su cargo. El 
modelo de gestión imperante en México en materia de agua potable ha sido un rotundo fracaso. Si 
bien hay excepciones, se requiere un cambio urgente, sustancial, profundo. [EXCÉLSIOR / p13] 

SENADO 

El PRI solicitará eliminar Poderes en Campeche.- El presidente de la Juntade Coordinación Política 
del Senado, Ricardo Monreal, informó que la desaparición de poderes en los estados de Guerrero y 
Guanajuato no procede y las solicitudes hechas por el PAN y Morena son recursos políticos con fines 
electorales, luego de conocer que la bancada del PRI solicitará la desaparición de poderes en el 
estado de Campeche, por la evidente ineficacia del gobierno. [EXCÉLSIOR / pp-p5] 

GOBIERNO 

AMLO: recibiré a padres de los 43, aunque estén asesores.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador insistió en reunirse únicamente con los padres y las madres de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa para darles a conocer nuevos avances en las investigaciones, aunque, señaló, que en caso 
de que las familias persistan en su posición de estar acompañados de sus abogados, también los 
recibirá. [JORNADA / pp-p8] 

Anuncia AMLO contratación de 9 mil especialistas para IMSS-Bienestar.- En breve, el gobierno 
federal lanzará una convocatoria para contratar a 9 mil especialistas más para el nuevo sistema de 
salud pública conocido como IMSS-Bienestar. Ayer, en una larga sesión de más de cuatro horas 
celebrada en el palacio de gobierno de Oaxaca, el presidente Andrés Manuel López Obrador se 
reunió con los gobernadores de las 23 entidades que se han adherido a la federalización del sistema 
de salud, en la que se evaluaron los avances del programa. [JORNADA / p11] 

Ante SB4, México va por reforzar frontera.- La titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), 
Alicia Bárcena, afirmó que México actúa con mucha firmeza contra la ley SB4 de Texas, que “es 
inconstitucional”, y está preparándose con las Fuerzas Armadas para reforzar el control en los pasos 
fronterizos, con el fin de evitar enfrentamientos como el ocurrido el miércoles entre migrantes 
irregulares con la Guardia Nacional de Estados Unidos. Señaló que hay confusión sobre dicha 
legislación tejana, que otorga a la policía amplios poderes para arrestar a personas migrantes que 
sean sospechosas de haber entrado a EU de manera irregular. [LA RAZÓN / pp-p3] 
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México envía a casa a venezolanos con beca de 110 dólares al mes.- Los gobiernos de México y 
Venezuela firmaron un convenio para crear el programa Vuelta a la Patria con la finalidad de repatriar 
a los migrantes de ese país con un apoyo mensual de 110 dólares durante medio año. La canciller 
Alicia Bárcena precisó que el apoyo económico se entrega a través de una tarjeta, tal como se hace 
en México con los programas sociales. El convenio se firmó a principios de marzo en San Vicente y 
las Granadinas en el contexto de la VIII Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños. [MILENIO / pp-p4-p5] 

“Benito Juárez sigue gobernando México”.- El presidente Andrés Manuel López Obrador confesó 
que en los momentos más difíciles de su administración ha buscado el consejo de Benito Juárez; por 
lo que el Benemérito de las Américas sigue gobernando con su ejemplo. “Debo confesar aquí que la 
tarea de gobernar que me ha correspondido en estos años ha sido menos ardua y más tersa, porque 
desde hace mucho tiempo tengo a Benito Juárez como referencia y como guía”. El presidente López 
Obrador encabezó esta tarde, en Guelatao de Juárez, Oaxaca, la ceremonia por el 218 Aniversario 
del natalicio de Benito Juárez. [EXCÉLSIOR / p7] 

JUDICIAL 

Libertad de Aburto no es impunidad: defensa.- Si Mario Aburto Martínez, sentenciado por el 
homicidio del candidato presidencial Luis Donaldo Colosio, queda en libertad, no significa impunidad, 
aseguró su defensor Arturo Robles Feria. El también integrante del Instituto Federal de Defensoría 
Pública dijo que no queda más que esperar a que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determine si desecha el recurso de revisión presentado por la FGR, pues con un fallo en 
ese sentido, la sentencia del tribunal colegiado quedaría firme y Aburto Martínez podría salir de 
prisión. [HERALDO / pp-p11] 

ESTADOS 

Cancela su marcha tras críticas.- Como respuesta a la marcha ciudadana del miércoles pasado en 
Campeche -donde miles de personas exigieron la renuncia de la gobernadora Layda Sansores y de la 
secretaria de Seguridad Pública, Marcela Muñoz Martínez-, el gobierno estatal, a través de diversas 
dependencias locales, convocó a una contra marcha en defensa de la mandataria para mañana 
sábado, 23 de marzo, a las 5 de la tarde en foro Ah Kim Pech, y de ahí marchar al Palacio de Gobierno. 
La convocatoria se hace a través de grupos de chats, donde se convoca a los trabajadores a la 
“Marcha por Layda”. [HERALDO / pp-p21] 

SEGURIDAD 

Matan en Morelos a tiros al presidente del instituto local de transparencia.- En un aparente ataque 
directo, el comisionado presidente del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
(IMIPE), Marco Antonio Alvear Sánchez, fue asesinado mientras conducía en el centro de 
Cuernavaca, Morelos. De acuerdo con los primeros reportes, el funcionario fue agredido por dos 
personas armadas, quienes dispararon contra su auto cuando circulaba por el circuito Adolfo López 
Mateos, a unos metros del Congreso del Estado, y posteriormente huyeron. [LA RAZÓN / pp-p11] 

Masacres, al alza en Nuevo León, que lleva 17 meses sin fiscal.- En medio de una confrontación 
política entre poderes, que incluso mantiene a Nuevo León sin fiscal general desde 2022, el estado 
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hoy se perfila a vivir otra crisis: la de la violencia perpetrada por grupos del crimen organizado que 
disputan la plaza. El hecho más reciente se dio la noche del miércoles cuando las autoridades 
ubicaron en un predio al menos 10 cuerpos en el municipio de Pesquería. [FINANCIERO / p36] 

Predomina Cártel Jalisco en seis municipios de Tabasco.- En los últimos meses antes del cambio de 
gobierno estatal, la violencia se ha recrudecido en Tabasco, donde opera el cártel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG) a través del grupo denominado La Barredora, que ha relegado al cártel de Sinaloa 
a una presencia menor. De acuerdo con informes de la Sedena, los focos rojos de la entidad se ubican 
en los municipios de Huimanguillo, Cárdenas, Cunduacán, Centro, Paraíso y Comalcalco, donde se 
ubican las principales rutas del robo de hidrocarburo, el trasiego y distribución de droga, así como el 
tráfico de migrantes por las organizaciones delictivas. [MILENIO / p8] 

ECONOMÍA 

Inicia Banxico el ciclo de recortes en la tasa.- Por mayoría de 4 a 1, la Junta de Gobierno del Banxico 
decidió reducir 25 puntos base la tasa de interés para dejarla en 11 por ciento. Se trató del primer 
recorte desde febrero de 2021. Dado que el balance de riesgos para la inflación sigue sesgado al alza, 
los analistas no esperan que sea el comienzo de un ciclo de recortes continuos. La autoridad 
monetaria señaló que en las siguientes reuniones tomará sus decisiones en función de la información 
disponible, el progreso de la inflación y los retos que aún prevalecen a fin de que se dé la 
convergencia ordenada y sostenida de ésta a la meta de 3.0 por ciento. [FINANCIERO / pp-p4] 
México deja ir oportunidades de nearshoring: Embajada de EU.- México cuenta con numerosas 
ventajas para atraer inversión extranjera directa (IED), como su estratégica ubicación geográfica, una 
frontera compartida con Estados Unidos, una mano de obra calificada, y abundantes recursos de 
energía renovable. Sin embargo, a pesar de estas fortalezas, el país está perdiendo la carrera por 
convertirse en el destino preferido para las grandes inversiones, aseguró Mark Johnson, subjefe de 
Misión de la Embajada de Estados Unidos en México. [FINANCIERO / pp-p5] 

INTERNACIONAL 

EU sorprende a Israel y pedirá, como Europa, un cese del fuego.- Washington, que ha bloqueado 
repetidamente los llamamientos a una tregua en Gaza, somete hoy a voto en el Consejo de Seguridad 
de la ONU su proyecto de resolución que hace hincapié en la necesidad de dicho “alto al fuego 
inmediato”, anunció el portavoz de la misión estadounidense. Este cambio de política se da en medio 
de crecientes tensiones entre el gobierno de Joe Biden y el del primer ministro israelí, Benjamín 
Netanyahu. Washington espera la votación de nueve países y que tanto Rusia como China no la 
veten. [MILENIO / pp-p17] 
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Advierten daño a relación con México 
 

 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, manifestó que la nueva Ley SB4 de 
Texas, que criminaliza la migración, daña la relación de México y Estado Unidos. 

También se afecta la relación entre Texas y los estados mexicanos con los que tiene frontera, que 
son Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Chihuahua, señaló. 

Condenó que se emita dicha legislación por intereses electorales y se convierta en eje de una 
campaña. 

"Es muy desafortunada la entrada en vigor de la Ley SB4 en Texas, porque criminaliza la 
migración y es violatoria de derechos humanos.  Es una desproporción calificar como delito el 
flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de odio y discriminación racial", sostuvo la 
diputada del PRI.  

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/urge-senado-a-texas-tener-enfoque-mas-humano-
ante-migracion-20240321-2165487.html  
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Una desproporción, calificar como delito el flujo migratorio: Marcela 
Guerra Castillo 

 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, calificó como 
muy desafortunada la entrada en vigor de la Ley SB4 en Texas, porque criminaliza la migración y es 
violatoria de derechos humanos. 
 
“Es una desproporción calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de 
odio y discriminación racial”. 
 
Es altamente preocupante que haya sido Texas donde entró en vigor esta medida, porque es uno de 
los estados en donde viven más mexicanoamericanos, cerca de 10 millones, y su aportación a la 
economía no es menor, dijo. 
 
“También llama la atención que Texas no aquilate su vecindad con los estados mexicanos Tamaulipas, 
Nuevo León, Coahuila y Chihuahua, y pase por alto que es pasaje principal del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (TMEC). Tenemos elementos de hermanamiento y convenios de colaboración 
con Texas que propician la prosperidad compartida”. 
 

De acuerdo a Latinometrics, el intercambio de bienes y servicios México-Texas, en 2022, ascendió a 
286 mil millones de dólares. 

https://almomento.mx/una-desproporcion-calificar-como-delito-el-flujo-migratorio-marcela-guerra-
castillo/  
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Estados Unidos: entrar ilegalmente podría dar 20 años de cárcel, según 
nueva ley 

 
Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de México, calificó 
como “muy desafortunada” esta ley, ya que, aseguró, criminaliza la migración y es violatoria de 
derechos humanos.  

“Es una desproporción calificar como delito el flujo de personas migrantes y cobijar expresiones de 
odio y discriminación racial”, dijo. 

El Gobierno de México presentó un 'amicus curiae' ante la Corte de Apelaciones del Quinto Circuito en 
Nueva Orleans de Estados Unidos contra la ley SB4 de Texas, que permite a autoridades estatales 
detener y deportar migrantes, según anunció este jueves la canciller, Alicia Bárcena. 

Según la CorteIDH, los ‘amici curiae’ son escritos realizados por terceros ajenos a un caso o a una 
solicitud de opinión consultiva. 

 

https://www.eltiempo.com/mundo/eeuu-y-canada/entrar-a-texas-ilegalmente-podria-dar-20-anos-de-
carcel-esto-debe-saber-de-la-ley-sb4-3326799  
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https://www.forbes.com.mx/mexico-presentara-este-jueves-escrito-legal-contra-ley-antiinmigrante-sb4-de-texas/ 
 

https://www.forbes.com.mx/mexico-presentara-este-jueves-escrito-legal-contra-ley-antiinmigrante-sb4-de-texas/
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México presentará escrito legal contra ley SB4 de Texas (progresohispanonews.com) 
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Legisladores de México llaman al gobierno de Texas a ser ‘mas humano’ con los inmigrantes (dallasnews.com) 
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Necesario, conservar, fomentar y revitalizar la 
lengua matlatzinca 

 

Boletín No. 6299 

 

• Alejandro Pedroza Estrada, hablante de este idioma, participó en la sesión de hoy 

Ante diputadas y diputados, Alejandro Pedroza Estrada, hablante de matlatzinca, alertó que esta lengua está en riesgo de 

desaparecer por el número reducido de hablantes; por ello, llamó a conservarla, fomentarla y revitalizarla con los habitantes 

de San Francisco Oxtotilpan, en el municipio de Temascaltepec, Estado de México.  

Indicó que, según sus habitantes, esto se debe a factores como la discriminación y la falta de maestros bilingües, lo que 

obliga a implementar estrategias de manera particular y colectiva, con el objetivo de fomentarla y revitalizarla. 

Pidió su aplicación en las escuelas de educación básica de la comunidad, integrar a más instructores para apoyo de su 

enseñanza y promover el uso de la lengua en la vida diaria de las niñas y los niños, para que la lengua siga viva por muchos 

años. 

En su participación como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas 

indígenas nacionales, mencionó que al igual que el resto de las entidades de la República mexicana, parte de la población 

del Estado de México está constituida por pueblos indígenas mazahua, otomí, nahua, matlatzinca y tlahiuca, que se 

caracterizan por sus usos, costumbres y tradiciones, elementos que en general constituyen los pilares de la cultura indígena. 

Pedroza Estrada consideró vital observar en las comunidades indígenas de la entidad la ayuda mutua, forma de organización 

social que les permite realizar trabajos en beneficio de sus familias y de su propia comunidad, grupos de música y danzas 

tradicionales, quienes alegran las festividades religiosas o patronales. 

Además, el uso de la medicina tradicional, que haciendo uso del conocimiento de las hierbas curativas, logran sanar algunos 

padecimientos. “Pueblos, quienes, dentro de su cosmogonía, prevalece el respeto a su entorno, a la madre naturaleza. De 

ahí, el compromiso de realizar acciones que beneficien a las comunidades indígenas de su municipio Temascaltepec”. 

Relató que actualmente al menos el 40 por ciento de las siete mil lenguas utilizadas en todo el mundo están en peligro de 

desaparecer. Dijo que, aunque es difícil obtener cifras precisas, los expertos coinciden en que las lenguas indígenas son 

especialmente vulnerables, porque muchas de ellas no se enseñan en la escuela ni se utilizan en la esfera pública. 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/03/2024 LEGISLATIVO 

Manifestó que San Francisco Oxtotilpan es una comunidad considerada como pueblo indígena a raíz de todo el antecedente 

histórico que representó esta cultura; a pesar de ser una de las culturas más importantes en la época mesoamericana, hoy se 

reduce en una sola comunidad; sus tradiciones, costumbres y su lengua son algunas particularidades muy importantes y 

siguen vigentes en la actualidad, ya que para la población es una herencia de sus antepasados, por lo que preservarlas es de 

suma importancia para este grupo. 

Pedroza Estrada afirmó que los valores de respeto son un referente de esta comunidad, pues por ser un pueblo indígena 

tiene muy marcados ciertos rasgos culturales de comportamientos. “No podemos omitir que el país sufre una serie de 

cambios en todos los ámbitos, ya sea políticos, económicos o culturales y repercute en la población indígena, pero se deben 

crear condiciones que salvaguarden la esencia de estos grupos”. 

Mencionó que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi), en 2020 había mil 506 habitantes en 

San Francisco Oxtotilpan, de los cuales mil 106 son hablantes de la lengua matlatzinca, que representa el 73 por ciento de 

la población total.  

Sin embargo, añadió, quienes viven en esta comunidad aseguran que son datos incorrectos, ya que la cifra de habitantes es 

de mil 800, de los cuales solo las personas de 45 años en adelante son hablantes de la lengua, porque los jóvenes no la 

hablan y solo la entienden; en algunos casos, pueden pronunciar algunas palabras, mientras que los niños tampoco la hablan 

y la entienden. 

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), en funciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, expresó que desde 

2012 Alejandro Pedroza Estrada se ha dedicado a la enseñanza de la lengua matlatzinca a niños y jóvenes. 

Señaló que de 2015 a 2021 se desempeñó como representante de la comunidad indígena matlatzinca en el Consejo Estatal 

para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México; es traductor de diferentes formatos informativos 

a la lengua matlatzinca; parte de su tiempo lo dedica a la gestión cultural, y actualmente, estudia el primer semestre de la 

licenciatura en Lengua y Cultura en la Universidad Intercultural del Estado de México. 
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Renuncian de manera voluntaria a sus apoyos 
económicos cinco diputadas y cuatro diputados 

que van por reelección 
 

Boletín No. 6300 

• El Pleno concedió licencia a Miguel Torruco y a Rommel Pacheco  

Este jueves, la Mesa Directiva informó que cinco diputadas y cuatro diputados que participarán en la elección consecutiva 

en el proceso electoral 2023-2024 manifestaron su renuncia voluntaria a los apoyos económicos que les otorga la Cámara 

de Diputados. 

Las diputadas son: Nora Elva Oranday Aguirre (PAN), Laura Patricia Contreras Duarte (PAN), Sonia Murillo Manríquez 

(PAN), María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) y Miriam Mendoza Moreno (PVEM), y los diputados Riult Rivera 

Gutiérrez (PAN), José Luis Báez Guerrero (PAN), Ignacio Loyola Vera (PAN), y Daniel Guillen Sánchez (PVEM).  

Renuncian al apoyo económico correspondiente a asistencia legislativa, atención ciudadana, casa enlace, transporte y 

hospedaje y tarjeta VIAPASS. 

Ello, de conformidad con el resolutivo VI, numeral 6, del acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara de Diputados, 

por el que se establecen disposiciones internas aplicables a diputadas y diputados federales que opten por la elección 

consecutiva del proceso electoral 2023-2024, avalado por el Pleno. 

El Pleno concede licencia a dos diputados 

Además, en votación económica se avalaron las solicitudes de licencia de los diputados de Morena, Miguel Torruco Garza 

(Cuarta Circunscripción), a partir del 22 de marzo y por tiempo indefinido, y de Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (Distrito 

3-Yucatán), del 30 de marzo al 3 de junio. 
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Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
emitió pronunciamiento por aniversario 

luctuoso de Miguel Lerdo de Tejada 
 

Boletín No. 6303 

• Hoy se recuerda al político, escritor y visionario que trabajó por el progreso: diputada Blanca Alcalá 

En el marco del aniversario luctuoso de Miguel Lerdo de Tejada, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió un 

pronunciamiento, en el apartado de efemérides, durante la sesión semipresencial de este jueves. 

La vicepresidenta, diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), expresó que hoy se rememora el aniversario 

luctuoso de un personaje de gran importancia en la historia del país: Miguel Lerdo de Tejada, quien nació el 6 de julio de 

1812, en el Puerto de Veracruz. 

Indicó que fue un destacado político mexicano que desempeñó importantes roles en el gobierno, incluyendo los cargos de 

ministro de Hacienda y de Relaciones Exteriores, y magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Es conocido, dijo, por ser el autor de la Ley de Desamortización de las Fincas Rústicas y Urbanas de las Corporaciones 

Civiles y Religiosas de México, conocidas como la Ley Lerdo, la cual desencadenó la Guerra de Reforma. 

Puntualizó que esa ley fue un hito en la historia de la nación, pues buscó la modernización económica del país, a través de 

la privatización de las tierras comunales y de las propiedades eclesiásticas. 

Alcalá Ruiz precisó que además de su carrera política, Miguel Lerdo de Tejada fue un político y escritor y entre sus obras 

se encuentran El comercio exterior de México: Desde La Conquista hasta hoy, Apuntes históricos de la heroica ciudad de 

Veracruz y Cuadro sinóptico de la República mexicana. 

Subrayó que falleció el 22 de marzo de 1861 en Tacubaya, Ciudad de México. “Hoy recordamos a Miguel Lerdo de Tejada 

no solo como un político y escritor, sino como un visionario que trabajó incansablemente por el progreso y la modernización 

de México en un momento de inflexión en la historia”. 
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Comunicación del Senado 

En la sesión y en votación económica se avaló el consentimiento constitucional para que el Senado de la República suspenda 

sus sesiones ordinarias por más de tres días, a partir del 22 de marzo y hasta el 2 de abril del año en curso.  

Lo anterior, luego de que se dio cuenta de la comunicación del Senado, por lo que informa que en cumplimiento a lo 

dispuesto en la última parte del artículo 68 de la Constitución Política y para los efectos del consentimiento constitucional 

respectivo, informa que se suspenderán sus sesiones ordinarias por más de tres días, a partir del 22 de marzo y hasta el 2 de 

abril del año en curso. 
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Diputadas trabajan mejor y las relegan 

 

Pese a que las diputadas tienen más actividad legislativa y registran mayor asistencia a las sesiones en 
San Lázaro, en los últimos tres años han estado ausentes de la Junta de Coordinación Política, además 
de que tienen menor presencia en comisiones de relevancia como Justicia, Economía y Seguridad, con 
solo 25%. 

De acuerdo a un informe de la asociación Buró Parlamentario las mujeres legisladoras tienen una 
mayor actividad legislativa que los hombres en términos de presentación de iniciativas y proposiciones 
con punto de acuerdo. 

Por ejemplo, las iniciativas presentadas por diputadas tienen un mayor porcentaje de aprobación como 
leyes, con 2.1%, en comparación con las de los hombres, con 1.9%, lo que sugiere una mayor 
efectividad en el desarrollo, negociación y adopción de sus propuestas, estableció el estudio. 

El diputado promedio, detalla el documento, ha presentado 8.5 iniciativas de reforma, mientras que las 
legisladoras superaron esta cifra, con 11.2 iniciativas. 

Además, las mujeres muestran una mayor asistencia efectiva a las votaciones del Pleno, con 91.1%. en 
comparación con los hombres, que alcanzan la cifra de 89.4%. 

El 1 de septiembre de 2021, por primera vez en la historia del país se conformó en la Cámara de 
Diputados una legislatura paritaria entre hombres y mujeres; de acuerdo al reporte de Buró 
Parlamentario, que abarca el periodo de septiembre de 2021 a diciembre de 2023, las mujeres 
conforman 50% del Pleno y 90% de la Mesa Directiva. 

https://www.24-horas.mx/2024/03/21/diputada-trabajan-mejor-y-las-relegan/ 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/312400/diputada-morenista-maria-clemente-pide-no-votar-por-

sheinbaum-ni-galvez-por-esta 
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Diputada morenista María Clemente pide no votar por Sheinbaum ni 
Gálvez por esta razón 

 
La diputada María Clemente García, perteneciente a la bancada de Morena en la cámara baja, pidió a 
la comunidad LGBTTIQ+ no votar por Claudia Sheinbaum ni por Xóchitl Gálvez, luego de que los grupos 
parlamentarios han retrasado una minuta sobre la discusión sobre terapias de conversión. 

La legisladora transgénero clausuró de manera simbólica la sesión de la Cámara de Diputados por no 
abordar en el orden del día, el dictamen para prohibir las terapias de conversión, “se clausura la sesión 
por homofobia, por transfobia y lesbofobia, se clausura la sesión”, dijo. 

Ante la interrupción de la diputada María Clemente, Marcela Guerra, presidenta de la Mesa Directiva, 
decretó un receso en la sesión del pleno. 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/3/20/diputada-morenista-maria-clemente-pide-no-
votar-por-sheinbaum-ni-galvez-por-esta-razon-video-325931.html  
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados 
modificó la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 
 

Boletín No. 6313 

• Establece que la actuación de instituciones de seguridad pública se regirá por el respeto a derechos humanos reconocidos 

en tratados internacionales 

• La Mesa Directiva citó a sesión semipresencial este viernes 22 de marzo, a las 11:00 horas 

Por unanimidad de 446 votos, la Cámara de Diputados aprobó reformar el artículo 6º de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, con el objeto de establecer que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por el 

respeto a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte. 

El dictamen, remitido al Senado de la República, cita que si bien los tratados internacionales ya tienen la jerarquía jurídica 

al de la Constitución Política, no está de más hacer mención de éstos en las leyes secundarias que establezcan obligaciones 

a las dependencias gubernamentales o entidades federativas, y no se caería en una sobrerregulación. 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) mencionó que la intención es armonizar la ley con lo establecido en 

la Carta Magna en sus artículos 1º y 133, referente a que en el desempeño de las instituciones de seguridad pública se 

observe y se cumpla con lo establecido en temas de derechos humanos en la Constitución Política y en los tratados 

internacionales. 

Consideró importante solidificar y garantizar un marco normativo que brinde seguridad a los ciudadanos. Comentó que hay 

instituciones de seguridad pública que no cumplen con estos preceptos y además son las encargadas de impulsar y encubrir 

los crímenes contra la población. 

“Desde esta tribuna exhorto a la Secretaria de Seguridad Pública Federal para que ponga especial atención en la Comarca 

Lagunera porque desde los operativos ilegales de retenes se extorsiona a mujeres y hombres trabajadores”, subrayó.  
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Cita para próxima sesión 

La Mesa Directiva informó que en términos de los artículos 100, 102 y 299 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las 

iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán remitidas a las comisiones que correspondan, publicándose 

el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana viernes 22 de marzo, a las 11:00 horas, en modalidad 

semipresencial. 
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El INE de Guadalupe Taddei determinó, al arranque del proceso electoral del 2024, la equidad de género para las 

candidaturas a los diversos cargos, entre ellas a las nueve gubernaturas y el Congreso de la Unión, vaya la Cámara de 

Diputados que preside la priista, Marcela Guerra y el Senado de Ana Lilia Rivera. 

Bueno, en el caso de las gubernaturas generó un problema interno al partido de Morena de Mario Delgado, porque los 

nuevos reglamentos exigían que de las nueve gubernaturas cinco deberían ser candidaturas de mujeres. 

En Morena, a pesar que en la Ciudad de México ganó el delfín de Claudia Sheinbaum, Omar García Harfuch, le aplicaron 

la equidad de género para bajarlo como candidato y ceder el espacio a Clara Brugada. 

También se repitió, la equidad de género en Jalisco donde las encuestas de Morena las ganó el empresario farmacéutico, 

Carlos Lomelí pero, al igual que Harfuch lo bajaron para entregarle a Claudia Delgadillo la estafeta. Ambos ganadores 

fueron reasignados a encabezar las fórmulas al Senado. 

Ahora el INE se fue contra las candidaturas de quienes encabezaban las fórmulas de Movimiento Ciudadano, Alberto 

Esquer de Jalisco y Eliseo Fernández de Campeche. Las bajaron por incumplir con el principio de paridad. 

Ahora esas fórmulas las encabezan Mirza Flores por Jalisco y Dulce María Dorantes por Campeche, ello luego que el 

INER requirió a MC de Dante Delgado que rectificara su solicitud de registros de sus candidaturas por el principio de 

Mayoría. 

El INE determinó hacer un sorteo y por el de mayor resultó Jalisco, mientras qué, en menor, fue Campeche. Ese fue el 

argumento del INE. 

Bueno, para Clemente Castañeda, líder de la bancada del Sendo del partido naranja, se quejó amargamente de esta 

jugada del INE que generó una afectación, no solo para la fórmula de Esquer y Mirza, sino que dejarán a Jalisco sin la 

representación completa. 

Para nadie es secreto que Esquer es el candidato con mayor aceptación para ganar la fórmula al Senado, es un activo 

que fortaleció la entidad y qué sin duda, el propio Clemente apuesta que ganarán para llegar a la Cámara Alta. 

Esquer y Mirza son dos personajes del grupo del gobernador, Enrique Alfaro y junto con Clemente Castañeda, Verónica 

Delgadillo, candidata a presidencia municipal de Guadalajara y el candidato a gobernador, Pablo Lemus, concentra el 

voto masivo que supera el millón 200 mil, tan solo en esa entidad. 

Es un alto porcentaje si se compara con los 3 millones que cuenta, a nivel nacional el partido naranja. Por eso la 

seguridad de Alfaro de haberle hecho fuchi al gobernador de Nuevo León, Samuel García por haber impuesto al 

Presidencial, Jorge Alvarez Máynez. Le negaron, simplemente el apoyo jalisciense. 

Nuevo León no aporta ni 500 mil votos y se venden como si fuera la ultima maravilla, las criticas al interior del partido 

es que Don Samuel es un atascado, que quiere todo y ahí esta queriendo imponer, por sobre todos los partidos que su 

esposa sea la próxima alcaldesa. 

Ese escenario lo tienen muy claro los opositores, por eso los priistas de Alejandro Moreno “Alito” y panistas de Marko 

Cortés, simplemente le está echando toda la carne al asador para ganarles la fórmula al Senado, las diputaciones 

federales y la alcaldía con su candidato, Adrián de la Garza. 

Anote a Luis Donaldo Colosio, que, sin duda, será uno de los tres senadores de MC, con Jalisco y Campeche, que llegarán 

a la Cámara Alta, unos por triunfo de mayoría y otros por primera minoría. Samuel, sin duda puede ser el gran perdedor. 

PASA CHAROLA XOCHITL; VA TODA LA CARNE AL ASADOR DE PRI, PAN Y PRD 
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La Presidencial, Xóchitl Gálvez decidió pasar, abiertamente la charola para que los partidos políticos, del PAN, PRI y PRD 

aporten más lana para la campaña. 

El líder del PAN, Marko Cortés soltó, desde ayer que ya entregaron 120 millones de 200 comprometidos y que esperan, 

antes del fin de semana, ver al líder del PRI, Alito para su aportación que ya adelantó entregara en uno días. 

Alito y Marko saben que están tan cerca de la candidata oficial, Claudia Sheinbaum que no escatimaran meterle toda la 

carne al asador para cerrar con todo, pues los números se están cerrando con grandes posibilidades de arrebatar la 

corona al que manda en Palacio Nacional. 

Tal vez esa sea la verdadera preocupación del Presidente López Obrador y por eso el juego de las encuestas a modo. 

No quieren perder la Presidencia y el Congreso, sin embargo, la elección se está cerrando que incluso los opositores 

llevan ventaja en seis de 9 estados en juego, entre ellos la Ciudad de México con ventaja, ya, del candidato del PAN, PRI 

y PRD Santiago Taboada sobre Clara Brugada. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/baja-ine-a-mc-de-viables-en-jalisco-y-campeche/  

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/baja-ine-a-mc-de-viables-en-jalisco-y-campeche/
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Rumbo a su tierra natal, Hidalgo. 

En territorio de sus orígenes, alegre, contenta, ante cientos de militantes del PAN, PRI, PRD, la 

candidata presidencial de la oposición, optimista; perfila retrato político, económico y social de la 

entidad donde creció y conoce, afirma, cual palma de su mano. 

Desde el centro de Tulancingo, Hidalgo, entre vítores, porras, clamores de ¡Presidenta! ¡Presidenta!, 

la senadora con licencia, reconoció ante sus paisanos y paisanas que, Hidalgo, le falta mucho todavía 

para salir adelante, y ponderar: 

-“Muchos hidalguenses, tenemos que salir de esta tierra a buscar las oportunidades”, ruta en la que 

tienen que buscar oportunidad en Querétaro, Guanajuato u otros estados, “y, esas oportunidades, 

las deberíamos de tener aquí, e Hidalgo”. 

-“Yo me tuve que ir de Hidalgo, a los 17 años y lo primero que les quiero decir a las mujeres que es 

¡nunca!, les digan que no se puede. ¡Claro que se puede! Todo mundo me dijo que no iba a lograr 

ser ingeniera, todo mundo me dijo que no iba a logar se empresaria ¡y lo logré!”. 

Entre clamor hidalguense de ¡Xóchitl! ¡Xóchitl! ¡Xóchitl!, soltó lo inevitable: 

-“¡Y nunca me imaginé! ¡Nunca me imaginé!, regresar a mi tierra como la candidata a la Presidencia 

de la República”. 

17 años después de emigrar a la ciudad capital del país, Xóchitl Gálvez Ruiz, explica brincos que dio 

cuando presentó solicitud en el Instituto Nacional Electoral, como candidata presidencial del PAN-

PRI-PRD: 

-“¿Se acuerdan que pegué de brincos?”, cuestionó a simpatizantes. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

XÓCHITL: AMLO, ¡NUNCA!, VA A ACEPTAR QUE SU GOBIERNO FRACASÓ; MEDIÁTICO, 

ELECTORERO, SOLICITAR DESAPARICIÓN DE PODERES 
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-“Estaba muy feliz, estaba muy feliz, porque realmente, cuando salí de Hidalgo, ¡nunca me imaginé 

ese momento en mi vida!”. 

Sin rubor, sincera, cual su estilo de hacer política, campaña, ilustró: 

-“Se fue una mujer con el sueño de ser ingeniera, llegó a la Central Camionera, con una caja de 

cartón con mi ropa  llegué a buscar un lugar dónde vivir, a buscar trabajo, conseguí un trabajo como 

telefonista, presenté mi examen en la Universidad y me quedé en la Facultad de Ingeniería”. 

Luego, transmitió ese bagaje, a los jóvenes hidalguenses, del país: 

-“Me convertí en una ingeniera, en una empresaria y, hoy, quiero que otros jóvenes tengan esa 

posibilidad. Lo primero que quiero hacer como Presidenta de la República, es regresar paz y 

tranquilidad a los mexicanos. ¡Van a tener a la Presidenta de la República más valiente!”. 

Como candidata en campaña, reiterativa en su oferta electoral, máxime, cuando de ofrecerla a sus 

paisanos, se esmera: 

-“¡Se acabaron los abrazos a los delincuentes! ¡Les vamos a aplicar la ley! ¡Ya basta de que las 

mujeres tengan miedo de salir a la calle! ¡Ya basta que los agricultores le tengan miedo al cobro de 

piso! ¡Ya basta que los comerciantes tengan que pagarle a la delincuencia para poder trabajar! ¡Ya 

basa que los transportistas, los operadores de camiones y los tráileres, sean asaltados en las 

carreteras, les bajen su mercancía y, a veces, les quiten la vida!”. 

Luego, el flagelo que permeó en gobierno del traidor, Omar Fayad Meneses: 

-“¡Ya basta! ¡Ya basta!, que el huachicol se haya convertido en una actividad ilícita en este estado y 

haya generado tantas y tantas muertes!”.   

-“En Tlahuelilpan, murieron 137 personas, murieron por culpa de este gobierno, por indolente, por 

no haber aplicado un programa de protección civil para salvarles la vida”. 

Enseguida, ponderó lo que, en San Lázaro, acusó el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, en el 

rubro de seguridad pública: 

-“El gobierno actual, acaba de subejercer, no se gastó 50 mil millones de pesos en seguridad pública, 

por eso, eso va a cambiar, tengan la certeza de que eso va a cambiar, porque vamos a apoyar a la 

policía”. 

Modelo, resaltó que se aplica en los dos estados más seguros del país: Coahuila y Yucatán. 
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Ante sus paisanos y paisanas, Xóchitl, replica a su adversario, el candidato-Presidente, Andrés 

Manuel López Obrador, sin mencionarlo: 

-“Dice que yo quiero quitar los programas sociales. ¿Saben quién quitó un programa social muy 

importante? Él, él quitó Prospera. Por eso van a regresar los programas a las mujeres, van a regresar 

los apoyos con la tarjeta La Mexicana y vamos a apoyar con 5 mil pesos a las mujeres que estén en 

situación de vulnerabilidad, porque nos importan las mujeres”. 

Y reitera otra oferta electoral, la propuesta que hizo su paisana, Alma Carolina Viggiano Austria, en 

la Cámara de Diputados: 

-“La pensión de adultos mayores, va a empezar a los 60 años”. 

Con visión de futuro, optimista, la abanderada presidencial de la oposición, dio su lugar al género 

que pertenece: 

-“Vamos a hablar de mujeres, las mujeres son muy importantes, van a regresar las estancias 

infantiles y las escuelas de tiempo completo”. 

-“Regresa el Seguro Popular, para que ninguna familia tenga que pagar gastos catastróficos, se los 

digo desde aquí”. 

Hidalguense, no olvida hidalguenses, cuando Xóchitl, ofrece apoyar al campo, hoy, en el abandono, 

y la buena noticia para Tulancingo: 

-“Tenemos un Parque Industrial que está abandonado, que no han llegado industria, porque ha 

faltado visión y desde aquí, le digo al gobernador Julio Menchaca, desde aquí le digo al gobernador 

Julio Menchaca: le va a ir bien conmigo, gobernador”. 

-“Porque aquí tiene una mujer que ama y, vamos a hacer de Tulancingo, el primer Parque Industrial 

100% sostenible, con energía limpia, con agua tratada, un Parque, que le apueste a la innovación, 

al futuro”. 

-“¡Ya basta de que sus hijos se tengan que ir a Querétaro, a Guanajuato, a Estados Unidos, a trabajar! 

Aquí, hay suficientes jóvenes preparados, lo que ha hecho falta es la inversión para raer a las 

industrias”. 

Xóchitl, modesta, en su apreciación profesional, ante paisanos y paisanas: 
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-“Y que escuche bien Sheinbaum, ella dice que es la única que tiene experiencia en seguridad, pues 

yo le digo que soy la única de los tres candidatos que sabe generar empleos, son la única empresaria, 

son la única que sabe pagar impuestos, soy la única que le entiende a los estados financieros”. 

Reitera que el régimen, pierde el dinero de los mexicanos en Pemex, mil millones de pesos, un billón 

de pesos, se perdieron en la paraestatal. 

-“Ahí, se han gastado el dinero de las escuelas de tiempo completo; de las estancias infantiles; ahí 

se gastaron el dinero del Seguro Popular; ahí se gastaron el de las becas para los científicos, en 

pérdidas en Pemex; ahí se gastaron el dinero que le quitaron a los municipios para seguridad; ahí se 

gastaron el dinero que le quitan al campo, perdiendo dinero”. 

Previamente, en entrevista, la candidata presidencial ciudadana, acusa que el gobierno federal, le 

debe mucho a su estado natal, muchas cosas que prometió Andrés Manuel López Obrador. 

El libramiento de Ixmiquilpan, no lo hizo; la carretera de la Huasteca, está atoradísima; se 

comprometió acabar con el Huachicol y no pudo, dizque manda efectivos de la Guardia Nacional y 

no pasa nada. 

Critica operativo de seguridad para su adversaria de Morena, Claudia Sheinbaum Pardo, durante su 

gira electoral por Reynosa, Tamaulipas. 

-“Pues yo creo que, Claudia, se va a dar cuenta que México, no está mejor que nunca; la realidad la 

alcanzó, porque lo que ella vivió un día en Reynosa, lo viven en los ciudadanos, todos los días”. 

Flagelos de violencia y delincuencia que, reiteramos, permean en la nación, Xóchitl Gálvez, lo ubica: 

-“Él, (el Presidente), ¡nunca! va a aceptar que su gobierno fracasó. 

Es verdad, Andrés Manuel López Obrador, ofreció, prometió la paz y seguridad pública y no la 

cumplió, su código de gobierno: abrazos, no balazos, empeoró esos flagelos y, hoy, hasta su misma 

candidata, resiente esos niveles de violencia y delincuencia que viven millones de mexicanos. 

¡Buenos como candidatos en campaña, pero en los hechos, fracasan! 

¡Viva México! ¡Viva! 

EN EL CHACALEO 

Respetable hombre de leyes, constitucionalista, bagaje, institucional, leal, probo, ilustra a este 

espacio, con el electorero, hay que decirlo, asunto de solicitar en el Senado, desaparecer Poderes 
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en un estado… Ley de leyes señala en su artículo 76, fracción V, que es facultad del Senado, “Declarar 

cuando hayan desaparecido todos los Poderes constitucionales de una entidad federativa, que es 

llegado el caso, de nombrarle un titular del Poder Ejecutivo provisional, quien convocará a 

elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa”… En lo sustancial, añade 

el profesional de leyes en este país, esa norma en nuestra Ley de leyes, permanece sin 

modificaciones desde 1917 y desde 1917, hasta el gobierno de Luis Echeverría, 1976, fue invocada 

muchísimas veces para “tumbar” gobernadores; Plutarco Elías Calles, usó el procedimiento, para 

quitar a gobernadores obregonistas (a la muerte de Álvaro Obregón), y el general Lázaro Cárdenas 

del Río, usó ese método, para deshacerse de todos los gobernadores cercanos a Calles, cuando 

rompió con éste… En tono coloquial, el profesional de leyes, comenta: prácticamente, no hubo 

Presidente que, por diferentes motivos, no se echara a algún gobernador, mediante la desaparición 

de Poderes. Empero, desde el último gobierno de la Revolución, el de José López Portillo, no ha 

vuelto a ocurrir un solo caso… Cuál es el motivo: antes de ese gobierno, la norma constitucional, no 

se reglamentó y por ello, se aplicó de manera casi libre, es decir, interpretaban la norma, cual mejor 

convenía… Sin embargo, en el gobierno de “la solución somos todos”, como parte de su reforma 

política, promovió expedir Ley Reglamentaria, en cuya elaboración participó el entonces secretario 

de Gobernación, don Jesús Reyes Heroles. Y esa Ley Reglamentaria, establece muchas condiciones, 

sin cuyo cumplimiento es imposible declarar la desaparición de Poderes… La primera de ellas, es 

que es necesario que Los Tres Poderes del estado, no estén en función, lo cual, es prácticamente 

imposible… Y el artículo 2° es clave, porque es el que establece los casos en los que “únicamente”, 

procede la declaración de desaparición de Poderes… Sobra decir entonces que, desde que se 

expidió, se acabaron las “desapariciones” de Poderes que, en realidad, fueron virtual derrocamiento 

de gobernadores… Tienen razón, ilustra el profesional de leyes en este país, de la Constitución para 

abajo, quienes afirman que NO proceden las solicitudes de declaraciones de desaparición de 

Poderes en casos como el de Veracruz, Morelos, Guerrero, Campeche… Hay que decirlo, el asunto 

es mediático, electorero… En la tierra de Carlos Sansores Pérez, su hija, Layda Sansores San Román, 

al igual que su jefe máximo, se “transforma” en virtual represora de su pueblo, cuando amenaza a 

despedir decenas de policías que exigen su renuncia y la de su titular en Seguridad, Marcela Muñoz… 

¡Qué lástima!, que la defensora de los trabajadores de limpieza en el Congreso de la Unión, bajo el 

yugo del outsourcing, ahora, con la “transformación”, en su persona y estilo de gobernar Campeche, 

amenace con despidos a quienes exigen mejores condiciones laborales para cuidar a la población 

del estado… Lo peor, que cientos de ciudadanos, también salen a las calles de ese estado, ¡para 

exigir la renuncia de Layda!, bueno, solicitud de licencia al encargo que tiene… ¿Para eso quería ser 
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gobernadora Layda? ¿Sí?... En Reynosa, Tamaulipas -estado donde en la década de los 40, ¡4 

ocasiones!, hubo desaparición de Poderes, el dirigente nacional del PAN, Marko Antonio Cortés 

Mendoza, cuestiona que Morena y sus “gansitos”, propongan para la Cámara de Senadores, al ex 

gobernador, Eugenio Javier Hernández Flores, quien tiene orden de extradición… De consumarse 

ese perverso y siniestro proyecto, advierte el panista de Zamora, Michoacán, se confirmaría la teoría 

del presunto narco gobierno, #NarcoPresidente y que las campañas de Andrés Manuel López 

Obrador, las financia violencia y delincuencia… Acusa que, en el actual proceso electoral, 

amedrentan a precandidatos y candidatos con armas, para que no participen en la contienda… El 

presidente del PAN, se congratula que el TEPJF, dio luz verde a la coalición, PAN-PRI-PRD en Nuevo 

León: “el dictadorzuelo Samuelito (samlito), Movimiento Ciudadano y Morena, no se salieron con 

la suya, buscaron quitarnos nuestro derecho a podernos coaligar, presionando al Tribunal local, a la 

Sala Regional Monterrey, pero la Sala Superior, los puso en su lugar”… ¡Zas!... Hay que decirlo: qué 

cola tiene que le pisen al ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, cuando permite que los que 

lo traicionaron en el PRD, para irse a formar otro partido con Andrés Manuel López Obrador, hoy en 

el actual proceso electoral, lo utilicen como virtual mascota, al retratarse con él, y envían señal 

equivocada, en el sentido de que la izquierda que representa el hijo del general cárdenas, está con 

el oficialismo… Cárdenas sabe que, él, fue en el 88 y que, hoy, es Xóchitl Gálvez Ruiz… Con la 

diferencia de que hoy, con las nuevas tecnologías de la comunicación alterna, ¡redes sociales, pues!, 

los mexicanos, se informan, interrelacionan y se vuelven en virtuales reporteros, analistas y 

emisores de advertir el rumbo de la campaña presidencial en la oposición, no permitir otro fraude 

como el de Manuel Bartlett Díaz en el 88… Es decir, el Vox Populi, ejerce su influencia a través de 

las tecnologías de la información y comunicación, en el proceso electoral de México… ¡Vaya!... 

Próximo martes, 10:00 horas tiempo de México, el Institute For War & Peace Reporting, IWPR, 

organiza webinar, “Gestión de Proyectos y Productos Periodísticos”, el cual, busca abrir reflexión 

sobre nuevos roles en las redacciones, con atención especial en el importante papel del gestor de 

proyectos; los participantes en el seminario en línea, podrán explorar cómo esta función transforma 

el trabajo del periodismo y cuáles son los desafíos y oportunidades que presenta… Participan: Olivia 

Sor, directora de Impacto y Nuevas Iniciativas en Chequeado; Beatriz Colmenares, socia fundadora 

de Laboratorio de Medios; Laura Rojas, quien se desempeñó como estratega de Producto en Radio 

Ambulante. Modera el seminario, Gabriela Brenes, coordinadora de Formación y Desarrollo en 

IWPR… ¡Enhorabuena!... Este viernes, por la tarde, en Plaza de Santo Domingo, Centro Histórico 

CDMX, Xóchitl Gálvez, hace segunda campaña capitalina; la primera, en Iztapalapa… Tendrá 

encuentro con la militancia del PAN-PRI-PRD… Por la mañana, ofrece conferencia de prensa en su 
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virtual casa de campaña, de Lafayette 147, colonia Anzures… Comisión de Desarrollo y Bienestar 

Social que preside la senadora del Partido Encuentro Social, Eunice Renata Romo Molina, aprobó, 

con modificaciones, Minuta que busca identificar, así como eliminar, violencia institucional y 

estructural que enfrentan nuestros adultos mayores… Integrantes de esa comisión, precisa que 

violencia institucional, se define como actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier 

orden de gobierno que discriminen o violen derechos humanos de ese segmento de la población… 

En el caso de violencia estructural, senadores precisan que es el daño que resulta de procesos 

sociales que general desigualdad, estratificación y exclusión de recursos necesarios para la 

supervivencia… Presidenta en Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, citó para este viernes, 

11:00 horas, sesión del pleno, en modalidad semipresencial… Se espera que, al terminar, cite para 

reanudar sesiones ordinarias, 2 de abril próximo, lo que permite a nuestros representantes 

populares, disfrutar sus vacaciones de Semana Santa… Como es semipresencial, algunos diputados 

federales, de plano, ya no se presentan hoy, sino reanudan su quehacer legislativo, aquel día del 

siguiente mes… En la colegisladora, citaron para esa fecha, con lo cual, los senadores, desde hoy, 

disfrutan de sus vacaciones con motivo de Semana Santa… El senador michoacano, Cristóbal Arias 

Solís, asume la presidencia en la comisión de Puntos Constitucionales, mientras que su paisano del 

PRD, Antonio García Conejo, retoma la presidencia en comisión de Turismo… Por unanimidad, 446 

votos, Cámara de Diputados aprobó reformas al artículo 6° en Ley Genera del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con el objeto de establecer que la actuación de las instituciones de seguridad 

pública, se regirá por el respeto a los derechos humanos que se reconocen en los Tratados 

Internacionales, en los que el Estado mexicano es parte… El dictamen, que se remitió al Senado, 

considera que, si bien, los Tratados Internacionales, ya tienen jerarquía jurídica al de la Constitución, 

no está de más hacer mención de éstos en las leyes secundarias que establezcan obligaciones a las 

dependencias gubernamentales o entidades federativas, y no se caería en una sobrerregulación… 

El diputado del MC, Omar Enrique Castañeda González, expuso que el objetivo del proyecto, es 

armonizar la ley con lo que establece nuestra Ley de lees, artículos 1° y 133, referente a que, en el 

desempeño de las instituciones de seguridad pública, se observe y se cumpla con lo que se establece 

en temas de derechos humanos en nuestro Código Supremo y en Tratados Internacionales… ¡Que 

así sea!... Empero, autócratas y dictadores como el gobernador en Zacatecas, David Monreal Ávila, 

poco o nada, le vale lo que establezcan esos artículos en nuestra Constitución, cuando su política de 

seguridad pública, es la de garrotazos, chingadazos, macanazos y toletazos a mujeres, y abrazos a la 

delincuencia… ¡Qué lástima!... Si vergüenza tendría… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
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¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…        
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En reunión privada, diputados perfilan protocolo para fortalecer 
protección de candidatos 

 

La Comisión para vigilar el proceso electoral sostuvo una reunión privada este jueves, en la que 
acordaron comenzar a trabajar un protocolo que presentarán al gobierno federal, a fin de fortalecer la 
protección a sus candidatas y candidatos a diversos cargos de elección popular en este proceso. 

En el encuentro que prolongó durante 90 minutos, estuvieron presentes el presidente de la Jucopo, 
Jorge Romero, el coordinador parlamentario del PRI, Rubén Moreira, la vicecoordinadora del PRD, 
Elizabeth Pérez, el coordinador del PVEM, Carlos Puente, así como representantes del PT y Morena. 

La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, detalló que se han recibido 83 solicitudes de 
protección por parte de candidatas y candidatos a cargos federales y de estas, 74 ya han sido 
aprobadas. 

En conferencia al término de la sesión, explicó que una vez que llega una solicitud a la mesa de 
seguridad tienen un máximo de 48 horas para analizar el caso y determinar el nivel de seguridad que se 
va a otorgar a cada persona. 

Subrayó que a ninguna de las personas se les ha negado las medidas de seguridad. 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/en-reunion-privada-diputados-perfilan-protocolo-para-
fortalecer-proteccion-de-candidatos/ 
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Acuerda Jucopo de San Lázaro reuniones con INE y TEPJF por violencia 
electoral 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de Diputados acordó invitar a reuniones 
ejecutivas al Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) y la Fiscalía Electoral para coordinar acciones que garantice elecciones libres y sin violencia. 

A través de un comunicado luego de sostener una reunión privada, los líderes de los siete grupos 
parlamentarios en la Cámara de Diputados informaron que también se acordó ampliar el intercambio 
de información con la Secretaría de Gobernación (Segob), la Fiscalía General de la República (FGR), las 
autoridades y gobiernos estatales, los organismos públicos electorales locales y la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF). 

“En estas reuniones, con la participación activa de los Grupos Parlamentarios, se busca contar con 
elementos y datos actualizados que permitan a la Cámara de Diputados contribuir a la plena certeza 
del actual proceso electoral, el respeto a la libertad de voto de los electores y a la protección de todas 
las candidaturas, el cumplimiento de los principios y reglas de neutralidad y objetividad a la que están 
obligadas todas las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, así como la coordinación y 
comunicación con las autoridades responsables de la organización, conducción y vigilancia del presente 
proceso electoral, el más grande de la historia del país”, expusieron. 

https://www.24-horas.mx/2024/03/21/acuerda-jucopo-de-san-lazaro-reuniones-con-ine-y-tepjf-por-
violencia-electoral/#google_vignette 
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Se reúnen coordinaciones de los grupos 
parlamentarios con la titular de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana 
 

Boletín  

Junta de Coordinación Política 

Como parte de las acciones para el seguimiento del actual proceso electoral, las Coordinaciones 

de los Grupos Parlamentarios sostuvieron el día de ayer una reunión de trabajo con la titular de 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, con la finalidad de 

coordinar acciones que contribuyan a la realización libre de dicho proceso electoral y también para 

la aplicación específica del mecanismo que implementa la Guardia Nacional para la protección de 

las candidaturas. 

Además, hoy, con la participación de todos los Grupos Parlamentarios, el mecanismo sostuvo 

nuevamente una reunión de trabajo en la que se acordó extender invitaciones para llevar a cabo 

oportunamente reuniones ejecutivas con el Instituto Nacional Electoral, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y la Fiscalía Electoral. En adición, con el acuerdo de todas las fuerzas 

políticas, se acordó ampliar el intercambio de información con la Secretaría de Gobernación, la 

Fiscalía General de la República, las autoridades y gobiernos estatales, los organismos públicos 

electorales locales y la Auditoría Superior de la Federación. 

En estas reuniones, con la participación activa de los Grupos Parlamentarios, se busca contar con 

elementos y datos actualizados que permitan a la Cámara de Diputados contribuir a la plena 

certeza del actual proceso electoral, el respeto a la libertad de voto de los electores y a la 

protección de todas las candidaturas, el cumplimiento de los principios y reglas de neutralidad y 

objetividad a la que están obligadas todas las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, 

así como la coordinación y comunicación con las autoridades responsables de la organización, 

conducción y vigilancia del presente proceso electoral, el más grande de la historia del país. 
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Mario Maldonado en El Heraldo Televisión entrevista a Susana Prieto 
Terrazas. Diputada federal independiente 

 

 “Hace un año, desde abril del 2023, se votó en la Comisión de Puntos Constitucionales mi iniciativa y 
se convirtió en un dictamen, a partir de ahí, ha pasado una seria de tumbos que en ocasiones la 
oposición y el PAN, fundamentalmente, fue el acérrimo opositor a que se votara esta iniciativa y, 
sorpresivamente, la semana pasada, salió Jorge Romero declarando que era Morena quien estaba 
frenando el dictamen y que ellos tenían un voto ponderado por tener mayoría de diputados. El día de 
ayer declaró Ignacio Mier que el 15 de marzo se venció el término para que los sindicatos y el Consejo 
Coordinador Empresarial hicieran llegar su reserva a ese dictamen y empezó a circular el día de ayer un 
punto de acuerdo donde se les exhorta a que ya está próximo el último plazo a los empresarios para 
presentar sus reservas”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4140?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4140&authkey=!ALWxMu32SvwOXME&ithint=video&e=ndwXcG  
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/recabaran-firmas-a-favor-de-las-40-horas-laborales/485481 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/recabaran-firmas-a-favor-de-las-40-horas-laborales/485481


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

22/03/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
https://www.omnia.com.mx/noticia/312392/exmorenista-junta-firmas-para-que-se-apruebe-ya-la-

reduccion-de-la-jornada-labor 
 

[CUARTO PODER CHIAPAS] 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/312392/exmorenista-junta-firmas-para-que-se-apruebe-ya-la-reduccion-de-la-jornada-labor
https://www.omnia.com.mx/noticia/312392/exmorenista-junta-firmas-para-que-se-apruebe-ya-la-reduccion-de-la-jornada-labor
https://www.cuartopoder.mx/nacional/recabaran-firmas-a-favor-de-las-40-horas-laborales/485481
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https://www.mibolsillo.com/empleo/Reduccion-de-Jornada-Laboral-Fecha-exacta-de-la-discusion-
para-su-aprobacion-20240321-0005.html 

 

https://www.mibolsillo.com/empleo/Reduccion-de-Jornada-Laboral-Fecha-exacta-de-la-discusion-para-su-aprobacion-20240321-0005.html
https://www.mibolsillo.com/empleo/Reduccion-de-Jornada-Laboral-Fecha-exacta-de-la-discusion-para-su-aprobacion-20240321-0005.html
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https://globalpress.mx/comision-aprueba-dictamenes-sobre-replicas-de-juguetes-y-ley-del-inpi/ 
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https://municipiospuebla.mx/nota/2024-03-21/naci%C3%B3n/se-re%C3%BAnen-diputados-y-
secretaria-rosa-icela-para-tratar-temas-de-seguridad 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-03-21/naci%C3%B3n/se-re%C3%BAnen-diputados-y-secretaria-rosa-icela-para-tratar-temas-de-seguridad
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-03-21/naci%C3%B3n/se-re%C3%BAnen-diputados-y-secretaria-rosa-icela-para-tratar-temas-de-seguridad


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 22/03/2024 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

22/03/2024 

PERIÓDICO

 

 

Comentario de Genaro Lozano en La Octava con Bianca Aguirre  
 

  

“Vamos a hablar de las terapias de conversión y esta reacción no sin fundamento, yo entiendo y tengo 
empatía, con la diputada María Clemente, de Morena, por esto que hizo ayer, que fue prácticamente 
clausurar la sesión de la Cámara de Diputadas y Diputados. Dijo muy molesta que la derecha y la 
izquierda no tienen ganas de avanzar los temas de la diversidad sexual. En la Cámara de Diputadas y 
Diputados varios grupos parlamentarios, entre ellos el PAN, no han querido discutir este tema, y la última 
oportunidad para que se pueda aprobar esta prohibición de estas mal llamadas terapias de conversiones 
es este viernes, en donde ya está el compromiso del diputado Mier, coordinador del grupo parlamentario 
de Morena, de que se va a poner a discusión y se va a votar, ya sea para aprobarla o para desecharla. 
Esperamos que mañana se pueda debatir”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4143?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4143&authk
ey=!ALvceGN-VuHe-ss&ithint=video&e=uBNBrV  
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Sigilo, acuerdan en San Lázaro, en tareas de seguimiento a elecciones 

 

El mecanismo de seguimiento al proceso electoral creado en la Cámara de Diputados, se reunió en 
privado para dar continuidad a sus trabajos. 

Aunque los líderes parlamentarios habrían anunciado que asistiría la titular de la Secretaría de 
Seguridad federal, Rosa Icela Rodríguez, la funcionaria no acudió. Se encontraba de gira en Oaxaca, con 
el Presidente de la República. 

El día anterior, es decir, éste miércoles 20 de marzo, los líderes parlamentarios asistieron a las oficinas 
de la funcionaria, para tratar el tema de la seguridad de candidatos y el problema de la violencia en el 
actual proceso electoral. Sin embargo, no dieron más detalles del resultado del acercamiento. 

En la reunión del mecanismo que se llevó a cabo en recinto parlamentario este jueves 21 de marzo, 
también a estricta puerta cerrada, se refrendó el acuerdo de que la información tratada se mantendrá 
bajo reserva, por tratarse de temas de seguridad. 

El coordinador de Movimiento Ciudadano (MC), Braulio López Ochoa indicó que esa determinación se 
tomó para que la actuación del mecanismo y la coordinación que establecerá con las autoridades de 
seguridad pública, sea más eficiente. 

Sin poder ofrecer mayor detalle López Ochoa Mijares indicó que se está trabajando en acciones de 
colaboración para tratar de “atajar” el alza en la violencia en el actual proceso electoral, que pone en 
riesgo la integridad y seguridad de todos los contendientes. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/21/sigilo-acuerdan-en-san-lazaro-en-tareas-de-seguimiento-
elecciones-631695.html 
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https://lineapolitica.com/hermetismo-entre-diputados-sobre-reunion-con-la-titular-de-la-sspc/ 

 

https://lineapolitica.com/hermetismo-entre-diputados-sobre-reunion-con-la-titular-de-la-sspc/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; BENITO JUÁREZ TODAVÍA GOBIERNA CON SU EJEMPLO, ES MODELO DE SERVIDOR 
PÚBLICO 

  
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, encabezó en Guelatao, Oaxaca, la ceremonia del 218 Aniversario del Natalicio de Benito Juárez 
García. La vida y la obra del presidente Benito Juárez García es enseñanza de lo más valioso para quienes ocupan, ocupamos, aspiran, a 
desempeñarse como auténticos servidores públicos. En la vida y la obra del Benemérito tenemos la inspiración y también tenemos el manual, 
las verdades esenciales que nos permiten sortear momentos difíciles y oscuros. Lopez Obrador sostuvo que las lecciones de Juárez lo han 
acompañado como referencia y guía en más de cinco años de gobierno federal. Han sido incontables los momentos en los que he acudido a él 
para pedirle consejo y nunca, nunca, me ha fallado porque Juárez todavía está entre nosotros, Juárez todavía gobierna con su ejemplo. El 
presidente López Obrador sostuvo que el ejemplo de Benito Juárez es de lo más valioso que tiene México. Muy pocos cómo él, muy pocos 
individuos ha habido en el mundo que sean, como él, una combinación tan íntegra y armónica de dignidad y modestia; de visión histórica y 
entrega al servicio de sus compatriotas; de genio político y tesón perseverante para trascender por sobre las adversidades personales y los 
infortunios nacionales; nadie como él encarna con tal perfección la voluntad indoblegable del pueblo mexicano y su determinación de soberanía, 
de paz, progreso, bienestar, respeto a la ley y defensa de los principios, afirmó al recordar los procesos históricos en los que participó Benito 
Juárez García. 
  

ANA LILIA RIVERA; AVANZA EN EL SENADO REFORMA PARA GARANTIZAR PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL INPI 
  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, indico que la Comisión de Asuntos Indígenas, que preside la senadora Estrella Rojas Loreto, aprobó una 
minuta que plantea reformar el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para garantizar el principio de perspectiva de 
género dentro de las funciones de esta instancia. El proyecto establece que, dentro de las atribuciones y funciones del Instituto, se promueva el 
reconocimiento, respeto y protección a las mujeres indígenas, y que estas acciones se lleven a cabo con perspectiva de género. Rojas 
Loreto comentó que con ello se busca promover el reconocimiento, respeto y protección de las mujeres, niñas, niños y jóvenes indígenas y 
afromexicanos. Así como a las personas mayores, personas con discapacidad, personas con diversas identidades y preferencias sexuales, de 
género o cualquier otro sector en situación de vulnerabilidad o víctima de discriminación, que formen parte de este sector. La Comisión avaló 
otra minuta por la cual se reforma la Ley General de Educación, para que el Estado garantice el derecho de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas a recibir educación inclusiva, humanista, equitativa, en igualdad de oportunidades, con la 
garantía de pertinencia y de no discriminación. Se trata de que se promueva que la educación indígena contribuya a la generación del 
conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas 
indígenas nacionales como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. También se plantea que se generen 
mecanismos, estrategias y programas para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de los estudiantes con enfoque 
intercultural y plurilingüe. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; MORENA OFRECE APROBAR REFORMA DE LAS 40 HORAS, ANTES DEL 15 DE ABRIL 
  

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, aseguro que la reforma que reducirá la jornada laboral de 48 a 40 
horas y garantizará dos días de descanso a la semana para los trabajadores, llegará a discusión en el Pleno antes del próximo 15 de abril. Ignacio 
Mier afirmó que se están cumpliendo los plazos previstos en la ruta trazada para procesar el proyecto, e incluso, los organismos empresariales 
y obreros están a punto de entregar a los legisladores sus propuestas para elaborar la reserva con modificaciones. Aseguró que el asunto es 
prioritario para la bancada morenista y se sigue trabajando en los ajustes que se le harán al dictamen previamente aprobado en comisiones, para 
que pueda avanzar. La jornada laboral es una prioridad para nosotros, estamos en la ruta que se estableció desde el mes de diciembre, estamos 
en el mes de marzo, se concluye ya el tiempo establecido para que, repito, los organismos empresariales y las centrales obreras envíen a la 
Cámara de Diputados, si es que las tienen, sus propuestas de reservas, tengo conocimiento porque así me lo hicieron saber, que varios 
organismos empresariales están por enviar ya sus propuestas de reserva. Señaló que instancias como la Confederación de Cámaras Nacionales 
de Comercio, Servicios y turismo (CONCANACO SERVYTUR), tienen interés en que la reforma tenga modificaciones para que pueda ser 
aprobada. Agregó que la Junta de Coordinación Política aprobó un acuerdo para que la Comisión de Trabajo del recinto, para que solicite 
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formalmente a las centrales obreras y organismos empresariales, envíen a la brevedad sus planteamientos de ajuste al dictamen. A partir de 
esas opiniones, se formulará una reserva única que será llevada al Pleno junto con el proyecto previamente avalado en comisiones. 
  

RICARDO MONREAL; LO MEJOR ESTÁ POR VENIR PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN MÉXICO 
  
El senador Ricardo Monreal Ávila aseguró que lo mejor está por venir para el sector manufacturero, el cual ha contribuido al crecimiento 
económico, así como ha avanzado en el aumento de los salarios y la igualdad jurídica de las mujeres. En la Reunión del Consejo Directivo del 
Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera de Exportación (Index), el senador refirió que las maquiladoras fueron asociadas 
a la desigualdad surgida de una visión de crecimiento económico a costa del desarrollo social en el viejo régimen. Sin embargo, hizo hincapié en 
los cambios que han modernizado esta industria para seguir aprovechando nuestra posición geoestratégica en América del Norte, mejorando los 
salarios, las condiciones de trabajo y permitiendo la libertad de sindicalización. Esas, entre otras modificaciones, fueron posibles gracias a la 
renegociación del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Asimismo, manifestó conocer las preocupaciones más sentidas de 
las personas que laboran en la manufactura y la maquila, que además de referirse a las condiciones económicas y de seguridad social, son 
relativas a la seguridad. En ese sentido, resaltó que en esas demandas incidirán con mayor fuerza, como se ha hecho el fortalecimiento de la 
guardia nacional para la vigilancia específicamente carretera. En el mismo tema compartió que 20 de las 100 propuestas que enmarcan la 
propuesta de gobierno de la candidata de Morena a la presidencia de la República, Claudia Sheinbaum, tendrían un impacto positivo para el 
sector exportador de la maquila y la manufactura. Entre esos impactos destacan la puesta en órbita de un satélite mexicano para mejorar las 
telecomunicaciones, el impulso a la transición energética y la ampliación de la red ferroviaria y aeroportuaria. Por otro lado, ofreció seguir 
estrechando lazos de comunicación para hacer frente a las necesidades del gremio desde el Poder Legislativo. Por último, recordó que la Cuarta 
Transformación ha echado por tierra las mentiras y dudas sobre su posición política respecto al desarrollo industrial, lo cual puede constatarse 
con los buenos datos macroeconómicos que mantiene México frente al mundo. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM: NO VENDER VOTO ELECTORAL POR DESPENSA, POR TAMALES, O POR UN KILO DE LO QUE SEA 
  

Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de Morena-PT-PVEM, pidió a la ciudadanía no vender su voto: Nada de dar el voto por 
despensa, por tamales, o por un kilo de lo que sea. En el centro principal Benito Juárez en Nuevo León, Sheinbaum Pardo advirtió que la compra 
de votos a cambio de una dádivas sigue existiendo en el país, por lo que se debe hacer conciencia de no a la compra del voto. El 2 de junio hay 
que ir a votar masivamente a las urnas, nada de dar el voto por despensa, por tamales, nada de dar el voto por un kilo de lo que sea, de gorgojo, 
hay que seguir haciendo conciencia en todos porque eso no se ha eliminado en el país, todavía siguen dando despensas en el país y a veces 
es mucha la necesidad. A veces se piensa que como ya ganó el candidato, entrego mi credencial de elector, ¡No! Tenemos que votar todos y 
todas, y ha que votar parejo por los partidos del movimiento. Sheinbaum pidió a los asistentes del municipio de Juárez hacer comités de la cuarta 
transformación para defender el voto en las urnas el siguiente 2 de junio, cada uno de los asistentes debe llevar a 10 personas en un siguiente 
evento. Sheinbaum dio un homenaje a Benito Juárez García, señaló que la mejor manera de honrar su memoria es votar este 2 de junio por la 
autollamada cuarta transformación. Visionario en la relación entre la Iglesia y el Estado. Su legado de valentía, honestidad y compromiso con el 
pueblo mexicano perdura en nuestra historia. Que su ejemplo nos inspire a seguir luchando por un país más justo y equitativo. La mejor manera 
de honrar su memoria es votar este 2 de junio por la Transformación. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; PLANES PARA POTENCIAR EL NEARSHORING. 
  

Xóchitl Gálvez, candidata presidencial del bloque opositor PAN-PRI-PRD, dejó en claro que México debe definir sus alianzas estratégicas con 
países clave, especialmente con su principal socio comercial, Estados Unidos. Si no vemos enfrente de nosotros que tenemos al principal socio 
comercial que es EU, que es parte de la evolución hacia el futuro, pues estamos perdiendo el tiempo, dijo durante su participación en el foro 
“México in the global spotlight: Nearshoring and the 2024 elections”, organizado por Baker McKenzie y Atlantic Council. Para potenciar el 
nearshoring, Xóchitl Gálvez, tiene pilares fundamentales en su agenda, en los que destacó fortalecer las alianzas estratégicas, el Estado de 
derecho y el cumplimiento de las obligaciones en los tratados comerciales. Hoy estamos en una situación terrible porque el cruce de las elecciones 
que se da cada 12 años en EU y México tiene agarrado de un alfiler el acuerdo energético que es fundamental para el desarrollo de los sectores 
productivos. Además, señaló que Canadá no está cumpliendo su acuerdo en el sector lácteo, y México no ha presionado para que se cumpla el 
panel ganado en el sector automotriz debido a acuerdos bilaterales con influencia en acuerdos políticos. Pero lo que paga es la credibilidad y la 
fortaleza del acuerdo hacia adelante. Por otra parte señalo que el Seguro Popular sí volvería, aunque con modificaciones y una de sus iniciativas 
en materia de salud son la creación de la tarjeta “Mi Salud”, que funcionará para que los ciudadanos puedan ser beneficiarios del nuevo seguro 
popular. Dicha tarjeta permitirá a los ciudadanos atenderse en la clínica que deseen, además de acceso garantizado a medicamentos. Esta serie 
de medidas serían diferentes al antiguo Seguro Popular, pues propone más alcance y que en prácticamente todos los hospitales y clínicas del 
país las y los mexicanos pudieran atenderse, algo que no ocurría anteriormente, pues solo algunos hospitales privados estaban en el convenio. 
  

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; CONSEJEROS DEL INE MIENTEN, GANAN MÁS QUE EL PRESIDENTE 
  
Gerardo Fernández Noroña, representante del Partido del Trabajo (PT) ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), volvió a 
reclamarle a los consejeros del instituto electoral por no respetar la Constitución y continuar teniendo un salario m{as alto, que el del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. En un inicio la discusión entre Fernández Noroña y los consejeros del INE trataba sobre los criterios 
de paridad de género en las candidaturas de cara a las elecciones que se celebrarán el próximo 2 de junio del 2024, pero durante su intervención, 
el también vocero de la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum sacó a colación el tema de los salarios de los consejeros electorales, 
cuestión que fue rápidamente abordada por el consejero Uuc-kib Espadas y la consejera Dania Ravel. El intercambio de declaraciones empezó 
con la intervención del diputado con licencia del PT, Gerardo Fernández Noroña, quien en un principio, se estaba expresando a favor de la 
querella que había interpuesto Movimiento Ciudadano (MC) sobre el rechazo de dos de sus candidaturas al Senado de la República en Campeche 
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y Jalisco.  Fernández Noroña aprovecho un momento de su participación para criticar al Consejo General del INE al considerar que las 
autoridades electorales se comportan como el gran legislador al imponer una serie de acciones afirmativas a los partidos políticos, pero también 
como juez al dictar qué sí y qué no pueden hacer los partidos políticos. En este sentido, dijo que no podía darles toda la confianza a las autoridades 
electorales debido a que, desde su perspectiva, estas no actúan conforme a la ley, recordando que la mayoría de los consejeros y consejeras 
del INE no respetan la Constitución al seguir teniendo un salario más alto que el presidente de la República. Yo sí quisiera plantear que si 
percibiera en el Consejo General del INE una actitud, así pero súper firme en el cumplimiento de la ley, yo diría: si ya sabemos cómo son, hay 
que saber que no va a haber ningún margen de flexibilidad; pero se acomodan algunos consejeros y consejeras. No respetan la Constitución en 
cuanto a salario, ganan más que el presidente de la República. 
  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; TURNAN A COMISIÓN DE GOBERNACIÓN SOLICITUDES PARA DESAPARECER PODERES 
EN GUERRERO Y GUANAJUATO 

  
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD, dio a conocer que la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Gobernación las solicitudes 
que presentaron integrantes del Grupo Parlamentario del PAN y la senadora Antares Vázquez Alatorre, de Morena, para que el Senado ejerza 
su facultad constitucional en materia de desaparición de poderes en Guerrero y Guanajuato. En el primer asunto, la Presidencia de la Mesa 
Directiva dio cuenta de la solicitud suscrita por el Grupo Parlamentario del PAN, para que la Cámara de Senadores ejerza la facultad que le 
confiere la fracción V del artículo 76 constitucional en materia de desaparición de poderes en el estado de Guerrero. Además, informó sobre la 
solicitud suscrita por Vázquez Alatorre, para que el Senado conozca y determine que sea configurada la desaparición de poderes en Guanajuato, 
y realice la declaratoria de que debe nombrarse un gobernador provisional. El senador Miguel Ángel Mancera, advirtió que la desaparición de 
poderes es algo muy serio, porque no sólo se trata de desaparecer al Ejecutivo, sino a los tres poderes de un estado; por eso la Constitución y 
la Ley Reglamentaria precisan con claridad el procedimiento. El senador del PRI, Manuel Añorve Baños, dijo que en Guerrero se requiere crear 
una mesa de diálogo y pacificación del estado, que la presida la gobernadora y en la que participen todos los partidos políticos, a fin de buscar 
la paz para la entidad. 
  

MARKO CORTÉS; PAN EXIGE CANCHA PAREJA Y UN ÁRBITRO JUSTO PORQUE ES DEFENSOR DE LAS INSTITUCIONES 
  

El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, de gira por Tamaulipas, aseguró que su partido exige cancha pareja y un árbitro justo 
en estas elecciones, porque es un defensor de las instituciones, la libertad y la democracia. Nosotros sí vamos a defender al INE, su autonomía, 
porque nosotros sí creemos en la democracia. En el registro de Luis René “Cachorro” Cantú como candidato a la alcaldía de Reynosa, expresó 
su total respaldo, señaló que Acción Nacional tiene la convicción de cumplir la Ley Electoral y los lineamientos que el órgano electoral mandate, 
pero también exige a los consejeros electorales, que se haga cumplir la ley para todos. Y no dejen que el gobierno federal, estatal o municipal 
usen los recursos públicos para beneficiar a sus candidatos. Confió en que es posible ganar en la adversidad y pese a todo el dinero que se está 
manejando en las campañas. El líder albiazul advirtió que lo que está en riesgo en el próximo proceso electoral es la democracia del país, que 
se instaure una dictadura y que después no cuente el voto y no sea considerado. Por ello, aseveró que esta elección no está definida y se va a 
ganar. Esta elección va a ser muy competitiva, porque es de dos, el proyecto dicho por ella misma, por la propia Sheinbaum, el proyecto de la 
continuidad de la corrupción, así lo dijo, o el proyecto de cambio positivo que encabeza Xóchitl Gálvez. 
  

JOE BIDEN; GOBIERNO DE EE.UU. DEMANDA A APPLE POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS EN SUS IPHONE 
  
El presidente Joe Biden, por medio de su Gobierno presentó una demanda contra Apple, alegando que el gigante tecnológico creó un monopolio 
en el mercado de los teléfonos inteligentes con su modelo iPhone. El Departamento de Justicia de Estados Unidos demandó a Apple por mantener 
ilegalmente un monopolio en sus iPhone, al ahogar la competencia e imponer altos costos a los consumidores. Si la situación no cambia, Apple 
solo continuará fortaleciendo su monopolio en los smartphones. Los consumidores no deberían tener que pagar precios más altos porque las 
empresas violan las leyes antimonopolio, declaró el fiscal general Merrick Garland en una declaración tras ingresar el caso a una corte federal 
de Nueva Jersey. En la demanda, interpuesta por el Departamento de Justicia y 16 fiscales generales de los estados, se acusa a Apple de haber 
restringido el acceso a la tecnología que usa para los iPhone de manera que aumentan los costos para los consumidores y se impide a potenciales 
rivales lanzar otros teléfonos inteligentes. El Departamento de Justicia afirma que Apple ha usado su control sobre el iPhone para participar en 
un tipo de conducta ilegal, de manera amplia y sostenida. Entre otras cosas, la demanda alega que Apple impide el desarrollo exitoso de las 
llamadas súper aplicaciones que permitirían a los consumidores cambiar de manera más fácil de teléfono inteligente. También se acusa a Apple 
de bloquear el desarrollo de aplicaciones de ‘streaming’ que permitirían a los usuarios disfrutar de video de alta calidad sin tener que pagar por 
más espacio en la nube o ‘hardware’ para que el teléfono pueda soportarlo. El caso se dirige específicamente contra la fortaleza digital que ha 
creado Apple no solo con iPhone, sino también con otros productos como iPad, Mac y Apple Watch para que los consumidores tengan que 
depender de esos dispositivos y no puedan combinarlos con otros productos de otras compañías. El Departamento de Justicia ya demandó a 
Google por monopolizar los servicios de publicidad digital y la Comisión Federal de Comercio tiene un caso antimonopolio pendiente contra la 
matriz de Facebook, Meta, y otro contra Amazon. 
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Obligan a municipios a transparentar programas sociales 
 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma que obliga a las entidades federativas y a los 
municipios a transparentar las reglas de operación de sus programas sociales. 

Con 447 votos a favor, se aprobó por unanimidad una reforma al artículo 26 de la Ley General de 
Desarrollo Social, que fue turnada al Senado para su revisión y discusión. 

Dicho artículo ya establece que el Gobierno federal deberá elaborar y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación las reglas de operación de los programas de desarrollo social incluidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Tal obligación incluye la metodología, la normatividad, calendarización y asignaciones 
correspondientes a las entidades federativas. 

La reforma busca extender tales obligaciones para las autoridades estatales y municipales. 

"Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios deberán elaborar, así como publicar en 
sus respectivos medios de difusión oficial, las reglas de operación de los programas de desarrollo social 
incluidos en sus respectivos presupuestos de egresos anuales, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los 
mismos", dice el párrafo agregado a dicho artículo. 

El diputado promovente de la reforma, Omar Enrique Castañeda González, dijo que se buscaba 
transparentar el uso de los recursos públicos en todos los órdenes y niveles de gobierno. 

Citó que la organización México Evalúa recomendó que hubiera una estandarización en la ley para que 
se transparenten las reglas de operación de los programas sociales de los tres órdenes de Gobierno. 

Explicó que con la reforma también se busca homologar disposiciones con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que prevé la obligación que tienen los entes públicos 
de publicitar reglas de operación de todos los programas que tienen bajo su mando. 

El diputado indicó que los municipios generan menos transparencia en el manejo de recursos públicos, 
con lo que la reforma ayudaría a reducir la discrecionalidad en el manejo de los programas sociales. 

https://www.reforma.com/obligan-a-municipios-a-transparentar-programas-sociales/ar2777568?v=1 
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Estados y municipios estarán obligados a mayor transparencia en uso de programas sociales - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/03/21/estados-y-municipios-estaran-obligados-a-mayor-transparencia-en-uso-de-programas-sociales/
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Conmemora la Cámara de Diputados el 218 
aniversario del natalicio de Benito Pablo Juárez 

García 
 

Boletín No. 6301 

• Durante la sesión semipresencial de este jueves, participaron diputadas y diputados de los siete 

grupos parlamentarios 

Con motivo del aniversario del natalicio de Benito Pablo Juárez García, durante de la sesión 

semipresencial de este jueves diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

hicieron uso de la palabra para recordar las aportaciones del Benemérito de las Américas.   

Transformó a México en un país de leyes e instituciones 

El diputado Zeus García Sandoval (Morena) destacó que Benito Juárez transformó a México en un 

país de leyes e instituciones. Estimó que el respeto a la autoridad y a lo que ella representa es uno 

de los atributos a nuestras comunidades originarias; por ello, en el legado de Juárez subyace parte 

de la herencia del mundo indígena.   

Detalló que la raíz indígena del juarismo ha logrado trascender el tiempo porque nuestra nación 

es pluricultural, marcada históricamente por la injusticia y la desigualdad. Subrayó que recordar a 

Benito Juárez es una obligación cívica insoslayable porque “para amar con toda intensidad a esta 

patria debemos conocer a quien, como el primer estadista mexicano, restauró la República 

sentando las bases para nuestra identidad nacional”.  

 Juárez ha sido el hombre con más influencia en el desarrollo 

Por el PAN, el diputado Enrique Gerardo Sosa Gutiérrez expresó que Benito Juárez ha sido el 

hombre que más influencia ha tenido en el desarrollo histórico del México independiente; fue un 

político extraordinario, un presidente que dejó un gran legado al país, logró reformar y consolidar 

las instituciones, establecer una República fuerte, un Estado federal, nacional y laico, y terminó 

con largas décadas de conflictos armados. 

 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/03/2024 LEGISLATIVO 

Cuando se conmemora su natalicio, añadió, no se trata solamente de un hombre con virtudes y 

defectos, sino lo que simboliza, en el sentido de que cada niño, sin importar su origen, puede 

conseguir sus sueños y transformar el mundo en el que vive, la lucha del país, por consolidar su 

Independencia y mantener la soberanía, la lucha contra la tiranía y la defensa de una República en 

la que todos somos iguales. 

Conmemoramos su grandeza 

Del PRI, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete observó que hoy se conmemora el natalicio y 

la grandeza de Juárez, que fue el estricto respeto a las leyes; por eso, en el México de hoy la 

fortaleza de las instituciones debe ser la columna vertebral que guarde los equilibrios de los 

poderes y conservar, con el respeto a las leyes, la justicia y la paz social. 

Recordó que el Benemérito de las Américas nació en el pueblo de San Pablo Guelatao, Oaxaca, el 

21 de marzo de 1806; fue presidente de México de 1858 a 1872, y su frase célebre fue “Entre los 

individuos, como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz”. 

Benito Juárez, símbolo de la lucha por la soberanía 

En tanto, la diputada María de Lourdes Macías Martínez (PVEM) afirmó que Benito Juárez es uno 

de los personajes más representativos de nuestra historia, patria y un símbolo de la lucha por la 

soberanía, libertad, justicia e igualdad. Destacó que el espíritu indomable y su firme compromiso 

con la causa liberal, fueron fundamentales para la transformación de México y uno de los grandes 

legados de su gobierno fueron las Leyes de Reforma.   

Enfatizó que gracias a él México se afianzó como una República democrática, libre y sujeta al 

imperio de la ley. Hoy, a 218 años de su nacimiento, “reafirmamos la grandeza de este prócer 

oaxaqueño” que pugnó siempre por instaurar una paz basada en la justicia. Se pronunció por 

trabajar en la construcción de una sociedad más justa y equitativa, donde cada individuo tenga la 

oportunidad de alcanzar su máximo potencial sin importar su origen o condición.  

A Benito Juárez lo identifica su lucha 

Margarita García García, diputada del PT, mencionó que el 21 de marzo de 1806 nace Benito Juárez 

García, en San Pablo Guelatao, Oaxaca; hijo de Marcelino Juárez y Brígida García, ambos indígenas 

zapotecos, los cuales “a las y a los oaxaqueños nos llena de orgullo que los pueblos originarios 

mixtecas y mixtecos le hagamos este honor”. 
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Indicó que a Benito Juárez lo identifica su lucha desde que quedó huérfano a los tres años de edad. 

“Todas y todos deberíamos llevar el ejemplo de este gran político”, el cual, dijo, ocupó cargos de 

relevancia como diputado local y federal, gobernador de Oaxaca y la Presidencia de la República. 

“Nos ha dejado un gran legado; deberíamos aprender de él y en este recinto legislativo nos debería 

unir para que México siga siendo ese gran país”. 

Desafió las estructuras del poder 

La diputada María Fernanda Félix Fregoso (MC) comentó que Juárez desafió las estructuras del 

poder y se convirtió en un líder emblemático durante un periodo turbulento de la historia. Refirió 

que su presidencia, marcada por la promulgación de la Constitución de 1857 y su resistencia ante 

la intervención francesa, consolidó su legado como uno de los padres de la democracia. 

Afirmó que los representantes ciudadanos tienen la oportunidad de honrar su memoria, no solo 

con palabras, sino con acciones concretas que promuevan la igualdad, inclusión y respeto a los 

derechos humanos. Llamó a seguir su ejemplo de integridad, valentía y compromiso por el bien 

común, y convocó a trabajar juntos para construir un México más justo, libre y próspero para todas 

y todos.  

Fue uno de los personajes de mayor relevancia en la historia  

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) recordó que el 21 de marzo de 1806, en San Pablo 

Guelatao, Oaxaca, nació uno de los personajes con mayor relevancia en la historia de nuestra 

nación: Benito Juárez. Resaltó que fue una persona que despuntó a pesar de los obstáculos y su 

perseverancia le permitió convertirse en el primer presidente indígena de nuestro país. Hablar de 

él es reconocerlo como un símbolo de la lucha por la justicia y la igualdad.  

Precisó que Juárez tuvo una fuerte inclinación por la consolidación de las libertades, que lo llevó a 

promulgar reformas de gran importancia para nuestro presente como la separación de la Iglesia 

y el Estado y la abolición de la esclavitud. Fue pieza fundamental para la transformación nacional 

surgida y emanada de la Constitución de 1857 y de la Guerra de Reforma. Se le debe reconocer 

como un defensor inflexible de la soberanía nacional y la Independencia de México. 
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Diputadas y diputados emiten comentarios con 
motivo del Plan de Guadalupe 

 

Boletín No. 6302 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En la sesión semipresencial de este jueves, representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron 

comentarios con motivo del Plan de Guadalupe, proclamado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, el 26 de marzo de 

1913. 

Sentó las bases de la transformación del país 

De Morena, la diputada Olegaria Carrasco García dijo que al recordar el Plan de Guadalupe se evoca el espíritu de una 

nación que anhelaba la libertad, justicia y soberanía. Agregó que éste no sólo marcó el inicio de la Revolución mexicana, 

sino que también sentó las bases para una transformación profunda del país en la búsqueda de un sistema democrático, justo 

y equitativo. 

Al hacer una reflexión sobre esos ideales, afirmó que nos encontramos frente a un espejo de nuestras propias luchas 

contemporáneas contra la opresión, la injusticia social y la corrupción. “Les invito a cada uno, sin importar nuestra postura 

política, a reflexionar sobre cómo podemos contribuir en la línea con los anhelos que dieron origen al Plan de Guadalupe”. 

Momento clave en la historia de México 

Del PAN, la diputada Kathya Andrea Gutiérrez Leano sostuvo que esta efeméride recuerda un momento clave en la historia 

de México que distingue entre un México que vería la irrupción del orden constitucional y otro que vería muchos de los 

objetivos de la Revolución plasmados en una nueva Constitución. Destacó que Venustiano Carranza, como miles de 

mexicanos, luchó para que México se consolidara y fuera un país de leyes y de Estado de derecho. 

Precisó que figuras como Carranza y Huerta muestran el contraste de liderazgos entre quienes se apegan a las leyes y quienes 

las ignoran o manipulan. Agregó que su grupo parlamentario refrenda su agenda a favor de la República, de la división de 

poderes, del constitucionalismo, de las instituciones y de la democracia.  
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Restablecer la legalidad en la República 

Del PRI, el diputado Salvador Dávila Sánchez relató que el 26 de marzo se conmemora la firma del Plan de Guadalupe de 

1913, cuya firma proclama la necesidad de restablecer la legalidad en la República. “Ese momento es determinante para el 

país, pues puede establecer los cimientos de una nueva nación y de la actual Constitución”. 

Señaló que este aniversario brinda la oportunidad de reflexionar sobre el legado de los que lucharon con valor y sacrificio 

por la conformación del Estado mexicano; se recuerda a los líderes revolucionarios que encabezaron esta lucha, así como a 

las mujeres y hombres que se unieron en la búsqueda de un México mejor, pero la lucha por la justicia e igualdad aun 

continua.  

Pacto para luchar a favor de la legalidad 

La diputada Eunice Monzón García (PVEM) opinó que esta fecha debe ser recordada como aquel momento histórico en 

donde nuestros compatriotas fieles a sus ideales de justicia y libertad, suscribieron un pacto para luchar en favor de la 

legalidad y en contra de un régimen emanado de la traición y el crimen. 

Comentó que el Plan de Guadalupe sufrió ajustes, pero la mano de Venustiano Carranza le dio un segundo aire a la 

Revolución mexicana y cumplió su propósito tal como fue diseñado; fue un Plan político de acción pragmático que logró 

unir las fuerzas maderistas en un ejército que finalmente logró el triunfo. 

Hecho trascendente para el régimen de instituciones 

Jesús Fernando García Hernández, diputado del PT, comentó que al conmemorar un aniversario más de la proclamación 

del Plan de Guadalupe, se reconoce el evento como un hecho trascendente para el régimen de instituciones de México; 

impulsado por jefe constitucionalista Venustiano Carranza, este plan desconocía así al gobierno espurio de Victoriano 

Huerta.  

El Plan de Guadalupe, continuó, es en nuestros días un moderno documentos que supo entender y atender los anhelos de 

justicia de un pueblo oprimido por el régimen de Porfirio Díaz. Aseguró que el lema de Carraza sigue vigente: “Constitución 

y Reformas”.   

Cimentar instituciones sólidas y fuertes 

Álvaro Jiménez Canale, diputado de MC, recordó que el Plan de Guadalupe se firmó el 26 de marzo de 1913; su objetivo 

era el restablecimiento del orden constitucional y de máxima necesidad. En ese sentido, llamó a fortalecer, defender y 

proteger a las instituciones, ya que la democracia solo puede prevalecer si se cimienta en instituciones sólidas y fuertes. 
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Destacó que su grupo parlamentario propone un país de instituciones, por lo que en este aniversario del Plan de Guadalupe 

“hacemos un llamado a que se respete lo dispuesto en la Constitución y favorecer el bien común por encima de los intereses 

particulares”. 

El Plan de Guadalupe fue para restablecer la legalidad 

El diputado José Juan Barrientos Maya (PRD) evocó que, ante la traición y las acciones realizadas por Victoriano Huerta 

para asumir la Presidencia, el 19 de febrero de 1913 el 23 congreso del estado libre y soberano e independiente del estado 

de Coahuila, emitió a través del Decreto 1421, un pronunciamiento que desconocía su gobierno. 

Ante ello, agregó, el 26 de marzo de 1913 Venustiano Carranza proclamó el Plan de Guadalupe, el cual indicaba la necesidad 

de restablecer la legalidad en la República, definiendo así las bases para la creación de la Constitución, misma que se 

concretó hasta 1917. Observó que estos actos recuerdan que existen gobiernos cuya finalidad es el poder y control; sin 

embargo, a la par existe la oposición que confía y defiende los principios de la Constitución. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 
dictamen para fomentar el deporte en niñas, 

niños y adolescentes 
 

Boletín No. 6311 

• Para ello, adicionó una fracción X al artículo 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados aprobaron, por 452 votos a favor, el dictamen que adiciona una fracción X 

al artículo 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de fomento al deporte. 

Establece que los fines de la educación son la promoción de estilos de vida saludables, el fomento al deporte y la actividad 

física diaria, la concientización sobre causas y efectos del sedentarismo, la educación para la salud, la importancia de la 

donación de órganos, tejidos y sangre.  

El dictamen, remitido a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales, argumenta que la finalidad es establecer 

el fomento al deporte en la etapa de niñez y adolescencia, como algo fundamental para coadyuvarlos con un estilo de vida 

saludable y de buena calidad, que conlleve grandes beneficios físicos y psicológicos, y genere resultados óptimos como la 

mejoría de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales y la obtención de resultados en competición 

a todos los niveles. 

Además, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha señalado la actividad física como una opción para el desarrollo 

internacional, afirmando que contribuye a mejorar la vida de los jóvenes, con múltiples beneficios como el reforzamiento 

de vínculos amistosos entre las y los menores de edad, toda vez que se trabaja en equipo para lograr un objetivo en común, 

además de fomentar valores como el respeto, la tolerancia, empatía y la responsabilidad, subraya. 

Señala que de acuerdo con la revista “British Journal of Sports Medicine” realizar 20 minutos diarios de ejercicio reducen 

el riesgo de muerte a partir de los 50 años, toda vez que un sedentarismo de 12 horas diarias se asocia a un aumento del 38 

por ciento del riesgo de muerte, padeciendo enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes u otras. 

Argumenta que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), entre los beneficios que aporta 

actividad fisca en las niñas, niños y adolescentes, destacan: desempeño académico, salud cerebral, condición muscular, 

salud del corazón y los pulmones, salud cardiometabólica, salud a largo plazo, fortaleza de los huesos y pesos saludable.  
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El deporte es fundamental para el desarrollo integral 

Desde plataforma digital y como promovente de la iniciativa, el diputado Juan Carlos Natale López (PVEM) destacó que 

el dictamen tiene el noble propósito de fomentar el deporte en niñas, niños y adolescentes, ya que es fundamental su papel 

en el desarrollo integral. 

Indicó que el deporte no solo promueve la salud física y mental, sino fomenta valores esenciales, como la disciplina, el 

trabajo en equipo y el respeto a las reglas, debido a que hay preocupación por las alarmantes cifras de la obesidad infantil 

que se presenta en el país. 

Según datos del UNICEF, uno de cada 20 niñas y niños menores de 5 años y uno de cada tres entre los 6 y 19 años padece 

sobrepeso u obesidad en México. “Esa situación nos coloca en los primeros lugares a nivel mundial en este problema de 

salud pública; de ahí la importancia de las actividades deportivas y estilos de vida nuevos y activos desde temprana edad”. 

Grandes beneficios físicos y psicológicos 

El también promovente de la iniciativa, el diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) resaltó que ante el terrible dato de 

que en 120 por ciento aumentó la obesidad y el sobrepeso de la niñez y de la adolescencia en el país de 1990 a 2023, es que 

hoy se apoya el dictamen.  

Añadió que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece que se tiene derecho a las actividades 

recreativas propias de su edad, así como participar libremente en actividades deportivas, como factores esenciales para 

promover su desarrollo integral y crecimiento. 

Por ello, dijo, es indispensable promover estilos de vida saludables, fomentar el deporte y la actividad física diarias, ya que 

conllevan grandes beneficios físicos y psicológicos y permiten desarrollar mejores relaciones sociales y adoptar buenas 

practicas personales.     

La diputada María Teresa Madrigal Alaniz (PRD) presentó propuesta de modificación para precisar que son fines de la 

educación la concientización sobre las causas y efectos del sedentarismo, la educación para la salud, la importancia de la 

donación de órganos, tejido y sangre. La misma no fue aceptada por el Pleno. 
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Denuncian gobierno de Layda Sansores por intimidar a policías y 
ciudadanos 

 

Diputados federales se solidarizan con las policías de Campeche, critican a la gobernadora Layda 
Sansores y apoyan la renuncia de la mandataria y la secretaria de Protección Ciudadana, Marcela 
Muñoz Martínez, quienes dejaron a las mujeres a su suerte, al mandarlas sin equipo ni estrategia, a la 
reubicación de reos en el Centro de Reinserción Social San Francisco Kobén. 

Luego de la manifestación ciudadana, el 20 de marzo, en la que miles de personas marcharon por el 
malecón de la ciudad de Campeche, pidiendo la salida de la mandataria estatal, el diputado de 
Campeche, Pedro Armentía dijo, en entrevista con El Heraldo de México, que el gobierno de Sansores 
enfrenta una crisis de ingobernabilidad y consideró su administración como parte de un gobierno 
fallido. 

“Son policías que fueron atacados por denunciar a sus mandos medios, los mandaron a un operativo 
sin protección, mal ejecutado. Ahora el gobierno desvía la realidad y está polarizando a todos los 
sectores al confrontar y reprimir en donde las familias de las víctimas fueron desacreditadas”, dijo. 

El exgobernador y actual dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro 
Moreno Cárdenas calificó de “incompetente” a Layda Sansores, que no ha sabido gobernar Campeche, 
que es una gran tierra, de gente buena y noble, que se enorgullece de su paz y valora la tranquilidad. 

“Ante la incompetencia del gobierno de Morena y la ineficiencia de su gestión, se realizó una protesta 
ciudadana pacífica, que es reflejo del hartazgo social por el retroceso en los logros conquistados en 
materia de seguridad. Mi respaldo total a su justo reclamo. Es evidente que los campechanos no están 
dispuestos a quedarse cruzados de brazos mientras pierden sus tesoros más valiosos: la seguridad y a 
paz ciudadana”, indicó en redes sociales. 

También Pablo Angulo, legislador por Campeche, denunció que la soberbia del gobierno de Morena, 
encabezado por Layda Sansores, ha llevado a un problema de gobernabilidad en la entidad. 

“En el sexenio anterior, Campeche era uno de los estados más seguros de México y con una de las 
policías más confiables. La soberbia e ineptitud del Gobierno de Morena, hoy lo tienen sumido en una 
crisis de seguridad y gobernabilidad. Todo mi respaldo a los policías de Campeche. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/3/21/denuncian-gobierno-de-layda-sansores-por-
intimidar-policias-ciudadanos-587773.html 
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Juan Becerra Castro en Radio Fórmula entrevista a Alejandro Moreno 
Cárdenas, diputado federal del PRI 

 

“Lo que sucede en el estado de Campeche, como han consignado los medios de comunicación y 
comentado los propios policías, es no solo la incompetencia, es la falta de una programación inteligente 
estratégica para un traslado de reos de alta peligrosidad. ¿Cómo envían a oficiales de policía sin 
equipamiento y sin la estrategia para llevar a cabo este operativo? Se puso en riesgo a las mujeres 
policías que estuvieron allí, lo que derivó en que sus compañeros tuvieran que llegar a rescatarlas al 
penal de San Francisco de Kobén. Esto generó inconformidad por la falta de apoyo, equipo, capacitación 
y de estar atentos por parte de la autoridad estatal. Hubo una marcha pacífica, dejando en claro que la 
molestia es amplia, ante la mala planeación de la seguridad en la entidad. Han subido los delitos y lo que 
se tiene que hacer es dar resultados”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1k_Y8pNStF_z9EXfZg87g7xr72e_SwHkD/view 
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Diputada María Clemente García propone expedir ley contra 
feminicidio y transfeminicidio 

 

Luego de que ayer protestara durante la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados porque no se 
legisla a favor de la comunidad LGBT, y les pidiera no votar por Claudia Sheinbaum o Xóchitl Gálvez, la 
diputada trans María Clemente García (Morena) propuso expedir la Ley Federal para Prevenir, Atender 
y Erradicar el Feminicidio, que busca prevenir y erradicar los feminicidios cometidos contra mujeres 
cisgénero y trans. 

Así como establecer mecanismos para tutelar la vida, dignidad, libertad, integridad personal, igualdad y 
no discriminación; también el acceso a una vida libre de violencia y la seguridad de niñas, adolescentes 
y mujeres cisgénero y trans, cuando sean amenazadas o lesionadas por la violencia feminicida. 

El proyecto refiere que tendrán derecho a la reparación integral del daño: la víctima sobreviviente del 
delito de feminicidio en grado de tentativa; las personas ofendidas; los dependientes económicos de la 
víctima; y las personas herederas de la víctima o derechohabientes. 

“Cuando la reparación del daño no sea cubierta total o parcialmente por la persona sentenciada por el 
delito de feminicidio, la Federación deberá cubrir dicha reparación con los Recursos de Ayuda de la 
Comisión Ejecutiva, establecidos en la Ley General de Víctimas", refiere el documento. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de la persona sentenciada, la Federación asegurará el sustento de 
las personas dependientes económicas de la víctima y de quienes asuman el cuidado de las mismas, 
incluyendo las personas en situación de discapacidad y personas adultas mayores. 

Dicho sustento debe comprender la atención integral que garantice servicios psicológico-sociales y una 
prestación o subsidio monetario mensual que asegure la vivienda, la alimentación, la educación y la 
salud. 

También propone crear el Observatorio Nacional para la Prevención, Atención y Erradicación del 
Feminicidio, para que se encargue de supervisar y vigilar la actuación de la Fiscalía Especializada en 
relación con las denuncias de feminicidio; y monitorear las denuncias presentadas. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-maria-clemente-garcia-propone-expedir-ley-contra-
feminicidio-y-transfeminicidio/ 
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Presentan el libro “Perspectivas del agua en el 
Valle de México. Orientaciones hacia la 

seguridad hídrica” 
 

Boletín No. 6314 

Ante la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, presidida por el diputado Rubén Gregorio Muñoz 

Álvarez (Morena), fue presentado el libro “Perspectivas del agua en el Valle de México. Orientaciones hacia la seguridad 

hídrica”, de los autores Fernando González Villarreal, Eduardo Vázquez Herrera y Jorge Alberto Arriaga Medina.   

El presidente de la Comisión dijo que este estudio es sobre las perspectivas de solución para el problema que enfrenta hoy 

el Valle de México y muestra el enfoque propuesto por un grupo de expertos para resolver, atenuar y encontrar una salida 

de corto y mediano plazo al desafío que enfrenta hoy la metrópoli más poblada del país.  

“Es importante analizar esta gravísima circunstancia que estamos enfrentando, producto de uno de los retos estructurales 

que tiene México y el mundo que es el crecimiento poblacional sostenido. Resulta alentador saber que quienes trabajan la 

agenda del agua desde el punto de vista de la academia, tienen alternativas”, comentó.   

Mencionó que el libro arroja lo que se requiere en recursos presupuestales para resolver el problema en el periodo 2024-

2040. “Cuando acudí a la presentación, tuve la oportunidad de leerlo, está hecho para aquellos que seguimos aprendiendo 

del agua, conocer que sí hay alternativas al grave problema”.  

Intervención de diputadas y los diputados 

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) externó que se apuesta al crecimiento de las ciudades, pero no se voltea a ver 

la formación de otras donde haya la disponibilidad del agua y vías de comunicación. “La planeación es una de las carencias 

que hemos estado sufriendo en los últimos tiempos, van creciendo las grandes ciudades y zonas metropolitanas sin una 

planeación estratégica que cuente con servicios”. 

Noel Mata Atilano, diputado del PAN, mencionó que en este trabajo detallado se especifican acciones concretas que desde 

el ámbito legislativo se pueden trabajar. Agregó que hay zonas que sufren escasez del agua y sequías en donde no se ha 

administrado este líquido, por lo que es necesario lograr consensos dentro de las dependencias para atender esta 

problemática.  



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/03/2024 LEGISLATIVO 

El diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena) comentó que el agua de la costa de Baja California viene del Río 

Colorado, a través de un sistema de bombeo que es caro por la energía eléctrica.  

Por su parte, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) indicó que en algunos municipios no se cuida un uso 

responsable del recurso que se obtiene por el agua. “Es preocupante el no tener el servicio del agua y el no acceder a ese 

derecho constitucional en hogares que carecen de lo más elemental”.  

En tanto, el diputado Casimiro Zamora Valdez (Morena) manifestó que son importantes las aportaciones de los expertos, 

pero también es necesaria la cultura del cuidado y uso del agua. “En algunos lugares, hoteles o restaurantes para lavarse las 

manos se gasta mucha agua”.   

De Morena, la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra señaló que es importante desarrollar acciones contundentes para que 

niñas y niños tengan un futuro mejor y cuenten con este líquido. “En los municipios la falta de atención inmediata a las 

fugas es muy recurrente, también, es necesario contar con un sistema de recolección de agua”.  

Ponentes 

Fernando González Villarreal, coordinador técnico de la Red de Agua de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), dijo que se tiene una infraestructura insuficiente y en deterioro, ya que el 40 por ciento del agua que llega desde 

nuestras fuentes de abastecimiento se pierde en las redes de distribución antes de llegar a los usuarios. Asimismo, dijo, se 

necesita plantear soluciones concretas a los desafíos, generar consensos en torno a las soluciones, recursos suficientes y 

evaluar resultados, y ajustar los procesos.   

Explicó que para hacer este libro se reunieron un grupo de expertos de la academia, asociaciones civiles de la iniciativa 

privada y organismos internacionales, para hacer un diagnóstico en el libro. Agregó que la seguridad hídrica es garantizar 

el abastecimiento en cantidad y calidad del agua para la población.  

Eduardo Vázquez Herrera, director ejecutivo de Agua Capital, señaló que se plantea esta estrategia con 14 líneas de acción, 

97 mil millones de pesos complementarios a los presupuestos ya aprobados, y planteamientos claros de cómo ir abordando 

el tema rumbo al 2040.  

“Debemos canalizar mayores presupuestos y más fondos, así como un modelo institucional de toma de decisiones que 

aborde e incorpore a todos los niveles de gobierno, actores y sectores de la sociedad, que pueda incidir en una gestión 

eficiente de recurso porque claramente el estudio deja ver que se requiere de la participación de todas y todos”, comentó.        

Rafael Val Segura, coordinador ejecutivo del Programa de Manejo, Uso y Reuso del Agua en la UNAM (PUMAGUA), 

resaltó que este libro muestra un diagnóstico bastante certero de los 20 especialistas que han participado, quienes han 

establecido diversas estrategias que se pueden implementar y salir adelante. 
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Dijo que existen tres problemas fundamentales: el recurso económico, la escasez derivado de la sequía, y las infraestructuras 

son muy viejas. “Ante eso, no nos queda más que llegar acuerdos para seguir trabajando”. 

El texto 

Esta obra contiene propuestas de 20 expertos y especialistas de la academia, asociaciones civiles e iniciativa privada, quienes 

plantean una estrategia integral para atender escasez y seguridad hídrica en el Valle de México. Fue elaborado por la UNAM, 

a través de la Red del Agua UNAM, Agua Capital, Fondo de Agua de la Ciudad de México y el Centro Regional de 

Seguridad Hídrica bajo los auspicios de UNESCO. 
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Dan licencia a diputados Miguel Torruco y Rommel Pacheco para 
contender en proceso electoral 

 

El pleno de la Cámara de Diputados avaló otorgar licencia a los diputados Miguel Torruco Garza y 
Rommel Pacheco Marrufo, ambos de Morena, para que se dediquen de lleno a sus campañas 
electorales. 

Torruco Garza es candidato a titular de la alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, y se registró 
el pasado 11 de febrero. Su licencia es por tiempo indefinido a partir del 22 de marzo de 2024. 

Mientras que Rommel Pacheco contenderá por la Presidencia Municipal de Mérida por Morena, 
después de su salida del PAN por no obtener la candidatura a la gubernatura de Yucatán. 

La licencia al exclavadista será a partir del 30 de marzo de 2024, “retomando mis funciones el 3 de 
junio de 2024”, especificó en su solicitud. 

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/dan-licencia-a-diputados-miguel-torruco-y-rommel-
pacheco-para-contender-en-proceso-electoral/ 
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estructura-de-mando-naval/ 
 

[TALLA POLÍTICA, EDOMEX] 

https://www.nuevomexicoplural.com/aprobo-la-camara-de-diputados-reformas-para-reorganizar-la-estructura-de-mando-naval/
https://www.nuevomexicoplural.com/aprobo-la-camara-de-diputados-reformas-para-reorganizar-la-estructura-de-mando-naval/
https://www.tallapolitica.com.mx/aprobo-la-camara-de-diputados-reformas-para-reorganizar-la-estructura-de-mando-naval/
https://www.nuevomexicoplural.com/
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Aprobó la Cámara de Diputados reformas para 
reorganizar la estructura de mando naval 

 
Boletín No. 6305 

• Los cambios a la Ley Orgánica de la Armada de México se turnaron al Senado de la República  

La Cámara de Diputados avaló por unanimidad de 442 votos, el dictamen que reforma diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Armada de México, con el propósito de reorganizar el 

mando naval. 

Las modificaciones a los artículos 5, 7, 35, 36 y 37 y las adiciones de los artículos 10 Bis, 10 Ter y 

10 Quáter de dicha norma legal, remitidas al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales, incorporan dentro de los mandos superiores en Jefe de las Fuerzas Navales, a las 

comandancias de Unidades de Superficie, de Aeronáutica Naval y de Infantería de Marina. 

Establece que el Alto Mando deberá proponer la designación de estos cargos.  

Precisa que el Comandante de las Unidades de Superficie será de la categoría de Almirante del 

Cuerpo General, quien será responsable de la operación y administración, así como del empleo 

de las unidades de superficie, de conformidad con las directivas, instrucciones, órdenes y demás 

disposiciones del Alto Mando. 

Indica que el Comandante de Aeronáutica Naval será de la categoría de Almirante del Cuerpo de 

Aeronáutica Naval, lo mismo del Cuerpo General o Infantería de Marina con Especialidad en Piloto 

Aviador o Helicopterista, quien será responsable de la operación y administración, y del empleo 

de las unidades aeronavales, de conformidad con las directivas, instrucciones, órdenes y demás 

disposiciones del Alto Mando. 

Mientas que el Comandante de Infantería de Marina, señala, será de la categoría de Almirante del 

Cuerpo de Infantería de Marina, quien será responsable de la operación y administración, del 

empleo de las unidades de infantería de marina, de conformidad con las directivas, instrucciones, 

órdenes y demás disposiciones del Alto Mando. 
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También se establece que el “Jefe de Operaciones Navales del Estado Mayor Naval Conjunto” es el 

órgano asesor operativo del Alto Mando, responsable de la preparación, planeación, coordinación 

y supervisión de las operaciones navales que se establezcan, requeridas para el cumplimiento de 

la misión y atribuciones de la Armada de México. 

Se incorpora en la integración del Consejo del Almirantazgo al Jefe de Operaciones Navales del 

Estado Mayor Naval Conjunto, Comandancia de Unidades de Superficie, Comandancia de 

Aeronáutica Naval y a la Comandancia de Infantería de Marina.  

El documento, refiere que la unidad de mando es esencial para garantizar la seguridad marítima 

y defensa militar de las costas, así como para coadyuvar en la seguridad interior del país. Recalca 

que dicha unidad es fundamental para la Armada de México, ya que permite una coordinación 

efectiva entre las distintas unidades y ramas de las fuerzas armadas, así como con otras 

instituciones, para garantizar la seguridad y defensa de las costas y el espacio marítimo de México.  

Necesario, actualizar la ley con reorganización del mando naval  

El diputado Jaime Martínez López (Morena), presidente de la Comisión de Marina, afirmó que en 

la Ley Orgánica de la Armada de México se establece una estructura orgánica de carácter 

administrativo, la cual no corresponde a una estructura de carácter naval; por ello, se considera 

necesario actualizar diversas disposiciones de la ley, a fin de establecer una reorganización de 

estructura de mando naval.     

Ante ello, explicó, se proponen tres comandancias con las cuales se logra la unidad de mando que 

es un principio fundamental en la organización de los cuerpos navales. De igual forma, dijo, se 

propone sustituir en la estructura administrativa la denominación de Jefe de Estado Mayor General 

de la Armada por el Jefe de Operaciones Navales del Estado Mayor Conjunto.  

Dicha figura, agregó, es el órgano por el cual el Alto Mando cumple y hace cumplir las funciones 

de la Armada de México, con el objetivo de lograr mayor eficiencia en el desarrollo de las 

operaciones a cargo de la Armada, transformando las decisiones en órdenes y verificando su 

debido cumplimiento.         

El dictamen, destacó el legislador, es fundamental para la Armada de México porque permite una 

coordinación efectiva entre las distintas unidades de las Fuerzas Armadas y con otras instituciones, 

a efecto de garantizar la seguridad de las costas y el espacio marítimo nacional, y mantener el 

Estado de derecho en las zonas marinas mexicanas.      
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Aseguró que con estas reformas se alcanzarán los objetivos operacionales de la Armada de México 

y se reforzarán los liderazgos de mando y mejorará la eficiencia del personal.    

Por su parte, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) consideró que es necesario precisar 

la atribución del Jefe de Operaciones Navales del Estado Mayor Naval Conjunto. 
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y-artesanias/ 
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Cámara de Diputados aprobó que las 
organizaciones ganaderas brinden asesoría 

para mejorar producción y acceder a 
financiamiento 

 
Boletín No. 6308 

• Por 446 votos avaló el dictamen remitido al Senado 

La Cámara de Diputados avaló, por 446 votos a favor, el dictamen que establece que las 

organizaciones ganaderas tendrán por objeto, entre otros, el asesorar a las y los ganaderos para 

el mejoramiento de su producción y en materia financiera. 

El dictamen que reforman los artículos 1º, 3º y 4º fracción XII; 5º fracción III y adiciona la fracción 

VIII Bis del mismo artículo, de la Ley de Organizaciones Ganaderas, también actualiza la 

denominación Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Menciona que la ganadería en México tiene una notable importancia y juega un gran papel 

fundamental en la alimentación, por lo que ocupa el séptimo lugar de producción de proteína 

animal en el mundo, es sexto productor de carne de ave, sexto de carne de bovino, sexto de huevo 

para plato, noveno productor de miel, onceavo de ganadería primaria y doceavo productor de 

carne de porcino. 

Indicó que, en México durante 2022, las y los ganaderos criaron 608.5 millones de aves, 36 millones 

de bovinos, 18.9 millones de porcinos, 8.8 millones de caprinos, 8.8 millones de ovinos y 2.2 

millones de colmenas. En cuanto a producción pecuaria, el volumen fue de 24.1 millones de 

toneladas, con un valor de 532 mil millones de pesos. Se destinaron 168.9 hectáreas para la 

ganadería, por lo que 892 mil personas se dedicaron al cuidado y alimentación del hato ganadero. 

En el texto, enviado al Senado para sus efectos constituciones, se considera importante mantener 

actualizado el contenido de la Ley de Organizaciones Ganaderas y contribuir al fomento ganadero 

a través de impulsar el asesoramiento de las y los productores para el mejoramiento de su hato y 

producción, y lograr financiamiento en sus diferentes modalidades. 
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Fortalecer a las organizaciones ganaderas 

El promovente de la iniciativa, diputado Bernardo Ríos Cheno (Morena), indicó que el sector 

ganadero del país se ha caracterizado en los últimos años por enfrentarse a condiciones 

climáticas, como sequias, inundaciones y enfermedades, que poco a poco han mermado el hato 

ganadero, principalmente de los pequeños productores. 

Por ello, dijo, es importante fortalecer a las organizaciones ganaderas y darles un impulso que las 

consolide como elementos de cohesión y apoyo a pequeños productores que no tienen acceso al 

asesoramiento especializado profesional, necesario para entrar al mercado abierto. 

Consideró vital implementar el mercado de acciones dándoles la oportunidad de que interactúen 

y colaboren con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para que implementen propuestas 

de apoyo apegadas a las necesidades de pequeños y medianos productores y fortalecer su 

capacidad de producción, distribución y comercialización que ayude hacer frente a los 

competidores de los socios comerciales. 

Apuntó que la producción ganadera en el país se concentra en ocho estados: Veracruz, Jalisco, 

Chihuahua, Chiapas, Sonora, Tamaulipas, Durango y Michoacán, que se han visto afectados por 

los factores climáticos; de ahí que sea necesario adecuar el texto de la ley, a efecto de fortalecer a 

las organizaciones. 
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Comisión emite opiniones a iniciativas sobre 
igualdad, no discriminación, identidad de 

género y libertad religiosa 
 

Boletín No. 6304 

• La diputada Luévano Luna llama a cerrar filas y aprobar la iniciativa contra terapias de conversión 

y ECOSIG  

La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), emitió opinión 

positiva a tres iniciativas de reformas a la Constitución Política, Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación, en materia de reconocimiento de diferentes derechos humanos y garantizar la 

igualdad, la no discriminación y la identidad de género.  

La primera opinión corresponde al proyecto que reforma diversas disposiciones de la Carta Magna 

presentada por la diputada María Clemente García Moreno (Morena), para garantizar la igualdad, 

la no discriminación y el reconocimiento pleno de la identidad de género dentro del espectro no 

binario, que representa un avance significativo hacia una sociedad más inclusiva, diversa y 

respetuosa de los derechos humanos de todas las personas. 

La segunda opinión en sentido positivo fue para la iniciativa que modifica el artículo 15 octavus de 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, propuesta por la diputada Reyna Celeste 

Ascencio Ortega (Morena), por ser acorde con el marco constitucional y encontrarse sustentada 

en legislaciones internacionales que han dado el paso a tender garantías a los derechos y 

compromisos internacionales adquiridos por México, además de ser un esfuerzo en pro de la 

reparación de desigualdades reales y estructurales hacia un importante sector de la sociedad 

mexicana. 

Asimismo, aprobó opinión a la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a 

la Ley Reglamentaria del artículo 5° constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado b) del artículo 123 constitucional, Ley General de Educación, la General del Sistema para 

la Carrera de las Maestras y los Maestros, la del Seguro Social y la del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, propuesta por las diputadas María Elena Limón 

García y María del Rocío Banquells Núñez, integrantes del grupo parlamentario de MC.  
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La iniciativa propone reconocer el derecho de la identidad de género autopercibida de las 

personas que con plena libertad hayan ejercido su derecho a la identidad de género; garantiza el 

derecho humano a la no discriminación por orientaciones sexuales y el respeto a los años de 

servicios de quienes hayan ejercido su derecho a la identidad de género autopercibida, así como 

lo referente a la emisión de requisitos por parte del ISSSTE para tramitar el cambio de nombre y 

género.  

Al respecto, la diputada Banquells Núñez (MC) agradeció el voto y el sentido de la opinión al tiempo 

de subrayar que implica el reconocimiento y la garantía del derecho a la identidad de género 

autopercibida, lo cual impacta positivamente en la igualdad, la no discriminación, la salud, la 

educación y la participación social y política. 

Por otra parte, la Comisión emitió una opinión en sentido negativo a la iniciativa que modifica el 

artículo 149 Ter del Código Penal Federal, propuesta por la diputada Reyna Celeste Ascencio 

Ortega (Morena), por considerar que podría no estar alineada con los tratados internacionales, ni 

respetar el delicado equilibrio entre la libertad religiosa y los derechos de las demás personas a la 

no discriminación en razón de la orientación sexual, identidad de género, expresión de género y 

características sexuales.  

Se pronuncian contra terapias de conversión 

En otro punto del orden del día, la diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) se pronunció por impulsar 

la aprobación de la iniciativa sobre las terapias de conversión y los Esfuerzos para Corregir la 

Orientación Sexual e Identidad de Género (ECOSIG). “No debemos dejar que este tema no se 

apruebe en la sesión de mañana. Es importantísimo que se apruebe y debemos defenderlo. Si 

mañana no se mete al orden del día, hagamos algo”.  

Sobre el tema, la diputada Luévano Luna llamó a cerrar filas contra las terapias de conversión y 

ECOSIG. Destacó que no debe terminar el periodo de sesiones sin aprobar la iniciativa 

correspondiente. “Debemos hablar con los coordinadores, hacer fuerza donde sea necesario y 

tomar las decisiones que debamos tomar, pero no hay que irnos sin aprobarla, no podemos ser 

tibias, tibios ni tibies”. 

Del grupo parlamentario de MC, la diputada María del Rocío Banquells Núñez se manifestó a favor 

de la iniciativa. “Van cinco veces que quiero subir a hablar de ECOSIG, pero han cancelado, no 

llegamos, o lo bajan y me interesa mucho subirlo a tribuna”.  
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A su vez, la diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) dijo estar contra las terapias de 

conversión y refrendó su compromiso de no permitir ese tipo de tratamientos, así como luchar a 

favor de todas las personas por igual. 
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Aprueban la adopción gradual de innovaciones 
tecnológicas en los sistemas de transporte para 

mejorar seguridad vial 
 

Boletín No. 6306 

• Por 434 votos la Cámara de Diputados reformó y adicionó el artículo 5 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para incluir entre 

las medidas para la protección de la vida y la integridad de las personas en sus desplazamientos, que se promoverá la 

adopción gradual de innovaciones tecnológicas en los sistemas de transporte, vehículos, combustibles, fuentes de energía e 

infraestructura que permitan mejorar progresivamente las condiciones de seguridad vial. 

El documento, avalado por 434 votos a favor, y enviado al Senado para sus efectos constitucionales, reforma las fracciones 

VIII y IX y adiciona la fracción X al primer párrafo del artículo 5 del citado ordenamiento. 

Destaca que la finalidad es mejorar la seguridad vial al proponer el uso de instrumentos tecnológicos de vanguardia para 

controlar la velocidad, peso y dimensiones del autotransporte, a fin de contribuir a reducir los siniestros viales y, por ende, 

las pérdidas humanas y materiales asociadas. 

Además, la propuesta se apega a la Norma Oficial Mexicana 0125CT220179, que señala las especificaciones de peso y 

dimensiones máximas para los vehículos de autotransporte que transitan en las vías federales, lo que garantiza que las 

medidas propuestas estén en línea con los estándares establecidos y sean congruentes con la normativa vigente. 

También, reconoce la necesidad de actualizar los marcos normativos y la inclusión de controles y nuevas tecnologías para 

adaptarse a los avances tecnológicos en el sector del transporte. Esto demuestra una visión proactiva para abordar los 

desafíos emergentes y garantizar la eficacia de les medidas propuestas a largo plazo. 

En votación económica se aceptó propuesta de modificación a la fracción X, para quedar de la siguiente manera: “Se 

promoverá la adopción gradual de innovaciones tecnológicas en los sistemas de transporte, vehículos, combustibles, fuentes 

de energía e infraestructura que permitan mejorar progresivamente las condiciones seguridad vial”; con ello, se eliminó “e 

incentivará”. 
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Fortalecer medidas de control y seguridad en transporte de carga 

La promovente de la iniciativa, diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN), señaló que la modificación a la ley busca 

fortalecer las medidas de control y seguridad en el transporte de carga, pues “nos enfrentamos al grave problema de las 

violaciones sistemáticas a las normas de peso y medidas que ponen en riesgo la seguridad vial en las carreteras”. 

Indicó que la carga excesiva y mal distribuida en los vehículos de transporte representa una amenaza latente para todos los 

usuarios de las vías de comunicación, aumentando significativamente la cantidad de accidentes que suceden todos los días 

en el país. 

Se propone, dijo, que se usen las nuevas tecnológicas para obligar a quienes son transportistas a cumplir con la normatividad 

en cuanto a medidas y peso en la carga que lleva. Se estima que en México existen alrededor de 70 mil remolques, de los 

cuales el 30 por ciento rebasa por mucho los límites autorizados por la Norma Oficial Mexicana. 

Consideró fundamental legislar para prevenir accidentes, así como invertir en nuevas tecnologías para evitar más muertes. 

“Esta medida no pretende prohibir el tránsito, sino trata de regular y mejorar la convivencia y la circulación procurando 

salvaguardar la integridad física de las personas y disminuir daños materiales, así como la conservación y protección de la 

infraestructura vial”. 
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Diputadas y diputados aprobaron reforma para 
que los asilados sean atendidos con pleno 

respeto a sus garantías 
 

Boletín No. 6309 

• Además, con apego a los tratados internacionales en materia migratoria y de asilo político 

• El dictamen se envió al Senado  

Por unanimidad de 449 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma 

la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, para establecer que se deberá 

atender a los asilados con pleno respeto a sus garantías y completo apego a los tratados 

internacionales en materia migratoria y de asilo político de los que el Estado mexicano sea parte.  

Los cambios a los artículos 2, 14 Ter, 15, 56, 61 y 63 de la mencionada ley también armonizan la 

norma al sustituir la denominación de “Distrito Federal” por “Ciudad de México”, así como 

“delegaciones” por “demarcaciones territoriales”. 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, destaca la 

importancia de la existencia de convenios y tratados internacionales que mantienen la claridad 

respecto al trato y estatuto de los refugiados.  

Resalta que, en un mundo globalizado, la cooperación mediante la estructura y referencia de pisos 

comunes facilita la labor diplomática y eficiente para la gesta de las medidas necesarias para darle 

una correcta solución a un tema tan delicado como es el asilo político. 

Migración, fenómeno humano que requiere de comprensión 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) señaló que la migración no es un problema 

que se pueda resolver con políticas de contención o de violencia; es un fenómeno humano que 

requiere de comprensión, cooperación y solidaridad.  
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Consideró que debe haber un diálogo más efectivo con los embajadores y cónsules de la región 

para que los migrantes que deciden pasar por nuestro país para ir hacia Estados Unidos “no se 

encuentren en México con un infierno”. Afirmó que “es un poco lo que nosotros exigimos para 

nuestros hermanos migrantes que deciden irse a Estados Unidos y son maltratados”.  

Subrayó que los migrantes que vienen a nuestro país y piden asilo se encuentran con terribles 

complicaciones; por ello, dijo, México no puede ni debe ignorar la realidad que viven refugiados y 

asilados, especialmente al tomar en cuenta que nuestro país es de origen, tránsito y destino y que 

hay un aumento considerable en el flujo de solicitantes de asilo político.   

Más adelante, el Pleno desechó una propuesta de modificación presentada por la diputada sin 

partido, Susana Prieto Terrazas. 
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Aprueban que la CNDH presida el Mecanismo 
Independiente de Monitoreo Nacional de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad 

 
Boletín No. 6310 

• Importante, fortalecer el enfoque de derechos humanos de la Convención: diputada Aceves 

García 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, por 443 votos, un dictamen para 

establecer que es atribución de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) integrar 

y presidir el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

La reforma, que adiciona una fracción XI Ter al artículo 6º de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) dijo que los mecanismos independientes de 

monitoreo son la piedra angular que diseñó la Organización de las Naciones Unidas para asegurar 

que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad sea cumplida de manera 

adecuada. 

Consideró que el mecanismo debe ser aplicado y coordinado por la CNDH, que es un organismo 

que cuenta con autonomía y tiene por objeto la protección, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos, que ampara el orden jurídico mexicano; sin embargo, 

aseguró que dentro de las atribuciones de la ley de la CNDH aún no está establecida su existencia. 

Destacó la importancia del diseño del mecanismo al establecer la participación de la sociedad civil, 

ya que puede facilitar y garantizar la integración de las organizaciones de estas personas. 

Pidió el apoyo de las y los legisladores para aprobar la reforma. “Hoy más que nunca debemos 

fortalecer el enfoque de derechos humanos de la Convención sobre los Derechos de Personas con 

Discapacidad”. 
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Cámara de Diputados avaló que niñas, niños y 
adolescentes indígenas y afromexicanos gocen 
de los derechos reconocidos en la Ley General 

 
Boletín No. 6312 

• El dictamen, que reforma la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se envió 

al Senado 

Por unanimidad de 444 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló el dictamen que reforma 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de que las niñas, niños y 

adolescentes pertenecientes a comunidades indígenas y afromexicanas, gocen de los derechos 

reconocidos en esa ley.  

El dictamen, que reforma el primer párrafo del artículo 10, fue remitido al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales.  

Refiere que México es un país con gran riqueza cultural y étnica, conformado por distintos grupos 

poblacionales, entre los cuales se encuentra la población afromexicana.  

Las personas afromexicanas o afrodescendientes, añade, son quienes descienden de personas 

provenientes del continente africano que llegaron a México durante el periodo colonial, en épocas 

posteriores o en la actualidad y se autorreconocen afrodescendientes por su cultura, costumbres 

y tradiciones. 

Afirma que este sector de la población sufre una doble vulnerabilidad ya que, en materia de 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y en particular sobre derechos de 

la niñez afromexicana, la ausencia de leyes sobre el reconocimiento y la protección a los menores 

ha sido un obstáculo para el resguardo de sus derechos. 

La población y las comunidades afrodescendientes y afromexicanas, recalca, han sido 

discriminadas e invisibilizadas no solo por la sociedad, sino por los marcos jurídicos, los registros 

administrativos y las políticas públicas, lo que ha dificultado el reconocimiento y la garantía a sus 

derechos, identidades y la realización de sus proyectos de vida.  
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El dictamen, un avance en la defensa de la niñez  

La diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT) señaló que este dictamen constituye un avance 

importante en el perfeccionamiento del marco jurídico en la defensa de las niñas, niños y 

adolescentes. Además, dijo, se trata de un tema de especial sensibilidad porque atiende a un 

grupo doblemente vulnerado por su condición de niñez y afrodescendencia.   

Refirió que según el Censo de Población y Vivienda 2020, solo el 61 por ciento de las niñas y niños 

en cuyos hogares se habla una lengua indígena disponen de drenaje, energía, agua entubada y 

piso firme en sus viviendas.  

La discriminación y desigualdad que aún padecen las niñas, niños y adolescentes se muestra como 

“una herida latente” en nuestro país, pero sobre todo afecta a las infancias que se autodeterminan 

afrodescendientes ya que los retos que tienen que padecer son la pobreza, marginación, un 

deficiente sistema de salud, rezago educativo y violencia. 
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Diputadas y diputados avalan reforma para que 
entidades federativas publiquen las reglas de 

operación de programas sociales 
 

Boletín No. 6307 

• El dictamen recibió 447 votos a favor y se remitió al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por 447 votos reformar el artículo 26 de la Ley General 

de Desarrollo Social, para instituir que los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios elaboren y publiquen en sus respectivos medios de difusión oficial las reglas de 

operación de los programas de desarrollo social incluidos en sus respectivos presupuestos de 

egresos anuales. 

El dictamen, remitido al Senado de la República, agrega que el objeto es otorgar transparencia y 

asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a 

los mismos. 

Menciona que la modificación atiende al principio de máxima publicidad, la cual define que toda 

la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, 

sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 

estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) afirmó que tienen el compromiso de 

garantizar que cada vez sea más transparente el uso de éstos recursos en todos los niveles del 

gobierno. Agregó que la reforma pretende hacer públicas las reglas de operación de las entidades 

y los municipios para la distribución de recursos públicos. 

Comentó que la mayoría de las y los ciudadanos no creen en sus instituciones ni en los gobiernos 

municipales, porque es ahí donde se maneja con mayor discrecionalidad el uso de programas. 

“Sabemos que muchos utilizan de manera corporativa los recursos públicos y manejan de forma 

oculta y sectaria la publicación de las reglas para, de esta manera, tener el control de los recursos”. 
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Expresó que, de aprobarse el dictamen, se obligará a que se publique de manera oportuna y con 

transparencia las reglas de operación de todos los programas que manejen, lo que permitirá que 

éstos sean universales, no se usen con fines electorales y lleguen a donde la gente más lo necesita. 

Puntualizó que su grupo parlamentario está comprometido con la transparencia para que los 

recursos públicos sirvan al pueblo; por eso, “vamos a seguir insistiendo en que debe de haber 

eficacia en el uso de estos recursos”. 

Previamente, José Juan Barrientos Maya, diputado del PRD, presentó una reserva que fue 

desechada por el Pleno. 
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El INE de Guadalupe Taddei determinó, al arranque del proceso electoral del 2024, la equidad de género para las 

candidaturas a los diversos cargos, entre ellas a las nueve gubernaturas y el Congreso de la Unión, vaya la Cámara de 

Diputados que preside la priista, Marcela Guerra y el Senado de Ana Lilia Rivera. 

Bueno, en el caso de las gubernaturas generó un problema interno al partido de Morena de Mario Delgado, porque los 

nuevos reglamentos exigían que de las nueve gubernaturas cinco deberían ser candidaturas de mujeres. 

En Morena, a pesar que en la Ciudad de México ganó el delfín de Claudia Sheinbaum, Omar García Harfuch, le aplicaron 

la equidad de género para bajarlo como candidato y ceder el espacio a Clara Brugada. 

También se repitió, la equidad de género en Jalisco donde las encuestas de Morena las ganó el empresario farmacéutico, 

Carlos Lomelí pero, al igual que Harfuch lo bajaron para entregarle a Claudia Delgadillo la estafeta. Ambos ganadores 

fueron reasignados a encabezar las fórmulas al Senado. 

Ahora el INE se fue contra las candidaturas de quienes encabezaban las fórmulas de Movimiento Ciudadano, Alberto 

Esquer de Jalisco y Eliseo Fernández de Campeche. Las bajaron por incumplir con el principio de paridad. 

Ahora esas fórmulas las encabezan Mirza Flores por Jalisco y Dulce María Dorantes por Campeche, ello luego que el 

INER requirió a MC de Dante Delgado que rectificara su solicitud de registros de sus candidaturas por el principio de 

Mayoría. 

El INE determinó hacer un sorteo y por el de mayor resultó Jalisco, mientras qué, en menor, fue Campeche. Ese fue el 

argumento del INE. 

Bueno, para Clemente Castañeda, líder de la bancada del Sendo del partido naranja, se quejó amargamente de esta 

jugada del INE que generó una afectación, no solo para la fórmula de Esquer y Mirza, sino que dejarán a Jalisco sin la 

representación completa. 

Para nadie es secreto que Esquer es el candidato con mayor aceptación para ganar la fórmula al Senado, es un activo 

que fortaleció la entidad y qué sin duda, el propio Clemente apuesta que ganarán para llegar a la Cámara Alta. 

Esquer y Mirza son dos personajes del grupo del gobernador, Enrique Alfaro y junto con Clemente Castañeda, Verónica 

Delgadillo, candidata a presidencia municipal de Guadalajara y el candidato a gobernador, Pablo Lemus, concentra el 

voto masivo que supera el millón 200 mil, tan solo en esa entidad. 

Es un alto porcentaje si se compara con los 3 millones que cuenta, a nivel nacional el partido naranja. Por eso la 

seguridad de Alfaro de haberle hecho fuchi al gobernador de Nuevo León, Samuel García por haber impuesto al 

Presidencial, Jorge Alvarez Máynez. Le negaron, simplemente el apoyo jalisciense. 

Nuevo León no aporta ni 500 mil votos y se venden como si fuera la ultima maravilla, las criticas al interior del partido 

es que Don Samuel es un atascado, que quiere todo y ahí esta queriendo imponer, por sobre todos los partidos que su 

esposa sea la próxima alcaldesa. 

Ese escenario lo tienen muy claro los opositores, por eso los priistas de Alejandro Moreno “Alito” y panistas de Marko 

Cortés, simplemente le está echando toda la carne al asador para ganarles la fórmula al Senado, las diputaciones 

federales y la alcaldía con su candidato, Adrián de la Garza. 

Anote a Luis Donaldo Colosio, que, sin duda, será uno de los tres senadores de MC, con Jalisco y Campeche, que llegarán 

a la Cámara Alta, unos por triunfo de mayoría y otros por primera minoría. Samuel, sin duda puede ser el gran perdedor. 

PASA CHAROLA XOCHITL; VA TODA LA CARNE AL ASADOR DE PRI, PAN Y PRD 
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La Presidencial, Xóchitl Gálvez decidió pasar, abiertamente la charola para que los partidos políticos, del PAN, PRI y PRD 

aporten más lana para la campaña. 

El líder del PAN, Marko Cortés soltó, desde ayer que ya entregaron 120 millones de 200 comprometidos y que esperan, 

antes del fin de semana, ver al líder del PRI, Alito para su aportación que ya adelantó entregara en uno días. 

Alito y Marko saben que están tan cerca de la candidata oficial, Claudia Sheinbaum que no escatimaran meterle toda la 

carne al asador para cerrar con todo, pues los números se están cerrando con grandes posibilidades de arrebatar la 

corona al que manda en Palacio Nacional. 

Tal vez esa sea la verdadera preocupación del Presidente López Obrador y por eso el juego de las encuestas a modo. 

No quieren perder la Presidencia y el Congreso, sin embargo, la elección se está cerrando que incluso los opositores 

llevan ventaja en seis de 9 estados en juego, entre ellos la Ciudad de México con ventaja, ya, del candidato del PAN, PRI 

y PRD Santiago Taboada sobre Clara Brugada. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/baja-ine-a-mc-de-viables-en-jalisco-y-campeche/  

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/baja-ine-a-mc-de-viables-en-jalisco-y-campeche/
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Rumbo a su tierra natal, Hidalgo. 

En territorio de sus orígenes, alegre, contenta, ante cientos de militantes del PAN, PRI, PRD, la 

candidata presidencial de la oposición, optimista; perfila retrato político, económico y social de la 

entidad donde creció y conoce, afirma, cual palma de su mano. 

Desde el centro de Tulancingo, Hidalgo, entre vítores, porras, clamores de ¡Presidenta! ¡Presidenta!, 

la senadora con licencia, reconoció ante sus paisanos y paisanas que, Hidalgo, le falta mucho todavía 

para salir adelante, y ponderar: 

-“Muchos hidalguenses, tenemos que salir de esta tierra a buscar las oportunidades”, ruta en la que 

tienen que buscar oportunidad en Querétaro, Guanajuato u otros estados, “y, esas oportunidades, 

las deberíamos de tener aquí, e Hidalgo”. 

-“Yo me tuve que ir de Hidalgo, a los 17 años y lo primero que les quiero decir a las mujeres que es 

¡nunca!, les digan que no se puede. ¡Claro que se puede! Todo mundo me dijo que no iba a lograr 

ser ingeniera, todo mundo me dijo que no iba a logar se empresaria ¡y lo logré!”. 

Entre clamor hidalguense de ¡Xóchitl! ¡Xóchitl! ¡Xóchitl!, soltó lo inevitable: 

-“¡Y nunca me imaginé! ¡Nunca me imaginé!, regresar a mi tierra como la candidata a la Presidencia 

de la República”. 

17 años después de emigrar a la ciudad capital del país, Xóchitl Gálvez Ruiz, explica brincos que dio 

cuando presentó solicitud en el Instituto Nacional Electoral, como candidata presidencial del PAN-

PRI-PRD: 

-“¿Se acuerdan que pegué de brincos?”, cuestionó a simpatizantes. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

XÓCHITL: AMLO, ¡NUNCA!, VA A ACEPTAR QUE SU GOBIERNO FRACASÓ; MEDIÁTICO, 

ELECTORERO, SOLICITAR DESAPARICIÓN DE PODERES 
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-“Estaba muy feliz, estaba muy feliz, porque realmente, cuando salí de Hidalgo, ¡nunca me imaginé 

ese momento en mi vida!”. 

Sin rubor, sincera, cual su estilo de hacer política, campaña, ilustró: 

-“Se fue una mujer con el sueño de ser ingeniera, llegó a la Central Camionera, con una caja de 

cartón con mi ropa  llegué a buscar un lugar dónde vivir, a buscar trabajo, conseguí un trabajo como 

telefonista, presenté mi examen en la Universidad y me quedé en la Facultad de Ingeniería”. 

Luego, transmitió ese bagaje, a los jóvenes hidalguenses, del país: 

-“Me convertí en una ingeniera, en una empresaria y, hoy, quiero que otros jóvenes tengan esa 

posibilidad. Lo primero que quiero hacer como Presidenta de la República, es regresar paz y 

tranquilidad a los mexicanos. ¡Van a tener a la Presidenta de la República más valiente!”. 

Como candidata en campaña, reiterativa en su oferta electoral, máxime, cuando de ofrecerla a sus 

paisanos, se esmera: 

-“¡Se acabaron los abrazos a los delincuentes! ¡Les vamos a aplicar la ley! ¡Ya basta de que las 

mujeres tengan miedo de salir a la calle! ¡Ya basta que los agricultores le tengan miedo al cobro de 

piso! ¡Ya basta que los comerciantes tengan que pagarle a la delincuencia para poder trabajar! ¡Ya 

basa que los transportistas, los operadores de camiones y los tráileres, sean asaltados en las 

carreteras, les bajen su mercancía y, a veces, les quiten la vida!”. 

Luego, el flagelo que permeó en gobierno del traidor, Omar Fayad Meneses: 

-“¡Ya basta! ¡Ya basta!, que el huachicol se haya convertido en una actividad ilícita en este estado y 

haya generado tantas y tantas muertes!”.   

-“En Tlahuelilpan, murieron 137 personas, murieron por culpa de este gobierno, por indolente, por 

no haber aplicado un programa de protección civil para salvarles la vida”. 

Enseguida, ponderó lo que, en San Lázaro, acusó el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, en el 

rubro de seguridad pública: 

-“El gobierno actual, acaba de subejercer, no se gastó 50 mil millones de pesos en seguridad pública, 

por eso, eso va a cambiar, tengan la certeza de que eso va a cambiar, porque vamos a apoyar a la 

policía”. 

Modelo, resaltó que se aplica en los dos estados más seguros del país: Coahuila y Yucatán. 
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Ante sus paisanos y paisanas, Xóchitl, replica a su adversario, el candidato-Presidente, Andrés 

Manuel López Obrador, sin mencionarlo: 

-“Dice que yo quiero quitar los programas sociales. ¿Saben quién quitó un programa social muy 

importante? Él, él quitó Prospera. Por eso van a regresar los programas a las mujeres, van a regresar 

los apoyos con la tarjeta La Mexicana y vamos a apoyar con 5 mil pesos a las mujeres que estén en 

situación de vulnerabilidad, porque nos importan las mujeres”. 

Y reitera otra oferta electoral, la propuesta que hizo su paisana, Alma Carolina Viggiano Austria, en 

la Cámara de Diputados: 

-“La pensión de adultos mayores, va a empezar a los 60 años”. 

Con visión de futuro, optimista, la abanderada presidencial de la oposición, dio su lugar al género 

que pertenece: 

-“Vamos a hablar de mujeres, las mujeres son muy importantes, van a regresar las estancias 

infantiles y las escuelas de tiempo completo”. 

-“Regresa el Seguro Popular, para que ninguna familia tenga que pagar gastos catastróficos, se los 

digo desde aquí”. 

Hidalguense, no olvida hidalguenses, cuando Xóchitl, ofrece apoyar al campo, hoy, en el abandono, 

y la buena noticia para Tulancingo: 

-“Tenemos un Parque Industrial que está abandonado, que no han llegado industria, porque ha 

faltado visión y desde aquí, le digo al gobernador Julio Menchaca, desde aquí le digo al gobernador 

Julio Menchaca: le va a ir bien conmigo, gobernador”. 

-“Porque aquí tiene una mujer que ama y, vamos a hacer de Tulancingo, el primer Parque Industrial 

100% sostenible, con energía limpia, con agua tratada, un Parque, que le apueste a la innovación, 

al futuro”. 

-“¡Ya basta de que sus hijos se tengan que ir a Querétaro, a Guanajuato, a Estados Unidos, a trabajar! 

Aquí, hay suficientes jóvenes preparados, lo que ha hecho falta es la inversión para raer a las 

industrias”. 

Xóchitl, modesta, en su apreciación profesional, ante paisanos y paisanas: 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22/03/2024 OPINIÓN 

-“Y que escuche bien Sheinbaum, ella dice que es la única que tiene experiencia en seguridad, pues 

yo le digo que soy la única de los tres candidatos que sabe generar empleos, son la única empresaria, 

son la única que sabe pagar impuestos, soy la única que le entiende a los estados financieros”. 

Reitera que el régimen, pierde el dinero de los mexicanos en Pemex, mil millones de pesos, un billón 

de pesos, se perdieron en la paraestatal. 

-“Ahí, se han gastado el dinero de las escuelas de tiempo completo; de las estancias infantiles; ahí 

se gastaron el dinero del Seguro Popular; ahí se gastaron el de las becas para los científicos, en 

pérdidas en Pemex; ahí se gastaron el dinero que le quitaron a los municipios para seguridad; ahí se 

gastaron el dinero que le quitan al campo, perdiendo dinero”. 

Previamente, en entrevista, la candidata presidencial ciudadana, acusa que el gobierno federal, le 

debe mucho a su estado natal, muchas cosas que prometió Andrés Manuel López Obrador. 

El libramiento de Ixmiquilpan, no lo hizo; la carretera de la Huasteca, está atoradísima; se 

comprometió acabar con el Huachicol y no pudo, dizque manda efectivos de la Guardia Nacional y 

no pasa nada. 

Critica operativo de seguridad para su adversaria de Morena, Claudia Sheinbaum Pardo, durante su 

gira electoral por Reynosa, Tamaulipas. 

-“Pues yo creo que, Claudia, se va a dar cuenta que México, no está mejor que nunca; la realidad la 

alcanzó, porque lo que ella vivió un día en Reynosa, lo viven en los ciudadanos, todos los días”. 

Flagelos de violencia y delincuencia que, reiteramos, permean en la nación, Xóchitl Gálvez, lo ubica: 

-“Él, (el Presidente), ¡nunca! va a aceptar que su gobierno fracasó. 

Es verdad, Andrés Manuel López Obrador, ofreció, prometió la paz y seguridad pública y no la 

cumplió, su código de gobierno: abrazos, no balazos, empeoró esos flagelos y, hoy, hasta su misma 

candidata, resiente esos niveles de violencia y delincuencia que viven millones de mexicanos. 

¡Buenos como candidatos en campaña, pero en los hechos, fracasan! 

¡Viva México! ¡Viva! 

EN EL CHACALEO 

Respetable hombre de leyes, constitucionalista, bagaje, institucional, leal, probo, ilustra a este 

espacio, con el electorero, hay que decirlo, asunto de solicitar en el Senado, desaparecer Poderes 
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en un estado… Ley de leyes señala en su artículo 76, fracción V, que es facultad del Senado, “Declarar 

cuando hayan desaparecido todos los Poderes constitucionales de una entidad federativa, que es 

llegado el caso, de nombrarle un titular del Poder Ejecutivo provisional, quien convocará a 

elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa”… En lo sustancial, añade 

el profesional de leyes en este país, esa norma en nuestra Ley de leyes, permanece sin 

modificaciones desde 1917 y desde 1917, hasta el gobierno de Luis Echeverría, 1976, fue invocada 

muchísimas veces para “tumbar” gobernadores; Plutarco Elías Calles, usó el procedimiento, para 

quitar a gobernadores obregonistas (a la muerte de Álvaro Obregón), y el general Lázaro Cárdenas 

del Río, usó ese método, para deshacerse de todos los gobernadores cercanos a Calles, cuando 

rompió con éste… En tono coloquial, el profesional de leyes, comenta: prácticamente, no hubo 

Presidente que, por diferentes motivos, no se echara a algún gobernador, mediante la desaparición 

de Poderes. Empero, desde el último gobierno de la Revolución, el de José López Portillo, no ha 

vuelto a ocurrir un solo caso… Cuál es el motivo: antes de ese gobierno, la norma constitucional, no 

se reglamentó y por ello, se aplicó de manera casi libre, es decir, interpretaban la norma, cual mejor 

convenía… Sin embargo, en el gobierno de “la solución somos todos”, como parte de su reforma 

política, promovió expedir Ley Reglamentaria, en cuya elaboración participó el entonces secretario 

de Gobernación, don Jesús Reyes Heroles. Y esa Ley Reglamentaria, establece muchas condiciones, 

sin cuyo cumplimiento es imposible declarar la desaparición de Poderes… La primera de ellas, es 

que es necesario que Los Tres Poderes del estado, no estén en función, lo cual, es prácticamente 

imposible… Y el artículo 2° es clave, porque es el que establece los casos en los que “únicamente”, 

procede la declaración de desaparición de Poderes… Sobra decir entonces que, desde que se 

expidió, se acabaron las “desapariciones” de Poderes que, en realidad, fueron virtual derrocamiento 

de gobernadores… Tienen razón, ilustra el profesional de leyes en este país, de la Constitución para 

abajo, quienes afirman que NO proceden las solicitudes de declaraciones de desaparición de 

Poderes en casos como el de Veracruz, Morelos, Guerrero, Campeche… Hay que decirlo, el asunto 

es mediático, electorero… En la tierra de Carlos Sansores Pérez, su hija, Layda Sansores San Román, 

al igual que su jefe máximo, se “transforma” en virtual represora de su pueblo, cuando amenaza a 

despedir decenas de policías que exigen su renuncia y la de su titular en Seguridad, Marcela Muñoz… 

¡Qué lástima!, que la defensora de los trabajadores de limpieza en el Congreso de la Unión, bajo el 

yugo del outsourcing, ahora, con la “transformación”, en su persona y estilo de gobernar Campeche, 

amenace con despidos a quienes exigen mejores condiciones laborales para cuidar a la población 

del estado… Lo peor, que cientos de ciudadanos, también salen a las calles de ese estado, ¡para 

exigir la renuncia de Layda!, bueno, solicitud de licencia al encargo que tiene… ¿Para eso quería ser 
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gobernadora Layda? ¿Sí?... En Reynosa, Tamaulipas -estado donde en la década de los 40, ¡4 

ocasiones!, hubo desaparición de Poderes, el dirigente nacional del PAN, Marko Antonio Cortés 

Mendoza, cuestiona que Morena y sus “gansitos”, propongan para la Cámara de Senadores, al ex 

gobernador, Eugenio Javier Hernández Flores, quien tiene orden de extradición… De consumarse 

ese perverso y siniestro proyecto, advierte el panista de Zamora, Michoacán, se confirmaría la teoría 

del presunto narco gobierno, #NarcoPresidente y que las campañas de Andrés Manuel López 

Obrador, las financia violencia y delincuencia… Acusa que, en el actual proceso electoral, 

amedrentan a precandidatos y candidatos con armas, para que no participen en la contienda… El 

presidente del PAN, se congratula que el TEPJF, dio luz verde a la coalición, PAN-PRI-PRD en Nuevo 

León: “el dictadorzuelo Samuelito (samlito), Movimiento Ciudadano y Morena, no se salieron con 

la suya, buscaron quitarnos nuestro derecho a podernos coaligar, presionando al Tribunal local, a la 

Sala Regional Monterrey, pero la Sala Superior, los puso en su lugar”… ¡Zas!... Hay que decirlo: qué 

cola tiene que le pisen al ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, cuando permite que los que 

lo traicionaron en el PRD, para irse a formar otro partido con Andrés Manuel López Obrador, hoy en 

el actual proceso electoral, lo utilicen como virtual mascota, al retratarse con él, y envían señal 

equivocada, en el sentido de que la izquierda que representa el hijo del general cárdenas, está con 

el oficialismo… Cárdenas sabe que, él, fue en el 88 y que, hoy, es Xóchitl Gálvez Ruiz… Con la 

diferencia de que hoy, con las nuevas tecnologías de la comunicación alterna, ¡redes sociales, pues!, 

los mexicanos, se informan, interrelacionan y se vuelven en virtuales reporteros, analistas y 

emisores de advertir el rumbo de la campaña presidencial en la oposición, no permitir otro fraude 

como el de Manuel Bartlett Díaz en el 88… Es decir, el Vox Populi, ejerce su influencia a través de 

las tecnologías de la información y comunicación, en el proceso electoral de México… ¡Vaya!... 

Próximo martes, 10:00 horas tiempo de México, el Institute For War & Peace Reporting, IWPR, 

organiza webinar, “Gestión de Proyectos y Productos Periodísticos”, el cual, busca abrir reflexión 

sobre nuevos roles en las redacciones, con atención especial en el importante papel del gestor de 

proyectos; los participantes en el seminario en línea, podrán explorar cómo esta función transforma 

el trabajo del periodismo y cuáles son los desafíos y oportunidades que presenta… Participan: Olivia 

Sor, directora de Impacto y Nuevas Iniciativas en Chequeado; Beatriz Colmenares, socia fundadora 

de Laboratorio de Medios; Laura Rojas, quien se desempeñó como estratega de Producto en Radio 

Ambulante. Modera el seminario, Gabriela Brenes, coordinadora de Formación y Desarrollo en 

IWPR… ¡Enhorabuena!... Este viernes, por la tarde, en Plaza de Santo Domingo, Centro Histórico 

CDMX, Xóchitl Gálvez, hace segunda campaña capitalina; la primera, en Iztapalapa… Tendrá 

encuentro con la militancia del PAN-PRI-PRD… Por la mañana, ofrece conferencia de prensa en su 
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virtual casa de campaña, de Lafayette 147, colonia Anzures… Comisión de Desarrollo y Bienestar 

Social que preside la senadora del Partido Encuentro Social, Eunice Renata Romo Molina, aprobó, 

con modificaciones, Minuta que busca identificar, así como eliminar, violencia institucional y 

estructural que enfrentan nuestros adultos mayores… Integrantes de esa comisión, precisa que 

violencia institucional, se define como actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier 

orden de gobierno que discriminen o violen derechos humanos de ese segmento de la población… 

En el caso de violencia estructural, senadores precisan que es el daño que resulta de procesos 

sociales que general desigualdad, estratificación y exclusión de recursos necesarios para la 

supervivencia… Presidenta en Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, citó para este viernes, 

11:00 horas, sesión del pleno, en modalidad semipresencial… Se espera que, al terminar, cite para 

reanudar sesiones ordinarias, 2 de abril próximo, lo que permite a nuestros representantes 

populares, disfrutar sus vacaciones de Semana Santa… Como es semipresencial, algunos diputados 

federales, de plano, ya no se presentan hoy, sino reanudan su quehacer legislativo, aquel día del 

siguiente mes… En la colegisladora, citaron para esa fecha, con lo cual, los senadores, desde hoy, 

disfrutan de sus vacaciones con motivo de Semana Santa… El senador michoacano, Cristóbal Arias 

Solís, asume la presidencia en la comisión de Puntos Constitucionales, mientras que su paisano del 

PRD, Antonio García Conejo, retoma la presidencia en comisión de Turismo… Por unanimidad, 446 

votos, Cámara de Diputados aprobó reformas al artículo 6° en Ley Genera del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con el objeto de establecer que la actuación de las instituciones de seguridad 

pública, se regirá por el respeto a los derechos humanos que se reconocen en los Tratados 

Internacionales, en los que el Estado mexicano es parte… El dictamen, que se remitió al Senado, 

considera que, si bien, los Tratados Internacionales, ya tienen jerarquía jurídica al de la Constitución, 

no está de más hacer mención de éstos en las leyes secundarias que establezcan obligaciones a las 

dependencias gubernamentales o entidades federativas, y no se caería en una sobrerregulación… 

El diputado del MC, Omar Enrique Castañeda González, expuso que el objetivo del proyecto, es 

armonizar la ley con lo que establece nuestra Ley de lees, artículos 1° y 133, referente a que, en el 

desempeño de las instituciones de seguridad pública, se observe y se cumpla con lo que se establece 

en temas de derechos humanos en nuestro Código Supremo y en Tratados Internacionales… ¡Que 

así sea!... Empero, autócratas y dictadores como el gobernador en Zacatecas, David Monreal Ávila, 

poco o nada, le vale lo que establezcan esos artículos en nuestra Constitución, cuando su política de 

seguridad pública, es la de garrotazos, chingadazos, macanazos y toletazos a mujeres, y abrazos a la 

delincuencia… ¡Qué lástima!... Si vergüenza tendría… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
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¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…        
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; BENITO JUÁREZ TODAVÍA GOBIERNA CON SU EJEMPLO, ES MODELO DE SERVIDOR 
PÚBLICO 

  
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, encabezó en Guelatao, Oaxaca, la ceremonia del 218 Aniversario del Natalicio de Benito Juárez 
García. La vida y la obra del presidente Benito Juárez García es enseñanza de lo más valioso para quienes ocupan, ocupamos, aspiran, a 
desempeñarse como auténticos servidores públicos. En la vida y la obra del Benemérito tenemos la inspiración y también tenemos el manual, 
las verdades esenciales que nos permiten sortear momentos difíciles y oscuros. Lopez Obrador sostuvo que las lecciones de Juárez lo han 
acompañado como referencia y guía en más de cinco años de gobierno federal. Han sido incontables los momentos en los que he acudido a él 
para pedirle consejo y nunca, nunca, me ha fallado porque Juárez todavía está entre nosotros, Juárez todavía gobierna con su ejemplo. El 
presidente López Obrador sostuvo que el ejemplo de Benito Juárez es de lo más valioso que tiene México. Muy pocos cómo él, muy pocos 
individuos ha habido en el mundo que sean, como él, una combinación tan íntegra y armónica de dignidad y modestia; de visión histórica y 
entrega al servicio de sus compatriotas; de genio político y tesón perseverante para trascender por sobre las adversidades personales y los 
infortunios nacionales; nadie como él encarna con tal perfección la voluntad indoblegable del pueblo mexicano y su determinación de soberanía, 
de paz, progreso, bienestar, respeto a la ley y defensa de los principios, afirmó al recordar los procesos históricos en los que participó Benito 
Juárez García. 
  

ANA LILIA RIVERA; AVANZA EN EL SENADO REFORMA PARA GARANTIZAR PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL INPI 
  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, indico que la Comisión de Asuntos Indígenas, que preside la senadora Estrella Rojas Loreto, aprobó una 
minuta que plantea reformar el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para garantizar el principio de perspectiva de 
género dentro de las funciones de esta instancia. El proyecto establece que, dentro de las atribuciones y funciones del Instituto, se promueva el 
reconocimiento, respeto y protección a las mujeres indígenas, y que estas acciones se lleven a cabo con perspectiva de género. Rojas 
Loreto comentó que con ello se busca promover el reconocimiento, respeto y protección de las mujeres, niñas, niños y jóvenes indígenas y 
afromexicanos. Así como a las personas mayores, personas con discapacidad, personas con diversas identidades y preferencias sexuales, de 
género o cualquier otro sector en situación de vulnerabilidad o víctima de discriminación, que formen parte de este sector. La Comisión avaló 
otra minuta por la cual se reforma la Ley General de Educación, para que el Estado garantice el derecho de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas a recibir educación inclusiva, humanista, equitativa, en igualdad de oportunidades, con la 
garantía de pertinencia y de no discriminación. Se trata de que se promueva que la educación indígena contribuya a la generación del 
conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas 
indígenas nacionales como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. También se plantea que se generen 
mecanismos, estrategias y programas para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de los estudiantes con enfoque 
intercultural y plurilingüe. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; MORENA OFRECE APROBAR REFORMA DE LAS 40 HORAS, ANTES DEL 15 DE ABRIL 
  

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, aseguro que la reforma que reducirá la jornada laboral de 48 a 40 
horas y garantizará dos días de descanso a la semana para los trabajadores, llegará a discusión en el Pleno antes del próximo 15 de abril. Ignacio 
Mier afirmó que se están cumpliendo los plazos previstos en la ruta trazada para procesar el proyecto, e incluso, los organismos empresariales 
y obreros están a punto de entregar a los legisladores sus propuestas para elaborar la reserva con modificaciones. Aseguró que el asunto es 
prioritario para la bancada morenista y se sigue trabajando en los ajustes que se le harán al dictamen previamente aprobado en comisiones, para 
que pueda avanzar. La jornada laboral es una prioridad para nosotros, estamos en la ruta que se estableció desde el mes de diciembre, estamos 
en el mes de marzo, se concluye ya el tiempo establecido para que, repito, los organismos empresariales y las centrales obreras envíen a la 
Cámara de Diputados, si es que las tienen, sus propuestas de reservas, tengo conocimiento porque así me lo hicieron saber, que varios 
organismos empresariales están por enviar ya sus propuestas de reserva. Señaló que instancias como la Confederación de Cámaras Nacionales 
de Comercio, Servicios y turismo (CONCANACO SERVYTUR), tienen interés en que la reforma tenga modificaciones para que pueda ser 
aprobada. Agregó que la Junta de Coordinación Política aprobó un acuerdo para que la Comisión de Trabajo del recinto, para que solicite 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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formalmente a las centrales obreras y organismos empresariales, envíen a la brevedad sus planteamientos de ajuste al dictamen. A partir de 
esas opiniones, se formulará una reserva única que será llevada al Pleno junto con el proyecto previamente avalado en comisiones. 
  

RICARDO MONREAL; LO MEJOR ESTÁ POR VENIR PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN MÉXICO 
  
El senador Ricardo Monreal Ávila aseguró que lo mejor está por venir para el sector manufacturero, el cual ha contribuido al crecimiento 
económico, así como ha avanzado en el aumento de los salarios y la igualdad jurídica de las mujeres. En la Reunión del Consejo Directivo del 
Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera de Exportación (Index), el senador refirió que las maquiladoras fueron asociadas 
a la desigualdad surgida de una visión de crecimiento económico a costa del desarrollo social en el viejo régimen. Sin embargo, hizo hincapié en 
los cambios que han modernizado esta industria para seguir aprovechando nuestra posición geoestratégica en América del Norte, mejorando los 
salarios, las condiciones de trabajo y permitiendo la libertad de sindicalización. Esas, entre otras modificaciones, fueron posibles gracias a la 
renegociación del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Asimismo, manifestó conocer las preocupaciones más sentidas de 
las personas que laboran en la manufactura y la maquila, que además de referirse a las condiciones económicas y de seguridad social, son 
relativas a la seguridad. En ese sentido, resaltó que en esas demandas incidirán con mayor fuerza, como se ha hecho el fortalecimiento de la 
guardia nacional para la vigilancia específicamente carretera. En el mismo tema compartió que 20 de las 100 propuestas que enmarcan la 
propuesta de gobierno de la candidata de Morena a la presidencia de la República, Claudia Sheinbaum, tendrían un impacto positivo para el 
sector exportador de la maquila y la manufactura. Entre esos impactos destacan la puesta en órbita de un satélite mexicano para mejorar las 
telecomunicaciones, el impulso a la transición energética y la ampliación de la red ferroviaria y aeroportuaria. Por otro lado, ofreció seguir 
estrechando lazos de comunicación para hacer frente a las necesidades del gremio desde el Poder Legislativo. Por último, recordó que la Cuarta 
Transformación ha echado por tierra las mentiras y dudas sobre su posición política respecto al desarrollo industrial, lo cual puede constatarse 
con los buenos datos macroeconómicos que mantiene México frente al mundo. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM: NO VENDER VOTO ELECTORAL POR DESPENSA, POR TAMALES, O POR UN KILO DE LO QUE SEA 
  

Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de Morena-PT-PVEM, pidió a la ciudadanía no vender su voto: Nada de dar el voto por 
despensa, por tamales, o por un kilo de lo que sea. En el centro principal Benito Juárez en Nuevo León, Sheinbaum Pardo advirtió que la compra 
de votos a cambio de una dádivas sigue existiendo en el país, por lo que se debe hacer conciencia de no a la compra del voto. El 2 de junio hay 
que ir a votar masivamente a las urnas, nada de dar el voto por despensa, por tamales, nada de dar el voto por un kilo de lo que sea, de gorgojo, 
hay que seguir haciendo conciencia en todos porque eso no se ha eliminado en el país, todavía siguen dando despensas en el país y a veces 
es mucha la necesidad. A veces se piensa que como ya ganó el candidato, entrego mi credencial de elector, ¡No! Tenemos que votar todos y 
todas, y ha que votar parejo por los partidos del movimiento. Sheinbaum pidió a los asistentes del municipio de Juárez hacer comités de la cuarta 
transformación para defender el voto en las urnas el siguiente 2 de junio, cada uno de los asistentes debe llevar a 10 personas en un siguiente 
evento. Sheinbaum dio un homenaje a Benito Juárez García, señaló que la mejor manera de honrar su memoria es votar este 2 de junio por la 
autollamada cuarta transformación. Visionario en la relación entre la Iglesia y el Estado. Su legado de valentía, honestidad y compromiso con el 
pueblo mexicano perdura en nuestra historia. Que su ejemplo nos inspire a seguir luchando por un país más justo y equitativo. La mejor manera 
de honrar su memoria es votar este 2 de junio por la Transformación. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; PLANES PARA POTENCIAR EL NEARSHORING. 
  

Xóchitl Gálvez, candidata presidencial del bloque opositor PAN-PRI-PRD, dejó en claro que México debe definir sus alianzas estratégicas con 
países clave, especialmente con su principal socio comercial, Estados Unidos. Si no vemos enfrente de nosotros que tenemos al principal socio 
comercial que es EU, que es parte de la evolución hacia el futuro, pues estamos perdiendo el tiempo, dijo durante su participación en el foro 
“México in the global spotlight: Nearshoring and the 2024 elections”, organizado por Baker McKenzie y Atlantic Council. Para potenciar el 
nearshoring, Xóchitl Gálvez, tiene pilares fundamentales en su agenda, en los que destacó fortalecer las alianzas estratégicas, el Estado de 
derecho y el cumplimiento de las obligaciones en los tratados comerciales. Hoy estamos en una situación terrible porque el cruce de las elecciones 
que se da cada 12 años en EU y México tiene agarrado de un alfiler el acuerdo energético que es fundamental para el desarrollo de los sectores 
productivos. Además, señaló que Canadá no está cumpliendo su acuerdo en el sector lácteo, y México no ha presionado para que se cumpla el 
panel ganado en el sector automotriz debido a acuerdos bilaterales con influencia en acuerdos políticos. Pero lo que paga es la credibilidad y la 
fortaleza del acuerdo hacia adelante. Por otra parte señalo que el Seguro Popular sí volvería, aunque con modificaciones y una de sus iniciativas 
en materia de salud son la creación de la tarjeta “Mi Salud”, que funcionará para que los ciudadanos puedan ser beneficiarios del nuevo seguro 
popular. Dicha tarjeta permitirá a los ciudadanos atenderse en la clínica que deseen, además de acceso garantizado a medicamentos. Esta serie 
de medidas serían diferentes al antiguo Seguro Popular, pues propone más alcance y que en prácticamente todos los hospitales y clínicas del 
país las y los mexicanos pudieran atenderse, algo que no ocurría anteriormente, pues solo algunos hospitales privados estaban en el convenio. 
  

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; CONSEJEROS DEL INE MIENTEN, GANAN MÁS QUE EL PRESIDENTE 
  
Gerardo Fernández Noroña, representante del Partido del Trabajo (PT) ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), volvió a 
reclamarle a los consejeros del instituto electoral por no respetar la Constitución y continuar teniendo un salario m{as alto, que el del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. En un inicio la discusión entre Fernández Noroña y los consejeros del INE trataba sobre los criterios 
de paridad de género en las candidaturas de cara a las elecciones que se celebrarán el próximo 2 de junio del 2024, pero durante su intervención, 
el también vocero de la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum sacó a colación el tema de los salarios de los consejeros electorales, 
cuestión que fue rápidamente abordada por el consejero Uuc-kib Espadas y la consejera Dania Ravel. El intercambio de declaraciones empezó 
con la intervención del diputado con licencia del PT, Gerardo Fernández Noroña, quien en un principio, se estaba expresando a favor de la 
querella que había interpuesto Movimiento Ciudadano (MC) sobre el rechazo de dos de sus candidaturas al Senado de la República en Campeche 
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y Jalisco.  Fernández Noroña aprovecho un momento de su participación para criticar al Consejo General del INE al considerar que las 
autoridades electorales se comportan como el gran legislador al imponer una serie de acciones afirmativas a los partidos políticos, pero también 
como juez al dictar qué sí y qué no pueden hacer los partidos políticos. En este sentido, dijo que no podía darles toda la confianza a las autoridades 
electorales debido a que, desde su perspectiva, estas no actúan conforme a la ley, recordando que la mayoría de los consejeros y consejeras 
del INE no respetan la Constitución al seguir teniendo un salario más alto que el presidente de la República. Yo sí quisiera plantear que si 
percibiera en el Consejo General del INE una actitud, así pero súper firme en el cumplimiento de la ley, yo diría: si ya sabemos cómo son, hay 
que saber que no va a haber ningún margen de flexibilidad; pero se acomodan algunos consejeros y consejeras. No respetan la Constitución en 
cuanto a salario, ganan más que el presidente de la República. 
  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; TURNAN A COMISIÓN DE GOBERNACIÓN SOLICITUDES PARA DESAPARECER PODERES 
EN GUERRERO Y GUANAJUATO 

  
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD, dio a conocer que la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Gobernación las solicitudes 
que presentaron integrantes del Grupo Parlamentario del PAN y la senadora Antares Vázquez Alatorre, de Morena, para que el Senado ejerza 
su facultad constitucional en materia de desaparición de poderes en Guerrero y Guanajuato. En el primer asunto, la Presidencia de la Mesa 
Directiva dio cuenta de la solicitud suscrita por el Grupo Parlamentario del PAN, para que la Cámara de Senadores ejerza la facultad que le 
confiere la fracción V del artículo 76 constitucional en materia de desaparición de poderes en el estado de Guerrero. Además, informó sobre la 
solicitud suscrita por Vázquez Alatorre, para que el Senado conozca y determine que sea configurada la desaparición de poderes en Guanajuato, 
y realice la declaratoria de que debe nombrarse un gobernador provisional. El senador Miguel Ángel Mancera, advirtió que la desaparición de 
poderes es algo muy serio, porque no sólo se trata de desaparecer al Ejecutivo, sino a los tres poderes de un estado; por eso la Constitución y 
la Ley Reglamentaria precisan con claridad el procedimiento. El senador del PRI, Manuel Añorve Baños, dijo que en Guerrero se requiere crear 
una mesa de diálogo y pacificación del estado, que la presida la gobernadora y en la que participen todos los partidos políticos, a fin de buscar 
la paz para la entidad. 
  

MARKO CORTÉS; PAN EXIGE CANCHA PAREJA Y UN ÁRBITRO JUSTO PORQUE ES DEFENSOR DE LAS INSTITUCIONES 
  

El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, de gira por Tamaulipas, aseguró que su partido exige cancha pareja y un árbitro justo 
en estas elecciones, porque es un defensor de las instituciones, la libertad y la democracia. Nosotros sí vamos a defender al INE, su autonomía, 
porque nosotros sí creemos en la democracia. En el registro de Luis René “Cachorro” Cantú como candidato a la alcaldía de Reynosa, expresó 
su total respaldo, señaló que Acción Nacional tiene la convicción de cumplir la Ley Electoral y los lineamientos que el órgano electoral mandate, 
pero también exige a los consejeros electorales, que se haga cumplir la ley para todos. Y no dejen que el gobierno federal, estatal o municipal 
usen los recursos públicos para beneficiar a sus candidatos. Confió en que es posible ganar en la adversidad y pese a todo el dinero que se está 
manejando en las campañas. El líder albiazul advirtió que lo que está en riesgo en el próximo proceso electoral es la democracia del país, que 
se instaure una dictadura y que después no cuente el voto y no sea considerado. Por ello, aseveró que esta elección no está definida y se va a 
ganar. Esta elección va a ser muy competitiva, porque es de dos, el proyecto dicho por ella misma, por la propia Sheinbaum, el proyecto de la 
continuidad de la corrupción, así lo dijo, o el proyecto de cambio positivo que encabeza Xóchitl Gálvez. 
  

JOE BIDEN; GOBIERNO DE EE.UU. DEMANDA A APPLE POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS EN SUS IPHONE 
  
El presidente Joe Biden, por medio de su Gobierno presentó una demanda contra Apple, alegando que el gigante tecnológico creó un monopolio 
en el mercado de los teléfonos inteligentes con su modelo iPhone. El Departamento de Justicia de Estados Unidos demandó a Apple por mantener 
ilegalmente un monopolio en sus iPhone, al ahogar la competencia e imponer altos costos a los consumidores. Si la situación no cambia, Apple 
solo continuará fortaleciendo su monopolio en los smartphones. Los consumidores no deberían tener que pagar precios más altos porque las 
empresas violan las leyes antimonopolio, declaró el fiscal general Merrick Garland en una declaración tras ingresar el caso a una corte federal 
de Nueva Jersey. En la demanda, interpuesta por el Departamento de Justicia y 16 fiscales generales de los estados, se acusa a Apple de haber 
restringido el acceso a la tecnología que usa para los iPhone de manera que aumentan los costos para los consumidores y se impide a potenciales 
rivales lanzar otros teléfonos inteligentes. El Departamento de Justicia afirma que Apple ha usado su control sobre el iPhone para participar en 
un tipo de conducta ilegal, de manera amplia y sostenida. Entre otras cosas, la demanda alega que Apple impide el desarrollo exitoso de las 
llamadas súper aplicaciones que permitirían a los consumidores cambiar de manera más fácil de teléfono inteligente. También se acusa a Apple 
de bloquear el desarrollo de aplicaciones de ‘streaming’ que permitirían a los usuarios disfrutar de video de alta calidad sin tener que pagar por 
más espacio en la nube o ‘hardware’ para que el teléfono pueda soportarlo. El caso se dirige específicamente contra la fortaleza digital que ha 
creado Apple no solo con iPhone, sino también con otros productos como iPad, Mac y Apple Watch para que los consumidores tengan que 
depender de esos dispositivos y no puedan combinarlos con otros productos de otras compañías. El Departamento de Justicia ya demandó a 
Google por monopolizar los servicios de publicidad digital y la Comisión Federal de Comercio tiene un caso antimonopolio pendiente contra la 
matriz de Facebook, Meta, y otro contra Amazon. 
 

 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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En el pasado debate de los candidatos a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la abanderada de Morena y 

rémoras, Clara Brugada, dijo un par de veces que quería una ciudad capital de clases medias y después de eso, lo ha 

venido repitiendo en cada evento que lo encabeza. 

Lo anterior va en contrasentido de lo que a lo largo de su gestión ha venido diciendo el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, en un abierto rechazo a las clases medias y especialmente a los aspiracionistas; a los dos sectores los 

desprecia. 

Ahora bien, la candidata presidencial de la coalición, “Sigamos Haciendo Historia”, Claudia Sheinbaum, ha declinado 

invitaciones que le hacen empresarios a participar en diversos foros, aunque mucho se comenta en los círculos políticos 

que “por debajo de la mesa”, en privado, sostiene importantes encuentros con integrantes de este sector y las secuelas 

se verán en el corto plazo. ¿Será? 

En Palacio Nacional, no deja de llamar la atención esa guerra que tanto su inquilino, como miembros de su partido, 

Morena, han emprendido contra Ricardo Salinas Pliego, presidente del Grupo Salinas desde hace tiempo, pero más 

recientemente, porque el empresario señaló un presunto desvío de dinero de los programas de la Secretaría de 

Bienestar. 

Aquí hay que subrayar que es bien sabido que desde que el de Tepetitán dio el banderazo de salida a lo que fuera la 

carrera de sus “corcholatas” para alcanzar la candidatura presidencial del oficialismo, el presidente se ha valido de todo 

tipo de maniobras y artimañas para armar un “cochinito”, ahora, a favor de quien resultó ser su candidata favorita y 

para refaccionar la campaña de ésta, sigue con la costumbre de quitar recursos en rubros prioritarios para enviar fondos 

a la campaña de su abanderada. 

Por otro lado, entre sus muchas ocurrencias, López Obrador ha tratado de intimidar a Salinas Pliego sin conseguirlo. Se 

trata de una cuestión visceral de parte del inquilino de Palacio Nacional, como lo hace con todos sus enemigos, y eso 

que dice que no es un hombre de rencores, qué tal que lo fuera. 

Lo que no deja de sorprender, es que dándose “baños de pureza” y echando mano de citas bíblicas para mostrarse 

como un hombre bueno, sencillo y austero, su administración, a concluir en algo así como seis meses, está llena de 

escándalos, como son los protagonizados por sus hijos; sus “elefantes blancos” inconclusos y en fin, una corrupción 

guinda totalmente impresentable. 

En resumen, el presidente carece de un ápice de autoridad moral para pedir transparencia y rendición de cuentas; él 

mismo no lo hace, ni lo hará. 

Finalmente, Ricardo Salinas Pliego, por las redes sociales, ha declarado que: “el SAT, con su actual administración, se ha 

dedicado a extorsionar a los empresarios. Llegan, te ponen una cuenta giganta y te dicen: ’Pues, si me pagas la mitad, 

te la perdono’. Y nosotros no cedemos ante la extorsión, y por eso no aceptamos ningún descuento. No vamos a pagar 

más que lo que es correcto”. 

MUNICIONES 

*** Aunque niegue que sea un mensaje contra ella, la flamante abanderada de la coalición “Sigamos Haciendo 

Historia”, Claudia Sheinbaum, se debió de haber sentido muy incómoda porque justo cuando visitó el municipio de 
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Pesquería , Nuevo León, se encontraran 10 cuerpos en un predio que como costumbre y de acuerdo a lo informado por 

el encargado del despacho de la Fiscalía del Estado, Pedro Arce, utiliza la delincuencia organizada para tirar cuerpos 

como si fueran basura. Pero como el jefe máximo de la señora Sheinbaum de Tarriba dice que la gente está feliz en esta 

errada y llamada cuarta transformación, solo se limitó a decir: “es lamentable este hallazgo y no creemos que tenga 

absolutamente nada que ver con la campaña”. Claro, además no hay que desdeñar la gran logística de seguridad que 

tiene la exjefa del gobierno de la Ciudad de México  y por si fuera poco, su anfitriona en Nuevo León es ni más ni menos 

que su coordinadora de campaña, Tatiana Clouthier. 

*** En relación con la seguridad de candidatas y candidatos que compiten por algún cargo de representación popular 

y el clima de felicidad que López Obrador ve en México, la consejera-presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, 

informó que dicho Instituto ha recibido 83 solicitudes de protección de las cuales, a 74 ya se les dio “luz verde”. Así que 

la felicidad no es tanta, pero lo que sería hasta de risa si no fuera por la inseguridad que priva hasta en las campañas, 

es que el flamante vocero de la campaña de Sheinbaum, Gerardo Fernández Noroña, niegue la realidad que se le planta 

en la cara y asegura que no ha habido ni uno. A lo mejor el diputado del PT quiere seguir instalando en AMLOlandia, 

realidad alterna que tantos beneficios le reditúa. 

*** Y a la que se le “volteó el chirrión por el palito”, fue a la flamante gobernadora de Campeche, Layda Sansores, quien 

con sus declaraciones en la emisión más reciente de su show cómico, mágico, musical conocido como el “Martes del 

Jaguar” en relación con el paro de policías estatales y municipales, lo único que consiguió fue prender aún más la mecha 

de ese conflicto al decir, -frente a un público muy aplaudidor, por cierto-, que ella no acudiría a dialogar con los policías 

manifestantes, “que vayan sus mamás”, dijo y no pasaron muchas horas para que buena parte de la sociedad 

campechana  saliera al malecón de la capital, incluidas las mamás de los policías, “¡aquí estamos!”, le gritaron a la 

mandataria estatal, que demostró que no tiene ni la más remota idea de cómo administrar este conflicto y ya no solo 

los manifestantes piden la renuncia de la secretaria de Seguridad local, Marcela Muñoz, gente de todas sus confianzas 

para todo tipo de “enjuagues”, sino ahora exigen la salida de la mismísima gobernadora Sansores. Entonces, ya muy 

desesperada, convocó a sus seguidores, -habrá que ver cuántos son-, para una movilización el próximo sábado para 

apoyarla. Desde luego, al más puro estilo de los eventos de la señora Sheinbaum, Layda Sansores tiene preparado todo 

para el acarreo e incluso envió escritos a empleados del gobierno estatal, pidiéndoles que acudan “voluntariamente a 

fuerzas” pese a ser día no laborable o si no, se tendrán que atender a las consecuencias. Bueno, es tal el enojo de la 

señora Sansores Sanromán, que ya la agarró también contra sus propios correligionarios, como es el caso del abogado 

de los policías, el diputado federal José Luis Flores. ¡Qué tal! 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/en-guerra-vs-ricardo-salinas-pliego-el-presidente-carece-de-autoridad-moral/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/en-guerra-vs-ricardo-salinas-pliego-el-presidente-carece-de-autoridad-moral/
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PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

Migrant families struggle to survive 
on Skid Row street 

U.S. accuses Apple of iPhone 

monopoly 
DOJ swipes at Apple iPhone U.S. suing Apple seeing 

monopoly built on iPhones 

Macron pris dans la nasse des 
déficits publics 

 

Puigdemont va a las catalanas y 
renuncia a las europeas 

US accuses Apple of illegally building 
smartphone monopoly to crush rivals 

US toughens stance to call for 
immediate Gaza ceasefire 

Comenzó proceso de inscripción de 
candidatos presidenciales 

Tribunal Constitucional objeta la norma 
que recalculaba la deuda de las isapres y 

permitía sostenibilidad 

Ajuste fiscal: Milei aumenta las 
jubilaciones por decreto 

Rio mobiliza efetivos contra chuva e terá 
ponto facultativo 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Estados Unidos pidió ante Consejo de la ONU alto el fuego en Gaza y liberación de rehenes 

•Estados Unidos demandó a Apple por crear un monopolio en el mercado de smartphones   

•Venezuela aprobó creación de nuevo estado en territorio en disputa con Guyana 

•Nueva York se prepara para confiscar los activos de Trump si no se paga la multa por fraude 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Estados y municipios estarán obligados a mayor transparencia en uso de programas sociales.- La 

Cámara de Diputados aprobó una reforma al artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, para 

que todos los gobiernos estatales y de los municipios elaboren y publiquen en sus respectivos medios 

de difusión oficial las reglas de operación de los programas sociales incluidos en sus respectivos 

presupuestos de egresos anuales. [INFOBAE] 

MESA DIRECTIVA 

Legisladores de México llamaron al gobierno de Texas a ser “más humano” con los inmigrantes.- 

Luego de que una Corte federal de apelaciones de Estados Unidos volvió a suspender la 

controvertida Ley SB4, el pleno del Senado avaló un pronunciamiento de la Mesa Directiva en el que 

expresa su rechazo y respalda la posición anunciada el día anterior por la cámara baja y por la 

Cancillería respecto a rechazar cualquier repatriación a México desde Texas. La presidenta de la 

Cámara de Diputados de México, Marcela Guerra, manifestó que la nueva Ley SB4 de Texas daña la 
relación de México y Estados Unidos. [DALLAS NEWS, FORBES, PROGRESO HISPANO NEWS] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador pidió a padres de desaparecidos de Ayotzinapa reunirse sin "supuestos asesores de 

Derechos Humanos".- El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, dijo que se reunirá con 

los padres de los estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa y que les pidió que no acudan ni con sus 

abogados, ni con "sus asesores de las organizaciones supuestamente de defensa de Derechos 

Humanos". [EUROPA PRESS, PRENSA LATINA, NOTIMÉRICA, LA POLÍTICA ONLINE] 

López Obrador criticó al Rey de España por recibir a madres que buscan a desaparecidos.- El 

presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, criticó al Rey Felipe VI de España por haber 

recibido y premiado a madres que buscan a desaparecidos en México, y reiteró que “no hay una 

buena relación” con el monarca. [SWISSINFO, FORBES] 

AMLO intenta enterrar tragedia de desaparecidos en México.- Ante la inminencia de las elecciones, 

el presidente Andrés Manuel López Obrador parece estar enterrando el tema de los desaparecidos 

en México. En junio del año pasado anunció un nuevo "censo" de desaparecidos, para tener "plena 

certeza de cuántos desaparecidos hay realmente". En diciembre, el gobierno declaró que sólo 12.377 

de las 110.964 personas registradas están definitivamente desaparecidas. [ECONOMIST, UNIVISIÓN, 

LOS ANGELES TIMES] 

Opinión/¿Cambiará el presidente de México el curso de las elecciones estadounidenses?.- Si López 

Obrador está jugando con la inmigración para presionar a Biden, es probable que México salga 

perjudicado. [WASHINGTON POST] 
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MIGRACIÓN 

México presentó escrito contra ley SB4 de Texas.- El Gobierno de México presentó un amicus curiae 

(informe técnico de ajenos a un litigio pero con interés en la materia), ante la Corte de Apelaciones 

del Quinto Circuito en Nueva Orleans, Estados Unidos contra la ley SB4 de Texas, que permite a 

autoridades estatales detener y deportar migrantes, anunció la canciller Alicia Bárcena. [DW, LA 

POLÍTICA ONLINE, EUROPA PRESS, INFOBAE, PRENSA LATINA, WASHINGTON POST, PROGRESO HISPANO 

NEWS] 

El embajador de Estados Unidos compartió preocupación de México sobre la ley migratoria de Texas.- 

El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, señaló que comparte con el Gobierno 

mexicano su preocupación por la “dañina e inconstitucional” ley SB4 de Texas, que el gobernador, 

Greg Abbott, insiste en aplicar pese a los fallos judiciales. [SWISSINFO, FORBES] 

México llegó a un acuerdo con Venezuela para deportar a migrantes.- México firmó un acuerdo con 

Venezuela para deportar a los migrantes y llegó a pactos con empresas mexicanas y venezolanas 

para darles empleo, declaró la canciller mexicana, Alicia Bárcena. [REUTERS, TELEMUNDO] 

Denuncian el secuestro de 95 migrantes durante su paso por Tapachula, Chiapas.- La organización 

1800 Migrante denunció el secuestro de 95 personas originarias de Sudamérica durante su paso por 

la ciudad de Tapachula, Chiapas; de manera extraoficial, el plagio habría ocurrido durante la tarde 

del pasado 20 de marzo. [INFOBAE] 

GENERAL 

Banco de México recortó por primera vez en tres años tasa de interés y la coloca en 11 %.- La junta 

de Gobierno del Banco de México votó a favor de recortar la tasa de interés un cuarto de punto para 

dejarla en 11 %, a pesar de que la inflación en el país está todavía por encima del rango meta de 

entre 3 % y 4 %. [EL PAÍS, WALL STREET JOURNAL, FINANCIAL TIMES, BLOOMBERG, FORBES] 

Embajada de Estados Unidos en México anunció programa para adelantar citas de la visa.- La 

Embajada de Estados Unidos en México anunció la apertura de nuevas citas para tramitar la visa de 

visitante en 2024, las cuales serán asignadas a personas que tenían agendado su proceso para 2025 

o una fecha posterior. El programa estará disponible para aquellos que vayan a tramitar su visa B1/B2 

por primera ocasión, y tiene como objetivo reducir el tiempo de espera. [EL PAÍS] 

Hallaron al menos cinco cuerpos calcinados en un cementerio clandestino en el norte de México.- 

Autoridades d de Nuevo León identificaron al menos cinco cuerpos calcinados en un cementerio 

clandestino en Pesquería, municipio que este día visitó la candidata presidencial del oficialismo, 

Claudia Sheinbaum. [SWISSINFO] 

  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia derribó 10 misiles ucranianos en la región fronteriza de Bélgorod y Ucrania interceptó 31 sobre 

Kiev.- Rusia y Ucrania continúan su intercambio de fuego aéreo y cruzaron varias tandas de misiles 

sobre sus respectivos territorios. [EFE, AP, DW] 

SANCIONES A RUSIA 

Von der Leyen propuso incrementar los aranceles a las importaciones de cereal ruso.- La presidenta 

de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, afirmó que el Ejecutivo comunitario ha preparado una 

propuesta para incrementar los aranceles sobre las importaciones de cereales de Rusia y Bielorrusia 

al club comunitario. [SWISSINFO] 
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GENERAL 

Unión Europea se comprometió a seguir apoyando a Kiev “tan intensamente como sea necesario”.- 

Los líderes de la Unión Europea manifestaron su compromiso para seguir apoyando a Ucrania “tan 

intensamente como sea necesario”, y también invitaron al Banco Europeo de Inversiones a adaptar 

su política de préstamos a la industria de la defensa.  [SWISSINFO] 

"Ucrania podría caer muy pronto": Macron seguiría con su narrativa bélica.- El presidente francés 

Emmanuel Macron aseguró que nada está descartado para derrotar a Rusia en el conflicto 

ucraniano, incluido el envío de tropas. Ahora, el medio 'Politico' informa sobre una frase que dijo el 

mandatario europeo y que pone de relieve el activo papel de París en la crisis entre Kiev y Moscú. 

[SPUTNIK] 

Zelenski reclamó "voluntad política" a sus aliados occidentales tras los ataques sobre Kiev.- El 

presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, apeló a la "voluntad política" a sus aliados para que sigan 

aumentando el envío de armas a Ucrania, después de una noche de bombardeos sobre la capital, 

Kiev, que dejó al menos 13 heridos. [EUROPA PRESS] 

Ucrania cifró en 450.000 millones de euros los fondos necesarios para recuperarse de la guerra.- El 

primer ministro de Ucrania, Denis Shmigal, reconoció que el país necesitará unos 450.000 millones de 

euros para poder recuperarse de los daños provocados por las Fuerzas Armadas de Rusia a lo largo 

de una guerra que se prolonga ya por más de dos años. [EUROPA PRESS] 

Kremlin prometió responder al uso de activos rusos bloqueados en la Unión Europea para ayudar a 

Ucrania.- El Kremlin advirtió que las autoridades rusas utilizarán todos los medios a su alcance para 

responder al potencial desvío de los activos bloqueados como resultado de las sanciones 

internacionales, en pleno debate dentro de la Unión Europea sobre la utilización de estos fondos para 

incrementar la ayuda militar a Ucrania. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Ascienden a cerca de 32.000 los palestinos muertos a causa de la ofensiva de Israel contra Gaza.- El 

balance de palestinos muertos a causa de la ofensiva militar lanzada por Israel contra la Franja de 

Gaza tras los ataques perpetrados el 7 de octubre por Hamás, ascendió a cerca de 32.000, a los que 

se suman más de 74.100 heridos, tal y como señalaron las autoridades del enclave, controladas por 

el grupo islamista. [EUROPA PRESS, TELESUR] 

Israel cifró en "más de 140" los "terroristas" muertos en su incursión en el Hospital Al Shifa de Gaza.- El 

Ejército de Israel cifró en "más de 140" los "terroristas" muertos en el marco de la incursión militar en el 

Hospital Al Shifa, situado en la ciudad de Gaza, incluidos "más de 50" fallecidos durante el último día 

de operaciones en la zona. [EUROPA PRESS] 

Aumentaron a cuatro los muertos en una operación de Israel en un campamento de refugiados de 

Cisjordania.- El balance de palestinos muertos a causa de la operación lanzada por el Ejército de 

Israel en el campamento de refugiados de Nur Shams, situado en los alrededores de la ciudad 

cisjordana de Tulkarem (noreste), aumentó a cuatro, confirmó la Media Luna Roja Palestina. [EUROPA 

PRESS, DW] 
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DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

Hamás dijo que no puede garantizar seguridad de los rehenes porque están bajo los bombardeos 

israelíes.- Basem Haim, uno de los oficiales del brazo político de Hamás, aseguró que no pueden 

garantizar la seguridad de los rehenes ya que al igual que el resto de ciudadanos palestinos en Gaza 

"se enfrentan al mismo bombardeo" de Israel. [EUROPA PRESS] 

Palestina emplazó a comunidad internacional a detener genocidio.- El portavoz oficial de la 

Presidencia de Palestina, Nabil Abu Rudeineh, afirmó que Israel desafía a la comunidad internacional 

con el genocidio que lleva a cabo contra la Franja de Gaza, donde han sido asesinadas casi 32.000 

personas desde octubre pasado. [TELESUR] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Blinken: Ataque israelí a Rafah sería un “error” innecesario para derrotar a Hamás.- El secretario de 

Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, dijo que un fuerte ataque terrestre israelí contra la ciudad 

de Rafah, en el sur de Gaza, sería “un error” e innecesario para derrotar a Hamás, lo que subraya el 

deterioro aún mayor de las relaciones entre Estados Unidos e Israel. [AP, LA NACIÓN, SWISSINFO] 

Diferencias en conversaciones para alto al fuego entre Israel y Hamás se reducen: Blinken.- Las 

diferencias en las conversaciones indirectas entre Israel y Hamás para un nuevo alto el fuego y la 

liberación de más rehenes “se están reduciendo”, dijo el secretario de Estado de Estados Unidos, 

Antony Blinken. [AP] 

Los líderes de la Unión Europea pidieron por primera vez un alto el fuego en Gaza.- Los líderes de la 

Unión Europea pidieron una “pausa humanitaria inmediata” en la guerra en Gaza “que conduzca a 

un alto el fuego sostenible, a la liberación incondicional de todos los rehenes y la provisión de 

asistencia humanitaria”.  [SWISSINFO, DW,EUROPA PRESS] 

Países árabes pidieron que Israel deje de poner obstáculos para lograr “una paz justa”.- Los ministros 

de Exteriores de Egipto, Arabia Saudí, Jordania, Qatar, Emiratos Árabes Unidos y el secretario del 

Comité Ejecutivo de la Organización de Liberación de Palestina pidieron en El Cairo que Israel deje 

de obstaculizar “las posibilidades de lograr una paz justa” en la Franja de Gaza. [SWISSINFO] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Guterres se mostró "profundamente alarmado" por la incursión del Ejército israelí en el Hospital Al 

Shifa.- El secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, se mostró "profundamente 

alarmado" por la incursión del Ejército de Israel en el Hospital Al Shifa, el mayor complejo hospitalario 

de la Franja de Gaza, que comenzó el lunes y cuyas operaciones militares continúan por tercer día 

consecutivo en el interior y los alrededores del edificio. [EUROPA PRESS] 

Estados Unidos presentó al Consejo de Seguridad de la ONU una resolución para pedir un alto el fuego 

y la liberación de rehenes.- El secretario del Departamento de Estado de Estados Unidos, Antony 

Blinken, anunció que Washington presentó ante el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas una 

resolución para pedir un alto el fuego vinculado a la liberación de rehenes después de rechazar en 

numerosas ocasiones otras resoluciones de este tipo al considerar que "no era el momento 

adecuado". [EUROPA PRESS, TELESUR, FRANCE 24, DW] 
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CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 

Israel lanzó nuevos bombardeos contra "infraestructura militar" de Hezbolá en el sur de Líbano.- El 

Ejército de Israel llevó a cabo nuevos bombardeos contra una "infraestructura militar" del partido-

milicia chií Hezbolá en el sur de Líbano, en medio de un descenso de la intensidad de los 

enfrentamientos en la frontera durante los últimos días. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Estados Unidos demandó a Apple por crear un monopolio en el mercado de smartphones.- El 

Gobierno del presidente Joe Biden presentó una demanda contra Apple, alegando que el gigante 

tecnológico ha creado un monopolio en el mercado de los teléfonos inteligentes con su modelo 

iPhone. [FORBES, EL PAÍS, SWISSINFO, EFE, AP, REUTERS, DW, FRANCE 24, RT, UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 

LEGISLATIVO 

Congreso presentó presupuesto que financiaría al Gobierno hasta septiembre.- Un proyecto de 

presupuesto de 1,2 billones de dólares presentado ante el legislativo prepara la escena para evitar 

un cierre parcial de varios organismos federales cruciales y permite al Congreso, casi en el sexto mes 

del año fiscal, financiar al gobierno hasta septiembre. [AP, EFE] 

Senadores demócratas impulsan proyecto de ley de detención de migrantes ligados a crímenes 

violentos.- Un proyecto de ley presentado por un grupo de senadores demócratas e independientes 

de Estados Unidos le permitiría al gobierno federal solicitar una orden judicial para que las autoridades 

locales detengan a migrantes acusados o declarados culpables de crímenes violentos hasta que 

puedan ser puestos bajo custodia federal para someterlos a procesos de deportación. [AP] 

JUDICIAL 

Nueva York se prepara para confiscar los activos de Trump en Westchester si no se paga la multa por 

fraude.- La sentencia de US$454 millones del estado de Nueva York contra Donald Trump en una 

demanda civil por fraude se registró formalmente en el condado de Westchester, en las afueras de 

Manhattan, una señal de que sus propiedades en el área pueden estar en riesgo de ser embargadas 

si el expresidente no paga una fianza de apelación. [BLOOMBERG, CNN, FORBES] 

Assange podría ser liberado ante la posibilidad de que Estados Unidos le impute "cargos menores".- 

Fiscales estadounidenses están estudiando la posibilidad de rebajar los cargos contra el activista, 

periodista y fundador de WikiLeaks, Julian Assange, en una medida que podría poner fin a una batalla 

legal de 14 años y, eventualmente, salir del centro penitenciario de Belmarsh. [SPUTNIK, EL PAÍS]  

GENERAL 

Estados Unidos indaga cómo aerolíneas manejan y comparten información personal.- El 

Departamento de Transporte anunció que su revisión se centrará en las 10 aerolíneas más grandes de 

Estados Unidos y que abarcará la recopilación, manejo y uso de la información sobre sus clientes. [AP] 

CANADÁ 

Canadá reducirá cifra de trabajadores temporales extranjeros que recibirá.- Canadá disminuirá 

paulatinamente la proporción de trabajadores temporales extranjeros que recibe cada año del 6.2% 

actual al 5 % del total de la población canadiense en 2027, la más reciente medida adoptada por el 

Gobierno de Justin Trudeau para limitar la llegada de personas al país. [FORBES, SWISSINFO] 
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

GUATEMALA 

Mayorkas en Guatemala: los desafíos hacen aplicar “leyes para proteger nuestras fronteras”.- El 

presidente de Guatemala, Bernardo Arévalo de León, y el secretario de Seguridad Nacional de 

Estados Unidos, Alejandro Mayorkas, sostuvieron una reunión donde discutieron nueve puntos de 

cooperación para temas de migración irregular, narcotráfico y seguridad regional, desafíos en todo 

el hemisferio que hacen aplicar las leyes humanitarias y las que “protegen” las fronteras.  [SWISSINFO] 

HAITÍ 

OMS advirtió sobre la situación límite en Puerto Príncipe, bloqueada por mar y aire.- La situación 

sanitaria y humanitaria en la capital haitiana, Puerto Príncipe, está empeorando por el cierre de su 

aeropuerto y por la dificultad de acceso al puerto marítimo, cuyos alrededores están controlados por 

bandas armadas, advirtió la Organización Mundial de la Salud. [SWISSINFO] 

NICARAGUA 

Estados Unidos sancionó a la fiscal general de Nicaragua por ser “cómplice” de Daniel Ortega.- 

Estados Unidos impuso sanciones económicas a la fiscal general de Nicaragua, Wendy Morales, a 

quien acusa de ser “cómplice” de la represión acometida por el presidente del país 

centroamericano, Daniel Ortega, y su esposa, la vicepresidenta, Rosario Murillo. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Gobierno argentino planea proyecto de ley que otorgue a militares un mayor papel en la seguridad 

nacional.- El gobierno derechista de Argentina planea enviar un nuevo proyecto de ley al Congreso 

que buscaría permitir que los militares tomen un papel activo en operaciones de seguridad doméstica 

bajo ciertas condiciones, dijo un alto funcionario de seguridad. [REUTERS, PÁGINA 12, SWISSINFO] 

Gobierno argentino formalizó su plan de ayudas para la escolarización en centros privados.- El 

Gobierno de Argentina anunció un plan de ayudas para favorecer la escolarización de alumnos en 

centros educativos de gestión privada, una promesa que ya había avanzado en campaña el 

presidente, Javier Milei, que llegó a acusar al sistema público de adoctrinar a los estudiantes y abogó 

por poner fin a la gratuidad. [EUROPA PRESS] 

BRASIL 

Lula presentó un plan de apoyo a la juventud negra con un fuerte discurso antirracista.- El presidente 

brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, presentó un plan de apoyo a la juventud negra con un fuerte 

discurso contra el racismo, que calificó como una “lacra” que debe ser combatida en el país y en el 

mundo. [SWISSINFO] 

Lula lanzó medidas para impulsar la cadena productiva de bosques plantados en Brasil.- El presidente 

de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, lanzó, cuando se conmemora el Día Internacional de los Bosques, 

una serie de medidas destinadas a impulsar la cadena productiva de bosques plantados en el 

gigante suramericano.  [SWISSINFO] 

 

 

 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/mayorkas-en-guatemala%3a-los-desaf%c3%ados-hacen-aplicar-%22leyes-para-proteger-nuestras-fronteras%22/74059534
https://www.swissinfo.ch/spa/oms-advierte-sobre-la-situaci%c3%b3n-l%c3%admite-en-puerto-pr%c3%adncipe%2c-bloqueada-por-mar-y-aire/74041901
https://www.swissinfo.ch/spa/ee.uu.-sanciona-a-la-fiscal-general-de-nicaragua-por-ser-%22c%C3%B3mplice%22-de-daniel-ortega/74059305
https://www.reuters.com/world/americas/argentina-govt-plans-bill-giving-military-greater-role-domestic-security-2024-03-21/
https://www.pagina12.com.ar/722929-el-gobierno-insiste-con-que-las-fuerzas-armadas-puedan-actua
https://www.swissinfo.ch/spa/el-ejecutivo-de-milei-presenta-proyectos-de-ley-contra-el-narcotr%c3%a1fico-y-la-inseguridad/74059470
https://www.europapress.es/internacional/noticia-gobierno-argentino-formaliza-plan-ayudas-escolarizacion-centros-privados-20240321172358.html
https://www.swissinfo.ch/spa/lula-presenta-un-plan-de-apoyo-a-la-juventud-negra-con-un-fuerte-discurso-antirracista/74042233
https://www.swissinfo.ch/spa/lula-lanza-medidas-para-impulsar-la-cadena-productiva-de-bosques-plantados-en-brasil/74068298


 22 de marzo de 2024 

CHILE 

Nuevo director de la Policía de Investigaciones de Chile pide disculpas por la conducta de su 

predecesor.- El nuevo director general de la Policía de Investigaciones de Chile, Eduardo Cerna, se 

desmarcó de su predecesor, Sergio Muñoz, quien dimitió tras ser acusado por la Fiscalía de revelar 

información reservada, y pidió disculpas por su conducta "individual", que no representa a la 

institución. [EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Petro advirtió a los disidentes de las FARC: paz o morir abatidos como Pablo Escobar.- El presidente 

de Colombia, Gustavo Petro, lanzó una advertencia a la principal disidencia de la extinta guerrilla 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) con quienes rompió un cese al fuego: 

acuerdan la paz o seguirán “el camino” del abatido capo Pablo Escobar. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

Detuvieron a un hijo de Verónica Abad por presunta corrupción.- Un hijo de la vicepresidenta de 

Ecuador y embajadora en Israel, Verónica Abad, fue detenido como parte de una investigación por 

un supuesto tráfico de influencias, informó la Fiscalía del país. [DW, SWISSINFO] 

PERÚ 

Perú clausuró 29 radios ilegales en lo que va de 2024.- El Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

de Perú clausuró 29 radios que operaban ilegalmente en Lima, Lambayeque y Arequipa, además de 

incautar 64 equipos de transmisión y comunicación empleados ilícitamente, informó esa 

cartera.  [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Venezuela aprobó creación de nuevo estado en territorio en disputa con Guyana.- La Asamblea 

Nacional de Venezuela, controlada por el oficialismo, aprobó la creación de un nuevo estado en un 

territorio que es objeto de una larga disputa con la vecina Guyana, a pesar de un caso judicial 

internacional en curso sobre esa región. [REUTERS] 

Maduro recibió en Caracas al primer ministro de Cuba para revisar la cooperación bilateral.- El 

presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, recibió en Caracas al primer ministro de Cuba, Manuel 

Marrero, con quien conversó sobre la cooperación bilateral entre ambos países, que abarca varias 

áreas. [SWISSINFO] 

María Corina Machado denuncia impedimentos para inscribir su candidatura presidencial.- La líder 

opositora venezolana María Corina Machado denunció que las organizaciones Un Nuevo Tiempo y 

la Mesa de la Unidad “no tienen acceso al sistema” del Consejo Nacional Electoral, por lo que no han 

podido inscribir su candidatura a las presidenciales del 28 de julio. [SWISSINFO, DW] 

OEA condenó detención de dos importantes miembros de Vente Venezuela, partido de la opositora 

María Corina Machado.- El secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), Luis 

Almagro, condenó la detención de Henry Alviárez y Dinorah Hernández, coordinadora nacional y 

secretaria política de Vente Venezuela, partido de la candidata opositora a las elecciones 

presidenciales venezolanas, María Corina Machado. [EUROPA PRESS] 
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EUROPA 

La primera cumbre mundial de energía nuclear reivindica en Bruselas su lugar junto a las renovables.- 

La energía nuclear vuelve a la primera plana. Una quincena de jefes de Estado y de Gobierno 

europeos, así como otra veintena de altos representantes de todo el planeta, desde Estados Unidos 

a China, Pakistán o Argentina, participaron en Bruselas en la primera cumbre mundial de energía 

nuclear para defender esta energía como una parte clave del mix energético que, junto con las 

renovables, debería acelerar el abandono de las energías fósiles y facilitar las ambiciones globales 

de neutralidad climática para mediados de siglo. [EL PAÍS] 

ALEMANIA 

Parlamento de Alemania incorporó a su primera legisladora sorda.- El Parlamento de Alemania dio la 

bienvenida a su primera legisladora sorda en un momento que la presidenta del Bundestag describió 

como histórico. [AP] 

ESPAÑA 

Congreso español investigará compra de mascarillas en pandemia.- El pleno del Congreso de 

España aprobó la creación de una nueva comisión de investigación sobre presuntos casos de 

corrupción en la compra de mascarillas durante la pandemia de Covid-19 por parte de todas las 

Administraciones del Estado. [TELESUR] 

Líder independentista catalán Carles Puigdemont será candidato en los comicios de mayo.- En 

Cataluña hay reacciones tras el anuncio de la candidatura del líder independentista Carles 

Puigdemont para las elecciones catalanas del 12 de mayo. Para poder ejercer política en el territorio, 

la ley de amnistía que pactó el presidente del Gobierno español Pedro Sánchez debía entrar en vigor, 

pero no se espera que eso pase hasta finales de mayo o principios de junio. [FRANCE 24, DW, AP] 

FRANCIA 

Senado francés votó contra el acuerdo Unión Europea-Canadá y abrió la vía a su potencial 

anulación.- El Senado francés se pronunció contra el acuerdo entre la Unión Europea y Canadá por 

una alianza de la oposición al Gobierno de Emmanuel Macron, lo que potencialmente abre el 

camino a su anulación tras siete años de aplicación provisional. [SWISSINFO] 

POLONIA 

Montenegro afirmó que no hay razón para dudar del nuevo Gobierno a pesar de no contar con 

mayoría.- El primer ministro de Portugal, Luís Montenegro, dijo que no hay razón para dudar de la 

capacidad de estabilidad del futuro gobierno, pese a que tendrá que gobernar en minoría si 

mantiene en pie su promesa de no gobernar de la mano de la ultraderecha, envalentonada tras sus 

buenos resultados en estas elecciones. [EUROPA PRESS, EFE, FRANCE 24, DW] 

REINO UNIDO 

Reino Unido registró más de 500 migrantes en el canal de la Mancha en un solo día.- Las autoridades 

británicas interceptaron a más de medio millar de migrantes que cruzaron el canal de la Mancha 

desde Francia, una cifra récord en lo que va de año y que contrasta con el deseo del Gobierno de 

Rishi Sunak de cortar esta ruta migratoria. [EUROPA PRESS] 
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RUSIA 

Putin prometió responder a la "confianza" tras la certificación de su victoria electoral.- El presidente 

de Rusia, Vladimir Putin, prometió trabajar para responder al "nivel de confianza" depositado en él por 

quienes cumplieron su "deber cívico" en las últimas elecciones, cuyo resultado fue certificado por la 

Comisión Electoral Central. [EUROPA PRESS, SPUTNIK] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Al menos 15 muertos en un atentado suicida en el sur de Afganistán.- Al menos 15 personas murieron 

y varias resultaron heridas en un atentado suicida perpetrado frente a un banco en la ciudad afgana 

de Kandahar, situada en el sur del país. [EUROPA PRESS] 

INDIA 

Detuvieron al ministro principal de Delhi por presunta corrupción.- Las fuerzas de seguridad de India 

detuvieron al ministro principal de Delhi, Arvind Kejriwal, en el marco de las investigaciones por un 

presunto caso de corrupción y después de que la Justicia india rechazó otorgarle la inmunidad para 

evitar posibles arrestos. [EUROPA PRESS] 

TAIWÁN 

Taiwán denunció movimientos de medio centenar de aeronaves chinas.- El Ministerio de Defensa de 

Taiwán denunció que medio centenar de aeronaves chinas se aproximaron a la isla, en algunos casos 

para superar la línea media que teóricamente delimita los territorios de las dos partes. [EUROPA PRESS, 

DW] 

VIETNAM 

Vicepresidenta de Vietnam se convirtió en presidenta interina.- La vicepresidenta de Vietnam, Vo Thi 

Anh Xuan Xuan, servirá como presidenta en funciones tras la renuncia del expresidente tras poco más 

de un año en el puesto. [AP] 
 

ÁFRICA 

NIGERIA 

Nigeria prohíbe viajes oficiales al extranjero durante tres meses para recortar gastos.- El presidente 

de Nigeria, Bola Tinu, dio orden de imponer una prohibición a todos los viajes al extranjero por parte 

de ministros y otros funcionarios, medida que estará en vigor durante tres meses y que podría tener 

excepciones para desplazamientos "absolutamente necesarios". [EUROPA PRESS] 
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